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I. PRESENTACIÓN. 

Una de las prioridades del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México es 

lograr la modernización y actualización constante de todas sus áreas, a través de 

estructuras operativas y administrativas que se traduzcan, fundamentalmente, en 

la atención expedita de su quehacer administrativo y contribuyan al logro de los 

objetivos de la Institución. 

 

Para conseguir este propósito, el Centro de Justicia Alternativa (CJA) debe contar 

con normas y procesos administrativos actualizados, que definan y precisen las 

actividades sustantivas encaminadas al desempeño de sus funciones, mostrando 

a los responsables sus niveles de responsabilidad y autoridad. 

 

El presente manual se constituye como un documento de observancia general, de 

información y consulta, un medio para familiarizarse con las actividades 

específicas que se desarrollan en el área. Su consulta permite conocer los 

procesos y procedimientos que permiten al área alcanzar los objetivos 

establecidos, soportando la estructura autorizada, las funciones y atribuciones; 

elementos indispensables que le permitirán brindar a las personas usuarias un 

servicio de mediación y facilitación oportunos, enfocando todas sus acciones y 

esfuerzos a lograr la óptima calidad en el servicio y consecuentemente, la 

satisfacción y confianza total de sus personas usuarias, sustentándose en la 

capacitación continua y la creatividad de sus integrantes. 

 

Este manual de procedimientos está diseñado como una herramienta 

administrativa de uso cotidiano, que permite orientar el desempeño del personal 

que colabora en la institución; también es un instrumento que facilita el control 

interno de la organización, ya que detalla las labores que se deben llevar a cabo 

en cada puesto de trabajo. 
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El manual de procedimientos, en su calidad de instrumento administrativo, tiene 

como propósitos fundamentales: 

 Contar con una guía clara y específica que garantice la óptima operación y 

desarrollo de las diferentes actividades del CJA. 

 Facilitar el control interno del Centro. 

 Facilitar la capacitación y adiestramiento del personal. 

 Especificar las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo. 

 Proporcionar una visión integral de los procesos que componen las labores 

de la organización. 

 Permitir la evaluación del desempeño del personal, con base en el ideal 

esperado por la organización. 

 

Este Manual de Procedimientos está compuesto por los siguientes capítulos: 

 

Presentación: Se explica el contenido del Manual de Procedimientos y 

su utilidad, así como los propósitos y fines generales. 

 

Listado de 

Procedimientos: 

Enumera y señala cada uno de los procedimientos que 

se desarrollan en el Centro de Justicia Alternativa, 

estableciendo también las claves con las que los mismos 

son identificados. 

 

Procedimientos: 

 

 

 

 

 

 

 

Está conformado por cada uno de los procesos que se 

desarrollan en el Centro de Justicia Alternativa, los 

cuales incluyen nombre, objetivo general, políticas y 

normas de operación, descripción de actividades, 

diagramas de flujo y en su caso formatos. 
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Validación y  

Autorización:  

 

 

Contiene los nombres y cargos de las y los funcionarios 

que elaboran, validan y dan visto bueno al manual, así 

como la autorización por parte de las y los integrantes 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Este Manual de Procedimientos es, principalmente, para el uso del personal que 

labora en el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Los integrantes del CJA deberán utilizarlo cada que sea 

necesario como apoyo para el cumplimiento de sus funciones, tareas y 

obligaciones. 

 

Deberá darse a conocer a cada nuevo(a) empleado(a) o colaborador(a) que 

ingrese al Centro y a todo el personal, sobre todo cuando se realicen 

actualizaciones al manual. Todo el personal del Centro debe tener acceso a 

utilizar este manual cuando así lo requiera, y podrá solicitarlo en la Dirección 

General del propio Centro para que le sea proporcionado. 

 

Cabe señalar que en la elaboración de este documento participaron la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa y la Subdirección de la Unidad de 

Gestión y Seguimiento, contando con la asesoría y el apoyo técnico brindado por 

la Dirección Ejecutiva de Planeación. 

 

El valor del manual de procedimientos, como instrumento de trabajo, radica en la 

utilidad y oportunidad de la información que contiene; por lo tanto, mantenerlo 

actualizado permite que cumpla con los objetivos para los que fue elaborado, 

especialmente para servir como apoyo y fuente de información necesaria para el 

adecuado desarrollo de las actividades del personal. 
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La actualización del manual de procedimientos se originará cuando se presenten 

los siguientes casos: 

 Cuando la unidad administrativa haya sufrido cambios en su estructura 

orgánica o cambios de denominación que afecten su operación. 

 Por asignación de nuevas funciones y responsabilidades. 

 Por el establecimiento de nuevos métodos o sistemas de trabajo. 

 Como resultado del proceso de simplificación administrativa. 

 Como resultado de cambios en la normatividad aplicable. 

 

Para iniciar el proceso de actualización, se deberá considerar que la información o 

datos con que se cuenta correspondan a la realidad operativa y estén de acuerdo 

con las normas jurídicas y administrativas establecidas al efecto. 

 

Cuando un área del CJA considere que es necesario modificar o crear un 

procedimiento deberá comunicarlo a la Subdirección de la Unidad de Gestión y 

Seguimiento para que inicie el proceso necesario para realizar dicha modificación 

del presente manual. 
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II. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS. 

Procedimientos 

No. Nombre Clave 

1 Atención de personas usuarias del servicio de mediación. CJA-001 

2 Servicio de Pre-mediación Civil-Mercantil. CJA-002 

3 Servicio de Mediación Civil-Mercantil. CJA-003 

4 Servicio de Pre-mediación Familiar. CJA-004 

5 Servicio de Mediación Familiar. CJA-005 

6 
Atención de solicitudes de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal o de justicia para adolescentes. 

CJA-006 

7 
Atención de solicitudes de procesos de justicia restaurativa en 
materia de ejecución penal o de medidas de sanción. 

CJA-007 

8 Recepción de convenios de mediación privada. CJA-008 

9 Certificación de personas mediadoras privadas. CJA-009 

10 Renovación de certificación como persona mediadora privada. CJA-010 

11 Supervisión de personas mediadoras privadas certificadas. CJA-011 

12 

 

Atención a las quejas por presuntas infracciones o reportes de visitas 
de supervisión y monitoreo, interpuestos a la persona mediadora 
privada. 
 

CJA-012 
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III. PROCEDIMIENTOS. 
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Procedimiento: 
CJA-001 

Atención de personas usuarias del servicio de mediación. 

Objetivo general: Recibir a las personas solicitantes del Servicio de Mediación, para su debida 
atención, de acuerdo a la problemática que se desea solucionar. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, son 

de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. La persona solicitante deberá presentarse a la Jefatura Unidad Departamental de 

la Unidad de Atención al Público y exhibir el original de una identificación oficial 

vigente con una copia simple, proporcionar el nombre completo, y en su caso el 

nombre de la persona a invitar, con quien desea tener un diálogo. 

3. El o la representante legal de una persona física o moral, deberá traer original y 

copia del documento público que acredite su personalidad jurídica y contar con 

facultades suficientes para transigir. 

4. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 

5. Las personas usuarias del servicio deben tomar una ficha de turno para ser 

atendidas. 

6. Se canaliza a las personas solicitantes a la etapa denominada pre-mediación, 

para lo cual se les entrega un pase para mediado. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público. (Personal 
Administrativo) 

Vocea los números de turno de manera 
individual y progresiva, y se da la 
bienvenida a la(s) persona(s) 
solicitante(s) del servicio. 
 

 

2  Captura los datos generales de la(s) 
persona(s) solicitante(s) del servicio y los 
que proporcione(n) de la persona 
invitada, en el sistema informático del 
Centro de Justicia Alternativa, en donde 
se asigna el número de registro. 
 

Sistema Informático del 
Centro de Justicia 
Alternativa 

3 
 
 

 

 Integra al registro generado la copia de 
la identificación oficial cuando la persona 
solicitante es persona física, en caso de 
que sea persona moral, además se 
integra al registro la copia simple del 
documento con el cual acredita la 
personalidad de quien funge como 
representante legal. 
 

 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 

7 

 Imprime el “Concentrado del Servicio de 
Mediación” (Formato 1) con los datos 
personales de la(s) persona(s) 
solicitante(s) del servicio, quien(es) 
verifica(n) que estén correctos y firma(n) 
su conformidad. 
 
Proporciona a la(s) persona(s) 
solicitante(s) las Reglas para Conducirse 
en la Mediación. 
 
Entrega el aviso de privacidad de datos 
personales y se recaba el acuse. 
 
Proporciona pase para mediado(a) a 
la(s) persona(s) solicitante(s) del 
servicio, a fin de ingresar a la sala de 
espera, donde una persona mediadora 
lo(s) conducirá a la sala de mediación 
para realizar la pre-mediación. 

Formato 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pase para mediado(a) 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

8 
 
 
 
 

 

Persona Mediadora Valora el asunto planteado por la 
persona usuaria 

 
¿Es mediable el asunto? 

 
No. Continúa en la actividad no. 9 
Sí. Continúa en la actividad no. 10 

 

 

9 
 
 
 

 
  10 

 Brinda la información correspondiente a 
la persona solicitante y se cierra el 
expediente. 
(Conecta con el fin del procedimiento) 
 
Elabora la invitación correspondiente y la 
envía a la persona invitada. 
 

¿La persona invitada se presenta al 
CJA? 

 
Sí. Regresa a las actividades 2 a la 7    

como invitado. 
No. Continúa en la actividad no. 11 
 

 

11 
 
 
 

 

 Informa a la(s) persona(s) solicitante(s) 
que el invitado no se presentó y tiene la 
opción de agotar una segunda y última 
invitación, para lo cual deberá acudir 
personalmente al Centro de Justicia 
Alternativa para la expedición de dicha 
invitación. 

 

    

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad 
de Atención al Público  

(Personal Administrativo) 
Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Pase para 
mediado 

Sistema 

Reglas 

Inicio 

Integra, al registro 
generado, la copia 
de la identificación 

oficial. 
 

Proporciona las 
reglas para 

conducirse en la 
mediación. 

 

¿Es 
mediable? 

Brinda la 
información a la 

persona solicitante y 
se cierra el 
expediente. 

 

1 

2 

1 

9 

5 

No Sí 

3 

Entrega aviso de 
privacidad de 

datos personales y 
recaba el acuse. 

 

Valora el asunto 
planteado 

Captura datos 
generales de la 

persona solicitante 
e invitada, en el 

sistema 

2 

Formato 1 

Imprime el 
concentrado de 

datos personales, 
la persona 
solicitante. 

4 

8 

Vocea los 
números de turno 
y da la bienvenida 
al solicitante del 

servicio. 

1 

Proporciona pase 
para mediado a la 
persona solicitante 
conduce a la sala 

de mediación. 

7 

6 

 2 

 

Elabora la invitación 
correspondiente y la 
envía a la persona 

invitada. 
 
 

¿Se 
presentó el 
invitado? 

Informa que el 
invitado no se 

presentó y tiene la 
opción de una última 

invitación, 

 

  

10 

Fin 

11 

No 
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Formato 1 
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Formato 1 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CONCENTRADO DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN. 

Clave: FORMATO 1. 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quién es la 

persona Mediadora que atiende. 

Elabora: 
Dirección General del CJATSJCDMX (Personal administrativo 

de la JUD de la Unidad de Atención al Público). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original para personal de la Subdirección de las Áreas Civil-

Mercantil y Familiar. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de apertura: 
Día, mes y año en que las personas usuarias solicitan el 

servicio de mediación. 

(3) Tipo de Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de mediación. 

(4)  Registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(5) Nombre: 
El nombre completo de la persona usuaria que solicita el 

servicio de mediación. 

(6) Sexo: 
Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona solicitante del servicio. 

(7) Edad: La edad de la persona solicitante. 

(8) Domicilio: 

Domicilio de la persona solicitante, iniciando con: calle, 

número exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y 

número interior. 

(9) Colonia: 
Especificar datos relativos al domicilio de la persona 

solicitante.  
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(10) Alcaldía: 
Especificar datos relativos al domicilio de la persona 

solicitante. 

(11) Código Postal: Anotar el código postal del domicilio de la persona solicitante. 

(12) Ciudad o localidad: 
Especificación de los datos del domicilio de la persona 

solicitante. 

(13) Números de teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

solicitante indicando a donde corresponden. 

(14)  Estado civil: 
Marcar con una “X” la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(15) Escolaridad: Los niveles de estudios alcanzados por la persona solicitante. 

(16) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona solicitante. 

(17) Número de Hijos: 
Número de hijos reconocidos que reporta la persona 

solicitante. 

(18) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(19) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(20) Institución que deriva: 
Especificar si la persona solicitante procede de alguna 

institución. 

(21) 
Medio por el cual se enteró 

del Centro: 

Especificar el medio por el que la persona solicitante tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(22)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona 

solicitante y por el cual requiere el servicio de mediación. 

(23) 
Nombre de la persona 

invitada: 

El nombre completo de la persona invitada al servicio de 

mediación. 

(24) Sexo: 
Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona invitada al servicio de mediación. 

(25) Edad: La edad de la persona invitada. 

(26) Domicilio: 

Domicilio de la persona invitada, iniciando con: calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y número 

interior. 

(27) Colonia: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada.  

(28) Alcaldía: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada. 

(29) Código Postal: Anotar el código postal del domicilio de la persona invitada. 

(30) Ciudad o localidad: Especificar los datos del domicilio de la persona invitada. 

(31) Números de teléfonos: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

invitada indicando a donde corresponden. 

(32)  Estado civil: 
Marcar con una “X” la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(33) Escolaridad: Los niveles de estudios alcanzados por la persona invitada. 

(34) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona invitada. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(35) Número de hijos: Número de hijos reconocidos que reporta la persona invitada. 

(36) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(37) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(38) 
Medio por el cual se enteró 

del Centro: 
Especificar por cuál medio se enteró de la existencia del CJA. 

(39)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona invitada 

y por el cual requiere el servicio de mediación. 

(40) Persona Mediadora: Se anota el nombre de la persona Mediadora que Premedia. 
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Procedimiento:     
CJA-002  

Servicio de Pre-mediación Civil-Mercantil. 

Objetivo general: 

Valorar si la controversia que plantean las personas solicitantes del servicio de 
mediación es susceptible de ser solucionada mediante este procedimiento, en 
apego a las leyes sustantivas y adjetivas aplicables o, en caso contrario, 
sugerirles las instancias pertinentes. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona solicitante deberá presentarse a la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de 

identificación oficial vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar 

su nombre completo, datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y 

correo electrónico y los propios de la persona que quiere invitar al 

Centro de Justicia Alternativa para conocer el servicio, e igualmente dar 

los datos de contacto. 

3. El representante legal de una persona física o moral deberá traer 

original y copia del documento público que acredite su personalidad 

jurídica y contar con facultades suficientes para transigir. Si se trata de 

un endosatario en propiedad o en procuración de un título de crédito, 

debe exhibir el original y copia del mismo.  

4. Los participantes deben aceptar los principios y reglas para conducirse 

en la mediación, que establece la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 

Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

5. Se entenderá como Mediador(a), a las personas que ocupan los puestos 

de Mediador(a) Civil-Mercantil “A”, Mediador(a) Civil-Mercantil “B”, 
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Mediador(a) Civil-Mercantil “C”, Mediador(a) Civil-Mercantil “D”, 

Mediador(a) Civil-Mercantil “E”, Mediador(a) Civil-Mercantil “F” y 

Mediador(a) Civil-Mercantil “G”. 

6. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

   1 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe registro con el “Concentrado del 
Servicio de Mediación” (Formato MCM-
F1) de la Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de Atención 
al Público. 
 
Designa Mediador(a) para atender el 
registro, de acuerdo a la programación 
en agendas de las personas 
mediadoras. 
 
Entrega el registro a Mediador(a) 
asignado(a). 
 

 (MCM-F1) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

3 

    4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

Persona Mediadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

Recibe registro de parte de la 
Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil. 
 
Coloca en portada del registro “Carátula 
de Clasificación Archivística”. 
 

¿Alguno de los solicitantes es 
representante legal 

de persona física o moral? 
 

Sí. Continuar con la actividad 6. 
No. Continuar con la actividad 8. 
 
Revisa el original y coteja el documento. 
 

¿Contiene las facultades para 
participar en el procedimiento de 

mediación? 
 

No. Continuar con la actividad 7. 
Sí. Continuar con la actividad 8. 
 
Explica la importancia de acreditar la 
representación legal e invita a traer el 
documento y/o título de crédito. 

 
 
 
 
 “Carátula de 

Clasificación 
Archivística” 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 

   9 

Persona Mediadora 

 

 

¿Acuden juntos solicitante e 
invitada(o)? 

 
Sí.  Continúa en la actividad 8. 
No. Continúa en la actividad 20. 
 
Recibe en la sala de espera a la o el 
solicitante y a la parte invitada y los 
conduce a una sala de mediación. 
 
Escucha de la persona solicitante y de la 
parte invitada la problemática Civil-
Mercantil y valora si es mediable. 

 

 
 
 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

11 

 ¿Se valora mediable el asunto y 
ambas partes aceptan el servicio? 

 
Si.  Continúa en la actividad 10. 
No. Continúa en la actividad 61. 

 
Requiere a la persona solicitante y a la 
parte Invitada que firmen los formatos de 
“Manifestación de la Libre Voluntad del 

Solicitante” (MCM-F3) y “Manifestación 

de la Libre Voluntad del Invitado” (MCM-
F7). 
 
Informa verbalmente a la Subdirección 
de Mediación Civil-Mercantil, para que 
indique fecha y hora para primera sesión 
de mediación. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 (MCM-F3) 
 (MCM-F7) 

  12 
 
 
 
  13 

Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe la información de la persona 
mediadora sobre el caso y que ambas 
partes aceptan el servicio. 
 
Anota en el registro fecha y hora para 
primera sesión de mediación. 
 
 

 
 
 
 
 Registro 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

  14 
 
 
 
  15 

Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Asienta fecha y hora de primera sesión 
de mediación en Libreta de Asignaciones 
y en Agenda de Mediaciones. 
 
Entrega registro a la persona mediadora. 
 

 Libreta de 
Asignaciones 

 Agenda de 
Mediaciones 

  16 Persona Mediadora Recibe registro con la fecha y hora para 
primera sesión de mediación. 
 

 

 

 Sistema Informático 

 
 

 (MCM-F8) 

17  Registra fecha y hora para primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 
 

18  Genera el formato “Propuesta de Inicio 
de la Mediación” (MCM-F8) a través del 
Sistema Informático. 
 

19  Entrega el formato “Propuesta de Inicio 
de la Mediación” a la persona solicitante 
y a la parte invitada, se despide de las 
partes y éstas se retiran. 
 

20  Acude a la sala de espera por la o el 
solicitante y pasan a una sala de 
mediación. 
 

 

21 

 
22 

 Informa a la o el solicitante sobre las 
ventajas, principios y características de 
la mediación. 
 
Entrevista a la o al solicitante, para 
conocer su problemática. 
 

 

  23  Valora si la problemática es susceptible 
de ser atendida y solucionada mediante 
el procedimiento de mediación. 

 

  ¿Se valora mediable el asunto y se 
acepta el servicio? 

Sí.  Continúa en la actividad 24. 
No. Continúa en la actividad 61. 
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Documentos y/o 
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  24 

 
25 

Persona Mediadora Imprime el formato de “Manifestación de 
la Libre Voluntad del Solicitante” (MCM-
F3). 
 
Recaba la firma de la o el Solicitante en 
el formato de “Manifestación de la Libre 
Voluntad del Solicitante”. 
 

26 

 

 

 

 

 

 

 Integra el registro en el Sistema 
Informático para generar el formato de 
“Invitación”. 
 

¿La o el solicitante pide se envíe 
invitación por Servicio Postal 

Mexicano? 
 

Sí.  Continúa en la actividad 27. 
No. Continúa en la actividad 29. 

 

   27  Elabora el formato de “Invitación” para 
envío, a través Servicio Postal Mexicano. 

 (MCM-F4) 

28  Entrega a la o el solicitante el formato 
“Seguimiento de Invitación” (MCM-F5), 
se despide de la persona Solicitante, y 
ésta se retira. 

 (MCM-F5) 

29  Entrega a la o el solicitante el formato de 
“Invitación” y el formato “Seguimiento de 
Invitación”, y se despide de la persona 
Solicitante y ésta se retira. 

 (MCM-F4) 
 (MCM-F5) 

30  Anota en “Carátula de Clasificación 
Archivística” el número de “Registro”, la 
fecha de apertura y la letra del cajón que 
corresponde su resguardo. 
 
 

 Carátula de 
Clasificación 
Archivística 
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Documentos y/o 
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31 Persona Mediadora Anota en “Libreta de Pre-mediación” de 
Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil los datos que identifican la Pre-
mediación. 

 Libreta de Pre-
mediación 

32  Entrega registro y formato de “Invitación” 
a la Subdirección de Mediación Civil-
Mercantil para envío por Servicio Postal 
Mexicano. 

 

33 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe de parte de la persona 
mediadora el registro y el formato de 
“Invitación” (MCM-F4) para envío por 
Servicio Postal Mexicano. 

 (MCM-F4) 

34  Resguarda “Registro”. 

 

 

35 Entrega formato de “Invitación” a  la 
Jefatura de Unidad Departamental de la 
Unidad de Gestión y Seguimiento, para 
que ésta la haga llegar mediante el 
Servicio Postal Mexicano. 

 

 ¿Invitado(a) acude? 

 

Sí. Continúa en la actividad 36. 

No. Continúa en la actividad 59. 

 

 

36 Designa Mediador(a) para atender el 
registro, con el “Concentrado del 
Servicio de Mediación” (Formato MCM-
F1), de acuerdo al rol de programación 
establecido en agendas de las personas 
mediadoras. 
 

 (MCM-F1). 

 

37  Entrega a la persona mediadora el 
formato “Invitación” y el “Concentrado 
del Servicio de Mediación”, para que 
atienda a la parte invitada en una sala de 
mediación. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 
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  38 Persona Mediadora Recibe de la Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil el formato “Invitación” y el 
“Concentrado del Servicio de 
Mediación”. 
 

 

  39  Acude a sala de espera para recibir a 
parte invitada y efectuar una entrevista, 
en donde exponga la problemática Civil-
Mercantil. 
 

 

40  Escucha problemática de la parte 
invitada y valora si la controversia es 
susceptible de ser solucionada mediante 
el procedimiento de mediación. 
 

 

41  Informa sobre las ventajas, principios y 
características de la mediación Civil-
Mercantil y aclara dudas respecto al 
servicio. 
 

 

 

 

 

 ¿Es mediable el asunto y se acepta el 
servicio? 

 
Sí. Continúa en la actividad 42. 
No. Continúa en la actividad 60. 

 

 
42 

 

 

 
Recaba de la parte Invitada el formato 
“Manifestación de la Libre Voluntad del 
Invitado” (MCM-F7) firmada por la propia 
parte Invitada.  
 

 
 (MCM-F7). 

43  Recibe de la parte invitada firmado el 
formato de “Manifestación de la Libre 
Voluntad del Invitado”. 
 

 

44  Solicita verbalmente a la Subdirección 
de Mediación Civil-Mercantil fecha y hora 
para primera sesión de mediación. 
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45 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Escucha la petición verbal de la persona 
mediadora, en el sentido de que indique 
fecha y hora para primera sesión de 
mediación. 
 

 

46  Indica por escrito en el registro la fecha y 
hora para primera sesión de mediación. 

 

47  Asienta fecha y hora de primera sesión 
de mediación en Libreta de Asignaciones 
y en Agenda de Mediaciones. 

 Libreta de 
Asignaciones y 
Agenda de 
Mediaciones. 

 
48  Entrega registro a la persona mediadora, 

con la fecha y hora para primera sesión 
de mediación. 
 

 

49 Persona Mediadora Recibe registro de la Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil, con la fecha y 
hora para primera sesión de mediación. 

 

50  Registra la fecha y hora de primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 

 Sistema Informático. 

51  Genera el formato “Propuesta de Inicio 
de la Mediación” (MCM-F8) del Sistema 
Informático del Centro de Justicia 
Alternativa. 
 

 (MCM-F8). 

52  Entrega a la parte invitada el formato 
“Propuesta de Inicio de la Mediación” y 
se despide. 
 

 

53  Anota la visita de la parte invitada en la 
“Libreta de Premediación” de 
Subdirección. 
 
 

 Libreta de 
Premediación. 
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54 Persona Mediadora Entrega registro a la Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil para 
resguardo. 

 

55 Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil 

Recibe registro de la persona mediadora 
para resguardo. 

 

56 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público 

Recibe llamada telefónica de la o el 
solicitante, el día indicado en su formato 
“Seguimiento de la Invitación” (MCM-F5). 

 (MCM-F5). 

57  Informa a la o el solicitante el estado del 
registro en el Sistema Informático. 

 Registro 
 Sistema Informático 

  ¿Invitado acude y acepta el 
servicio? 

Sí. Continúa en la actividad 58. 

No. Continúa en la actividad 59. 

 

 

58  Informa verbalmente la fecha y hora para 
una primera sesión de mediación. 
 

  

59  Informa a la o a la persona solicitante 
que no acudió la parte invitada y la 
posibilidad de emitir el formato “Segunda 
Invitación”. 
 

  

  ¿Se emite segunda invitación? 
 

Sí. Continúa en la actividad 60. 
No. Continúa en la actividad 61. 
 

  

60  Informa a la o al Solicitante, 
telefónicamente, la fecha en que puede 
acudir al Centro de Justicia Alternativa a 
recoger los formatos de “Segunda 
Invitación” (MCM-F4) y “Seguimiento de 
la Invitación” (MCM-F5) y actualiza el 
registro en el Sistema Informático. 

 (MCM-F4). 
 Sistema Informático. 
 (MCM-F5). 
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61 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Atención al 
Público 

 

Actualiza la información del registro 
correspondiente en el Sistema 
Informático. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil 

 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Registro 

 
MCM-F7 

MCM-F3 

Carátula 

 
Registro 

Inicio 

Entrega “Registro” a 
Mediador(a) 
asignado. 

 

Coloca en la portada 
del “Registro” una 

“Carátula de 
Clasificación 
Archivística”. 

¿Alguno de los 
(las) solicitantes 
es representante 
de una persona 
física o moral? 

 

Revisa el original y 
coteja el documento 

público de 
personalidad 

jurídica. 
 

3 
1 

6 

5 

No Sí 

3 

Recibe en la sala de 
espera a las partes y 

las conduce a una 
sala de mediación. 

Escucha de las 
partes la 

problemática, valora 
si es mediable y 

aceptan el servicio. 
 

Agenda de 
asignaciones 

Designa Mediador(a) 
para atender 
“Registro”, de 

acuerdo al rol de sus 
agendas. 

 

2 

Registro 

Recibe “Registro” de 
la Subdirección de 

Mediación Civil-
Mercantil. 

 

4 

8 

9 

Recibe “Registro” de 
la Unidad de 

Atención al Público. 
 

A 

1 

Explica importancia de 
acreditar la 

representación legal y 
del documento con lo 
que se comprueba. 

 

  

2 

Contiene las 
facultades 

para 
participar en 

No Sí 

7 

 ¿Acuden juntas 
las partes 

solicitante e 
invitada? 

  

Requiere a las 
partes que firmen los 

formatos de 
manifestación de la 

voluntad. 

 

 

  

4 

 ¿Se valora 
mediable el 

asunto y ambas 
partes aceptan? 

 

 Informa a la 
Subdirección para 

que indiqué fecha y 
hora de primera 

sesión  mediación. 

 

10 

11 

Sí No 

1 2 

Sí No 
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Subdirección de Mediación 

Civil-Mercantil 

 
Persona Mediadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
Agenda  

MCM-F3 

MCM-F8 

SICEJA  

Registro 

MCM-F8 

 
Libreta  

Asienta la fecha y 
hora de primera 

sesión de mediación 
en Libreta de 
Asignaciones. 

 

Registra fecha y hora 
para primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

 

Genera el formato 
“Propuesta de Inicio 
de la Mediación” del 

SICEJA 
 

12 

18 

17 

14 

Informa a la o el 
solicitante sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 

mediación. 
 

Acude a la sala de 
espera por la o el 

solicitante y la 
conduce a una sala 

de mediación. 
 

Registro 

Anota registro fecha 
y hora para primera 

sesión de 
mediación. 

 

13 

Registro 

Recibe “Registro” 
con nota de la fecha 
y hora para primera 

sesión de 
mediación. 

 

16 

21 

20 

Recibe información 
de la persona 

mediadora sobre el 
caso. 

B 

Entrega el formato 
“Propuesta de Inicio 
de la Mediación” a 

las partes y se 
despide. 

 

 

  

19 

 

5 

¿Se valora 
mediable el 
asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 

 Imprime el formato 
de “Manifestación de 
la Libre Voluntad del 

Solicitante”. 

 

24 

A 

Entrega “Registro” a 
la persona 
mediadora. 

 

15 

 

Valora si la 
problemática puede ser 

atendida mediante el 
procedimiento de 

mediación. 

 

 

Entrevista a la o el 
solicitante sobre su 

problemática. 

 

22 

23 

No SÍ 3 
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Persona Mediadora 
 

Subdirección de Mediación 
Civil-Mercantil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registro 

MCC-F4 

 Carátula 

MCM-F5 

 Seguimiento 
de Invitación 

Formato 3 
Invitación 

SICEJA  

MCM-F3 

Libreta 

Registro 

Anota en “Carátula” el 
número de “Registro”, la 

fecha de apertura y la 
letra del cajón que 

corresponde. 
 

Anota en “Libreta” 
los datos que 

identifican la Pre-
mediación 

 

25 

31 

30 

Recibe el “Registro” 
y el formato de 

“Invitación” para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

Integra el “Registro” 
en el Sistema 

Informático, para 
generar invitación 

26 

MCM-F4 

Entrega a la o el 
solicitante el formato de 
“Invitación” y el formato 

“Seguimiento de 
Invitación” y se despide. 

 

29 

33 

Recaba el formato 
MCC-F3 firmado por 

la propia parte 
Solicitante. 

 

C 

Entrega “Registro” y 
formato de “Invitación” a 

la Subdirección para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

 

 

32 

B 

 

MCM-F4 

Entrega formato de 
“Invitación” a través 

del SEPOMEX. 

 

 

Resguarda 
“Registro”. 

 

34 

35 

Elabora el formato 
de “Invitación” para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

 

  

6 

La o el 
solicitante pide 

se envíe 
invitación por 

Servicio Postal 
Mexicano? 

Entrega a la o el 
solicitante el formato 

“Seguimiento de 
Invitación” y se 

despide 

 

 

27 

28 

6 

Sí No 
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Subdirección de Mediación      
Civil-Mercantil 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Concentrado 
del Servicio 

Formato 
“Invitación 

D 

C 

¿Invitado 
(a) acude? 

 No  Sí 

7 

37 

Entrega a la persona 
mediadora los formatos 
para que atienda a la 
parte invitada en una 
sala de mediación. 

36 

Designa mediador para 
atender el registro, de 
acuerdo con el rol de 

las agendas. 

MCM-F7 

3 Acude a la sala de 
espera para recibir a la 
parte invitada y tener 

con ella una entrevista. 

39 

Recibe los formatos 
“Invitación” y el 

“Concentrado del 
Servicio de 
Mediación”. 

40 

Escucha a la parte 
invitada y valora si la 

controversia es 
susceptible de ser 

solucionada  

¿Es mediable 
el asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 No  Sí 

8 

41 

Informa sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 
mediación y aclara 
dudas del servicio. 

42 

3 

Recibe firmado el 
formato de 

“Manifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitado”. 

43 

Recaba el formato 
“Manifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitado”. 

Solicita a la 
Subdirección indique 

fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

44 

38 
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Subdirección de Mediación Civil-Mercantil Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

Propuesta 
de Inicio 

MCM-F8 

SICEJA  

Registro 

Agenda de 
Mediaciones 

Libreta de 
asignaciones 

Registro 

D 

E 

45 

3 

Indica por escrito, la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

46 

Escucha la petición 
verbal de la persona 

mediadora. 

Asienta la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en Libreta de 
Asignaciones y en 

Agenda. 

47 

Entrega “Registro” a la 
persona mediadora, con 

la fecha y hora para 
primera sesión. 

48 

49 

Registra la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

50 

Recibe “Registro” con la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

Genera el formato 
“Propuesta de Inicio de 

la Mediación” del 
SICEJA 

51 

Entrega a la parte 
invitada el formato 

“Propuesta de Inicio de 
la Mediación” y se 

despide. 

52 

122  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  17/60 

Persona Mediadora 
Subdirección de Mediación  

Civil-Mercantil 

Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de 

Atención al Público 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

MCM-F5 
 Libreta 

SICEJA 

¿Invitado(a) 
acude y 

acepta el 
servicio? 

53 

 No  Sí 

Recibe llamada 
telefónica de la o el 

solicitante, el día 
indicado en su formato 

de Seguimiento. 
 

Informa a la o el 
solicitante el estado 
del “Registro” en el 

Sistema Informático. 
 

Registro 

Recibe “Registro” de 
la persona 

mediadora y hace su 
resguardo. 

 

55 

56 

57 

Anota la visita de la 
persona invitada en 

la “Libreta” 
 

Informa verbalmente 
la fecha y hora para 
una primera sesión 

de mediación 

58 

Registro 

Entrega “Registro” a 
la Subdirección de 

Mediación Civil-
Mercantil para su 

resguardo. 
 

9 

54 

E 

F 
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Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad de Atención al Público  

 

52 

 

SICEJA  

Informa a la parte 
solicitante que no 

acudió la parte invitada 
y la posibilidad de emitir 
una Segunda Invitación. 

 

59 

 

F 

Informa a la parte 
solicitante fecha en que 
puede recoger formatos 
de “Segunda Invitación” 
y actualiza el “Registro 

 

  
¿Se emite 
segunda 

invitación? 

 

Actualiza la 
información del 

“Registro” 
correspondiente en 

el SICEJA 

 

 

 

60 

61 

 

4 

 No 

 5 

8 

Fin 

7 

 Sí 

9 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SERVICIO DE MEDIACIÓN CIVIL-MERCANTIL. 

Clave: MCM-F1 – Persona Física 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quien es la 

persona mediadora que atiende. 

Elabora: Unidad de Atención al Público. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Materia: Clasificación de la materia del asunto en Civil o Mercantil.  

(4) Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de Mediación Civil-Mercantil. 

(5) Número de registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA). 

(6) Nombre: 
El nombre completo de la persona usuaria que solicita el 

servicio. 

(7) Sexo: 
Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona solicitante del servicio.  

(8) Edad:  La edad de la persona solicitante. 

(9) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

solicitante indicando a donde corresponden. 

(10) Domicilio:  

Domicilio de la persona solicitante, iniciando con calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación), número 

interior en su caso, colonia, Código Postal, Alcaldía o 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

Municipio, Estado. 

(11) E-mail:  Correo electrónico de la persona solicitante. 

(12) Estado civil: 
Seleccionar de las opciones establecidas, el estado civil de la 

persona solicitante. 

(13) Escolaridad: Los niveles de estudio alcanzado por la persona solicitante. 

(14) Ocupación: La ocupación u oficio de la persona solicitante. 

(15) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

El medio específico por el que la persona solicitante tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa.  

(16) Nombre: El nombre completo de la persona invitada al servicio. 

(17) Sexo: 
Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona invitada al servicio.  

(18) Edad:  La edad de la persona invitada. 

(19) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

invitada indicando a donde corresponden. 

(20) Domicilio:  

Domicilio de la persona invitada, iniciando con calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación), número 

interior en su caso, colonia, Código Postal, Alcaldía o 

Municipio, Estado. 

(21) E-mail:  Correo electrónico de la persona invitada. 

(22) Estado civil: 
Seleccionar de las opciones establecidas, el estado civil de la 

persona invitada. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(23) Escolaridad: Los niveles de estudio alcanzado por la persona invitada. 

(24) Ocupación: La ocupación u oficio de la persona invitada. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SERVICIO DE MEDIACIÓN CIVIL-MERCANTIL. 

Clave: MCM-F1 Persona Moral. 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de las personas 

usuarias, el asunto motivo de la solicitud y quien es la 

persona mediadora que atiende. 

Elabora: Unidad de Atención al Público. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Materia: Clasificación de la materia del asunto en Civil o Mercantil.  

(4) Tipo de Conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de Mediación Civil-Mercantil. 

(5) Número de registro: 
Número consecutivo que general el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA). 

(6) 
Denominación o razón 

social: 

La denominación o razón social completa de la persona moral 

que solicita el servicio. 

(7) Domicilio social:  

Domicilio social de la persona moral solicitante, iniciando con 

calle, número exterior, edificio, lote (u otros datos de 

ubicación), número interior en su caso, colonia, Código Postal, 

Alcaldía o Municipio, Estado. 

(8) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

moral solicitante indicando a donde corresponden. 

(9) Actividad: El objeto social de la persona moral que solicita el servicio. 

(10) E-mail:  Correo electrónico de la persona moral solicitante. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(11) Nombre del representante: 
Nombre completo de la persona física que acude a solicitar en 

nombre de su representada. 

(12) 
Acreditación de 

personalidad: 

Los datos del documento con que acredita su personalidad la 

persona física que comparece. 

(13) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

El medio por el que se enteró de la existencia del Centro de 

Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 

(14) 
Denominación o razón 

social: 

La denominación o razón social completa de la persona moral 

invitada al servicio de mediación. 

(15) Domicilio social:  

Domicilio social de la persona moral invitada, iniciando con 

calle, número exterior, edificio, lote (u otros datos de 

ubicación), número interior en su caso, colonia, Código Postal, 

Alcaldía o Municipio, Estado. 

(16) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con la persona 

moral invitada indicando a donde corresponden. 

(17) Actividad: El objeto social de la persona moral invitada al servicio. 

(18) E-mail:  Correo electrónico de la persona moral invitada. 

(19) Nombre del representante: 
Nombre completo de la persona física que acude a la 

invitación en nombre de su representada. 

(20) 
Acreditación de 

personalidad: 

                                                                                                    

Los datos del documento con que acredita su personalidad la 

persona física que comparece. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(21) 
Medio por el que se enteró 

del Centro: 

El medio por el que se enteró de la existencia del Centro de 

Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

Clave: MX09.TSJCDMX.11.2DMCM. 

Objetivo: 
Tener constancia de la apertura de cada registro abierto 
existente en el área civil mercantil. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original por cada registro de mediación que es abierto. 

Distribución: 
Original que es anexado como carátula en el exterior del 
registro correspondiente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Área: “Dirección de Mediación Civil Mercantil”. 

(2) Código: 
Se debe anotar el que corresponde de acuerdo al Cuadro de 

Clasificación Archivística: 

(3)  Código: 
Código del Área conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

(4)  Código: 
Código de clasificación establecido en el Cuadro General de 

Clasificación Archivística. 

(5)  Número de expediente: Número del expediente. 

(6)  Asunto: Nombre del asunto del expediente. 

(7)  Documento: Señalar si es documento impreso, electrónico, otro. 

(8)  Apertura: 
Fecha del sello de recepción del primer documento que 

integra el expediente. 

(9)  Conclusión: Fecha de cierre de asunto. 

(10) Número de legajo: 
Número de legajo respecto del total. Ejemplo: 1/1; 1/3, 2/3, 

3/3. 

(11) Número de hojas: Total de hojas foliadas. 

(12) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(13) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(14)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(15) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(16) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(17) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(18) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(19) Plazo de conservación: Señalar “si” o “no” según sea el caso de la serie. 

(20) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del sistema de datos personales. 

(21) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del nivel de seguridad 

(22) Leyenda de clasificación: Fecha de sesión del Comité de Transparencia. 

(23) Leyenda de clasificación: Área correspondiente. 

(24) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(25) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(26) Leyenda de clasificación: Mencionar la sección reservada. 

(27) Leyenda de clasificación: 
Anotar nombre de la norma, artículo, numeral, fracción, inciso, 

etc. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(28) Leyenda de clasificación: Anotar el periodo de reserva. 

(29) Leyenda de clasificación: Rúbrica del Área. 

(30) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(31) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(32) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(33) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(34) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(35) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(36) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(37) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(38) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(39) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(40) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(41) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 
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“    _____(1)____       “ “_____(1)_______” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
MANIFESTACIÓN DE LA LIBRE VOLUNTAD DEL 
SOLICITANTE. 

Clave: MCM-F3. 

Objetivo: 
Tener constancia de la voluntad de aceptación del servicio 

por la persona solicitante. 

Elabora: 

 

Persona mediadora. 

Número de tantos: Original de cuantas personas solicitantes sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3)  Número de registro: 
Número consecutivo generado por el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(4) Nombre: 
El nombre completo de la persona física o moral que invita la 

persona solicitante al servicio. 

(5) Nombre y firma: 
Espacio para registrar el nombre y la firma de la persona 

solicitante. 
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“_____(1)_______” 

148  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  43/60 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUIMIENTO DE LA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F5. 

Objetivo: 
Informar a la persona solicitante el resultado de la invitación 

generada. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original para ser entregado a la persona solicitante del 

servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que se expide la invitación y el formato del 

seguimiento. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) Fecha: 
Día, mes y año en que la persona solicitante se comunicará 

para saber el resultado de su invitación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PRIMERA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F4 

Objetivo: 

Dar a conocer a la persona invitada la petición de la persona 

solicitante, de invitarlo a participar a un procedimiento de 

mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número de personas invitadas que sean. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(3) 
Nombre de la persona 

invitada. 

En el espacio inmediato anterior a la línea anotar nombre 

completo de la persona invitada. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Nombre completo de la persona solicitante del servicio. 

(5) Fecha: 
Fecha señalada para que acuda la persona invitada a 

informarse del servicio de mediación. 

(6) Fecha: Fecha de elaboración de la invitación. 

(7) 
Nombre de la persona titular 

del área: 

Nombre completo y firma de la persona titular responsable del 

área. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUNDA INVITACIÓN. 

Clave: MCM-F4. 

Objetivo: 

Dar a conocer por segunda vez a la persona invitada el deseo 

de la persona solicitante, para participar en un procedimiento 

de mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número personas invitadas que sean. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 
Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 
formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(3) 
Nombre de la persona 
invitada: 

En el espacio inmediato anterior a la línea anotar nombre 
completo de la persona invitada. 

(4) 
Nombre de la persona 
solicitante: 

Nombre completo de la persona solicitante del servicio. 

(5) Fecha: 
Fecha señalada para que acuda la persona invitada a 
informarse del servicio de mediación. 

(6) Fecha: Fecha de elaboración de la invitación. 

(7) 
Nombre de la persona titular 
del área: 

Nombre completo y firma de la persona titular responsable del 
área. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: MANIFESTACIÓN DE LIBRE VOLUNTAD DEL INVITADO. 

Clave: MCM-F7. 

Objetivo: 
Tener constancia de la aceptación voluntaria del servicio por 
la persona invitada. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original de cuantas personas invitadas sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que la persona invitada acepta el servicio 

de mediación. 

(3)  Número de registro: 

Número de registro previamente asignado por el Sistema 

Informático del Centro de Justicia Alternativa (SICEJA) desde 

la solicitud del servicio de mediación por la persona solicitante. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Se debe anotar el nombre completo de la persona solicitante. 

(5) Firma de la persona invitada: Se debe signar por la persona invitada. 
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“_______(1)_____” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PROPUESTA DE INICIO DE LA MEDIACIÓN. 

Clave: MCM-F8. 

Objetivo: 
Proporcionar a la persona invitada la fecha y hora del inicio de 

su mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número de personas invitadas de que se trate. 

Distribución: 
Original para ser entregado al número de personas invitadas 

del servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha. 
Día, mes y año en que acude el invitado, acepta el servicio y 

le es proporcionada la fecha y hora del inicio de su mediación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) Fecha de la primera sesión: 
Día, mes y año programados para la primera sesión de 

mediación.  

(5) Hora de programación: La hora programada para la primera sesión de mediación. 
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Procedimiento:  
CJA-003  

Servicio de Mediación Civil-Mercantil. 

Objetivo general: 

Brindar el procedimiento de mediación, para que las personas que participen 
en él, intenten dirimir sus controversias, derivadas de relaciones de naturaleza 
civil o mercantil, y así alcanzar acuerdos que tomen forma de convenio. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona deberá presentarse a la Jefatura de Unidad 

Departamental de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de 

identificación oficial vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar 

su nombre completo, datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y 

correo electrónico y los propios de la persona que quiere invitar al 

Centro de Justicia Alternativa para conocer el servicio, e igualmente dar 

los datos de contacto. 

3. La o el representante legal de una persona física o moral, deberá traer 

original y copia del documento público que acredite su personalidad 

jurídica y contar con facultades suficientes para transigir. Si se trata de 

un endosatario en propiedad o en procuración de un título de crédito, 

deberá exhibir el original y copia del mismo.  

4. Las personas participantes deberán aceptar los principios y reglas para 

conducirse en la mediación, que establecen la Ley de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

5. Se entenderá como Mediador(a), al Mediador Civil-Mercantil “A”, al 

Mediador(a) Civil-Mercantil “B”, al Mediador(a) Civil-Mercantil “C”, al 
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Mediador(a) Civil-Mercantil “D”, al Mediador(a) Civil-Mercantil “E”, 

Mediador(a) “F” y al Mediador(a) Civil-Mercantil “G”. 

6. Toda sesión de mediación tendrá señalada fecha, hora. 

7. La sesión de mediación tendrá una duración promedio de hora y media. 

8. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

   1 Persona Mediadora Imprime formatos: “Escrito de 
Autonomía” (MCM-F11), “Acuerdo de 
Aceptación del Servicio de Mediación” 
(MCM-F12) y “Convenio de 
Confidencialidad” (MCM-F14) para la 
mediación. 

 (MCM-F11)  

 (MCM-F12)  

 (MCM-F14) 

   2 Recibe a las personas mediadas e invita 
a pasar a una sala de mediación para 
primera sesión. 

   3  Rememora las reglas de la mediación y 
el contenido del convenio de 
confidencialidad y solicita se firmen. 
 

¿Deciden firmar formatos?    
               

Sí. Continúa en la actividad 4. 
No. Continúa en la actividad 35. 

4  Recaba los formatos firmados por las 
personas mediadas de: “Acuerdo de 
Aceptación del Servicio de Mediación” 
y de “Convenio de Confidencialidad”. 

 

5 Informa a las personas mediadas las 
formas y supuestos de terminación de la 
mediación. 

6 Motiva a las personas mediadas a la 
expresión respetuosa del conflicto 
interpersonal que sostienen. 

 

7 Analiza el caso y construye una agenda 
de trabajo junto con las personas 
mediadas. 

  Agenda 

8 Identifica puntos en conflicto.  

9  Genera el reconocimiento de la 
corresponsabilidad entre las personas 
mediadas. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

10 Persona Mediadora Identifica los intereses controvertidos y 
las necesidades generadoras del 
conflicto. 

 

11  Atiende el aspecto emocional de las 
personas mediadas. 

 

12  Construye una lista de temas materia de 
la mediación. 

 Lista de temas 

13  Atiende los temas de la agenda, uno a la 
vez. 

 

14  Genera el aporte de alternativas de 
parte de las personas mediadas. 

 

15  Genera la evaluación positiva, selección 
de alternativas de solución y les da 
forma de acuerdo. 

¿Llegan a acuerdos? 
 

Sí. Continúa en la actividad 16. 
No. Continúa en la actividad 35. 

 Evaluación  

16  Evalúa la persona mediadora junto con 
las personas mediadas la posibilidad de 
agendar nueva sesión de mediación 
para continuar trabajando. 

 

  ¿Se agenda nueva sesión? 
 

 

  Sí. Continúa en la actividad 17. 
No. Continúa en la actividad 18. 

 

17  Consensa fecha y hora para nueva 
sesión de mediación. 

 

  ¿Se agotaron los temas de la 
agenda? 

 

Sí. Continúa en la actividad 18. 
No. Regresa a la actividad 8. 

 

18  Revisa junto con las personas mediadas 
los acuerdos y su consenso. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

19 Persona Mediadora Elabora en su caso el convenio escrito.  Convenio 

20  Revisa junto con las personas mediadas 
el convenio escrito. 

 

  ¿Están de acuerdo? 

No. Continúa en la actividad 21. 

Sí. Continúa en la actividad 22. 

 

21  Realizan correcciones y establecen 
nuevos acuerdos y nueva redacción del 
Convenio en caso de ser necesario. 

 

22  Imprime convenio y sus juegos 
respectivos para firma. 

 

23  Lleva el convenio a la Directora o 
Director de Mediación Civil-Mercantil o a 
la Subdirectora o Subdirector de 
Mediación Civil-Mercantil, para su 
revisión. 
 

24 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Recibe y revisa convenio.  

25 Regresa convenio a la persona 
mediadora. 

26 Acompaña a la persona mediadora a la 
sala de mediación, donde están las 
personas mediadas, para firmar el 
convenio. 

  

27 Persona Mediadora Presenta a la Directora o Director de 
Área o a la Subdirectora o Subdirector 
de Área a las personas mediadas, para 
el acto de firma del convenio. 

 

28 Entrega convenio a las personas 
mediadas quienes lo reciben para su 
firma. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

29 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Entregan el convenio a cada mediado y 
un ejemplar a la persona mediadora. 

 

 

30 Despide a las personas mediadas y se 
retira. 

 

31 Persona Mediadora Recibe y resguarda convenio. 

 

 

 

 Evaluación 32  Entrega a las personas mediadas, para 
su llenado, la “Evaluación del Servicio, 

Procedimiento y Conducción de la 
Mediación”. 

 

33  Recibe de parte de las personas 
mediadas la “Evaluación del Servicio, 
Procedimiento y Conducción de la 
Mediación” y el convenio, llenados y 
firmados. 

 

 

34  Despide a las personas mediadas 

 

 

35  Integra el registro en el Sistema 
Informático. 

 Sistema Informático 

 

36  Concluye llenado de formato “Carátula 

de Clasificación Archivística”. 
 (Carátula de 

Clasificación 
Archivística) 

37  Entrega a la Dirección o Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil  el Registro, el 
convenio firmado y el formato de 
Evaluación del Servicio, Procedimiento y 
Conducción de la Mediación. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

38 Dirección de 
Mediación Civil-
Mercantil o 
Subdirección de 
Mediación Civil-
Mercantil  

Recibe de la persona mediadora el 
registro, el convenio firmado y el formato 
Evaluación del Servicio, Procedimiento y 
Conducción de la Mediación, para 
resguardo. 

 

39  Resguarda el registro, el convenio 
firmado y formato “Evaluación del 
Servicio, Procedimiento y Conducción 
de la Mediación”. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Agenda 

Formatos 

MCM-14 

MCM-11 

MCM-11 

Inicio 

1 
Informa a las personas 
mediadas las formas y 

supuestos de 
terminación de la 

mediación. 

Motiva a las personas 
mediadas a la expresión 
respetuosa del conflicto 

interpersonal que 
sostienen. 

5 

6 

Imprime los formatos 
“Escrito de Autonomía”, 

“Acuerdo de 
Aceptación” y “Convenio 

de Confidencialidad”. 

A 

 Recibe a las 
personas mediadas 
e invita a pasar a la 
sala de mediación 
para 1ra sesión. 

2 

 Rememora las reglas 
de la mediación y el 

contenido del convenio 
de confidencialidad y 

pide los firmen. 

3 

1 

¿Deciden 
firmar 

formatos?  

 No  Sí 

 Recaba los formatos 
firmados de: “Acuerdo 

de Aceptación del 
Servicio” y de “Convenio 

de Confidencialidad”. 

4 

Analiza el caso y 
construye una agenda 
de trabajo junto con las 

personas mediadas. 

Identifica puntos en 
conflicto. 

7 

8 

Genera el 
reconocimiento de la 

corresponsabilidad entre 
las personas mediadas. 

9 

4 

1 
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación 

Lista 

10 

Atiende los temas de la 
agenda, uno a la vez. 

Evalúa la posibilidad de 
agendar una nueva 
sesión de mediación 

para continuar 
trabajando los temas. 

13 

16 

Identifica los intereses 
controvertidos y las 

necesidades 
generadoras del 

conflicto. 

B 

 Atiende el aspecto 
emocional de las 

personas mediadas. 

11 

 Construye una lista de 
temas materia de la 

mediación. 

12 

2 

¿Llegan a 
acuerdos? 

 No  Sí 

 Genera la evaluación 
positiva, selección de 

alternativas de solución 
y les da forma de 

acuerdo. 

Consensa fecha y hora 
para nueva sesión de 

mediación. 

17 

A 

Genera el aporte de 
alternativas de parte de 
las personas mediadas. 

14 

15 

3 

¿Se agenda 
nueva 

sesión? 

 No  Sí 

4 

¿Se 
agotaron los 
temas de la 

agenda? 

 No  Sí 
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Persona Mediadora 
Dirección o Subdirección de 

Mediación Civil-Mercantil  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Convenio 

Convenio 

Convenio 

18 

Revisa junto con las 
personas mediadas los 

acuerdos y su 
consenso. 

C 

Elabora en su caso 
el convenio escrito. 

19 

 Revisa junto con las 
personas mediadas el 

convenio escrito. 

20 

¿Están de 
acuerdo? 

 No  Sí 

Imprime convenio y sus 
juegos respectivos para 

firma. 

B 

Realizan correcciones y 
establecen nuevos 

acuerdos y redacción 
del Convenio en caso 

de ser necesario. 

21 

22 

3 

Lleva el convenio 
para su revisión. 

23 

Recibe y revisa 
convenio. 

24 

Regresa convenio a 
la persona 
mediadora. 

25 

Acompaña a la 
persona mediadora 

a la sala de 
mediación para 

firmar el convenio. 

26 

Presenta a la 
Directora o Director 
o a la Subdirectora 
o Subdirector, para 
firma del Convenio. 

27 

Entrega convenio a 
las personas 

mediadas quienes 
lo reciben para su 

firma. 

28 

Convenio 
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Dirección o Subdirección de 
Mediación Civil-Mercantil  

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Registro 

SICEJA  

Carátula de 
Clasificación 

Registro 

Convenio 

Fin 

29 

Entregan el Convenio a 
cada mediado y un 

ejemplar a la persona 
mediadora. 

30 

Despide a las personas 
mediadas y se retira. 

39 

Resguarda el Registro, 
el Convenio y la 

Evaluación del servicio. 

C 

Evaluación del 
servicio, 

procedimiento 

31 

3 

Convenio 

Entrega la Evaluación 
del servicio, 

procedimiento y 
conducción de la 

mediación. 

32 

Recibe y resguarda 
convenio. 

33 

Recibe de parte de las 
personas mediadas la 

Evaluación del servicio, 
llenada y firmada por 

ellas. 

37 

Entrega a la Dirección o 
Subdirección de 

Mediación el Registro, 
el Convenio firmado y la 
Evaluación del servicio. 

38 

Recibe de la persona 
mediadora el Registro 

para su resguardo. 

3 
Integra el “Registro” en 
el Sistema Informático. 

35 

Despide a las 
personas mediadas. 

36 

Concluye llenado de 
formato Carátula de 

Clasificación 
Archivística. 

34 

1 2 
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“______________” 
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“____(1)________” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: ESCRITO DE AUTONOMÍA. 

Clave: MCM-F11. 

Objetivo: 

Tener constancia de la manifestación de la persona 

mediadora de que puede desempeñarse en el cargo de 

mediador/a en el procedimiento y conducirlo sin impedimento 

alguno. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al Registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que es asignada la conducción de la 

mediación a la o al mediador correspondiente. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Nombre completo de la persona solicitante. 

(5) 
Nombre de la persona titular 

del CJA: 

Nombre completo de la persona titular del Centro de Justicia 

Alternativa. 

(6) Fecha de la primer sesión 
programada: 

Día, mes y año de la primera sesión programada. 

(7) 
Hora programada para la 

primera sesión: 
Hora programada para la primera sesión. 

(8) Persona Mediadora: 

En la línea inmediata anterior se anota el nombre completo y 

firma de la persona mediadora asignada para conducir el 

proceso. 
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“______________” 

Nombre y firma de la persona solicitante Nombre y firma de la persona invitada 
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“____(1)________” 

Nombre y firma de la persona solicitante Nombre y firma de la persona invitada 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD. 

Clave: MCM-F14. 

Objetivo: 

Tener la constancia de la aceptación por parte de las 

personas mediadas y la persona mediadora de la obligación 

de mantener en reserva y no divulgar, la información que se 

obtenga en el procedimiento. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al Registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de la primer sesión: Día, mes y año en que se efectúa la primera sesión. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al registro. 

(4) 
Nombres de las personas 

usuarias: 
Nombres completos de las personas que aceptaron el servicio. 

(5) 
Nombre de la persona 

Mediadora: 

Nombre completo de la persona mediadora al que le fue 

asignada el procedimiento. 

(6) 
Nombre y firma de la 

persona  solicitante: 
El nombre completo y firma de la persona solicitante. 

(7) 
Nombre y firma de la 

persona  invitada: 
El nombre completo y firma de la persona invitada. 

(8) Persona mediadora: 
El nombre completo y firma de la persona mediadora 

asignada. 
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“______________” 

____________________________________
Nombre y firma de la persona solicitante 

____________________________________
Nombre y firma de la persona invitada 
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“_____(1)_______” 

__________________(5)_______________
Nombre y firma de la persona solicitante 

________________(6)_________________
Nombre y firma de la persona invitada 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
ACUERDO DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DE 

MEDIACIÓN. 

Clave: MCM- F12. 

Objetivo: 

Tener constancia de la aceptación de las personas mediadas 

para conducirse de acuerdo las reglas del procedimiento y 

respetarlas durante las sesiones. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al Registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 
Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 
formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de la primera sesión: 
Día, mes y año en que se lleva a cabo la primera sesión de 
mediación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al Registro. 

(4) 
Nombres de las personas 
usuarias. 

Nombres completos de las personas que aceptaron el servicio 
de mediación. 

(5) 
Nombre y firma de la 
persona solicitante. 

Nombre completo y firma de la persona solicitante. 

(6) 
Nombre y firma de la 
persona invitada. 

Nombre completo y firma de la persona invitada. 
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“____(1)________” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
EVALUACIÓN DEL SERVICIO, PROCEDIMIENTO Y 

CONDUCCIÓN DE LA MEDIACIÓN CIVIL-MERCANTIL. 

Clave: SIN NÚMERO. 

Objetivo: 
Tener constancia de la evaluación del servicio por parte de 

los usuarios que efectuaron un procedimiento de mediación. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original del número de mediados de que se trate. 

Distribución: 
Original del número de mediados de que se trate para ser 

integrado al Registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de conclusión del 

procedimiento: 
Día, mes y año en que concluyó el procedimiento.  

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado al registro. 

(4) Comentarios: 

Espacio en líneas para que las personas mediadas anoten sus 

comentarios respecto del desempeño de la persona 

mediadora. 

(5) Evaluación: 
Las personas mediadas evaluarán el servicio marcando una 

de las diez casillas inmediatas siguientes. 

(6) Firma: Anotar la firma de la persona participante en la mediación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

Clave: MX09.TSJCDMX.11.2DMCM. 

Objetivo: 
Tener constancia del tipo de cierre de cada registro abierto 
existente en el área civil mercantil. 

Elabora: Persona mediadora. 

Número de tantos: Original por cada registro de mediación que es abierto. 

Distribución: 
Original que es anexado como carátula en el exterior del 
registro correspondiente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Área: “Dirección de Mediación Civil Mercantil”. 

(2) Código: 
Se debe anotar el que corresponde de acuerdo al Cuadro de 

Clasificación Archivística: 

(3)  Código: 
Código del Área conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

(4)  Código: 
Código de clasificación establecido en el Cuadro General de 

Clasificación Archivística. 

(5)  Número de expediente: Número del expediente. 

(6)  Asunto: Nombre del asunto del expediente. 

(7)  Documento: Señalar si es documento impreso, electrónico, otro. 

(8)  Apertura: 
Fecha del sello de recepción del primer documento que 

integra el expediente. 

(9)  Conclusión: Fecha de cierre de asunto. 

(10) Número de legajo: 
Número de legajo respecto del total. Ejemplo: 1/1; 1/3, 2/3, 

3/3. 

(11) Número de hojas: Total de hojas foliadas. 

(12) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(13) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(14)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(15) Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(16) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(17) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(18) Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(19) Plazo de conservación: Señalar “si” o “no” según sea el caso de la serie. 

(20) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del sistema de datos personales. 

(21) Seguridad de acceso: Colocar el nombre del nivel de seguridad 

(22) Leyenda de clasificación: Fecha de sesión del Comité de Transparencia. 

(23) Leyenda de clasificación: Área correspondiente. 

(24) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(25) Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(26) Leyenda de clasificación: Mencionar la sección reservada. 

(27) Leyenda de clasificación: Anotar nombre de la norma, artículo, numeral, fracción, inciso, 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

etc. 

(28) Leyenda de clasificación: Anotar el periodo de reserva. 

(29) Leyenda de clasificación: Rúbrica del Área. 

(30) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(31) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(32) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(33) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(34) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(35) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(36) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(37) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(38) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(39) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(40) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(41) Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 
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Procedimiento: 
CJA-004 

Servicio de Pre-Mediación Familiar. 

Objetivo general: 

Valorar si la controversia que plantean las personas solicitantes del servicio de 
mediación es susceptible de ser solucionada mediante este procedimiento, en 
apego a las leyes sustantivas y adjetivas aplicables o, en caso contrario, 
sugerirles las instancias pertinentes. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona debe presentarse a la Jefatura de Unidad Departamental 

de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de identificación 

oficial vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar su nombre 

completo, datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y correo 

electrónico y los propios de la persona que quiere invitar al Centro de 

Justicia Alternativa para conocer el servicio, e igualmente dar los datos 

de contacto. 

3. Los y las participantes deben aceptar los principios y reglas para 

conducirse en la mediación, que establecen la Ley de Justicia 

Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

4. Se entenderá como Mediador(a), al Mediador Familiar “A”, al Mediador 

Familiar “B”, al Mediador Familiar “C”, al Mediador Familiar “D”, al 

Mediador Familiar “E”, al Mediador Familiar “F” y al Mediador Familiar 

“G”. 

5. El servicio es gratuito. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 

 
 

Subdirección de 
Mediación Familiar 

Recibe registro con el “Concentrado del 
Servicio de Mediación” (Formato 1) de la 
Jefatura de Unidad Departamental de la 
Unidad de Atención al Público. 
 

Designa mediador(a) para atender el 
registro, de acuerdo a la programación 
en agendas de las personas 
mediadoras. 
 
Entrega el registro a Mediador(a) 
asignado(a). 
 

 (Formato 1) 
 
 

 
2 
 
 
 
 
 

3 

4 

 

5 
 

 

 

 

 
6 

 
 

7 

 

 

 
 

 

 

Persona Mediadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe registro de la Subdirección de 
Mediación Familiar. 
 
Coloca en la portada del registro la 
“Carátula de Clasificación Archivística”. 
 

¿Acuden juntos las partes 
solicitantes e invitada? 

Sí. Continúa en la actividad 6. 

No. Continúa en la actividad 18. 
 

Recibe en la sala de espera a la(s) 
persona(s) solicitante(s) y a la parte 
invitada y los conduce a una sala de 
mediación. 
 
Escucha de la(s) persona(s) 
solicitante(s) y de la parte invitada la 
problemática familiar y valora si es 
mediable el asunto y ambos aceptan el 
servicio de mediación. 
 

¿Se valora mediable el asunto y 
ambas partes aceptan el servicio? 

Sí. Continúa en la actividad 8. 

No. Continúa en la actividad 60. 

 (Carátula de 
Clasificación 
Archivística)  
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

8 

 

 

 

 

9 

Persona Mediadora 

 

Requiere a la(s) persona(s) 
solicitante(s) y a la parte Invitada que 
firmen los formatos de “Manifestación 

de la Libre Voluntad del Solicitante” 
(MF-F3) y “Manifestación de la Libre 

Voluntad del Invitado” (MF-F7). 
 

Informa verbalmente a la Subdirección 
de Mediación Familiar, para que 
indique fecha y hora para primera 
sesión de mediación, y entrega el 
registro. 

 

 (MF-F3)   

 (MF-F7) 

10 Subdirección de 
Mediación Familiar 

Escucha a la persona mediadora del 
caso valorado como mediable y que 
ambas partes aceptaron el servicio. 
 

 

11  Indica por escrito en el registro la fecha 
y hora para primera sesión de 
mediación. 
 

12  Asienta la fecha y hora de primera 
sesión de mediación en Libreta de 
Asignaciones de Mediación Familiar y 
en Agenda de Mediaciones del Área 
Familiar. 

 Libreta de 
Asignaciones de 
Mediación Familiar.      

 Agenda de 
Mediaciones del Área 
Familiar. 

13  Entrega registro a la persona 
mediadora. 

 

 

14 Persona Mediadora Recibe registro con nota de fecha y 
hora para primera sesión de mediación. 

 
 

 Sistema Informático. 

 

15  Registra fecha y hora para primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

16 Persona Mediadora Genera formato “Propuesta de Inicio de 
la Mediación” (MF-F8) del Sistema 
Informático. 

 (MF-F8)                             

17  Entrega formato “Propuesta de Inicio 
de la Mediación” a la(s) persona(s) 
solicitante(s) y a la parte invitada y se 
despide. 

18 

 

 Acude a la sala de espera por la(s) 
persona(s) faltante(s) y la conduce a 
una sala de mediación. 

 

19 

 

 

20 

 Informa a la(s) persona(s) sobre las 
ventajas, principios y características de 
la mediación. 
 

Entrevista a la(s) persona(s) sobre su 
problemática. 
 

 

21  Valora si la problemática escuchada es 
susceptible de ser atendida y 
solucionada mediante el procedimiento 
de mediación. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 (MF-F3)                   

 

 

 (MF-F3)                   

 

 

  ¿Se valora mediable el asunto y se 
acepta el servicio? 

Sí. Continúa en la actividad 22. 

No. Continúa en la actividad 60. 
 

22  Imprime el formato de “Manifestación 
de la Libre Voluntad” según 
corresponda ya sea para el solicitante 
o para el invitado. 

 

23  Recaba la firma en el formato 
correspondiente. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

24 Persona Mediadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Integra el registro en el Sistema 
Informático para generar “Invitación”. 

 

 

 

 

 

 

 
 (Formato 3) 

 

 (MF-F5) 

 
 (Formato 3)                   

 (MF-F5) 

 

 (Carátula de 
Clasificación 
Archivística). 

 

 Libreta de Pre-
Mediación.                 

 

 
 

 ¿La(s) persona(s) solicitante(s) 
pide(n) se envíe invitación por 

Servicio Postal Mexicano? 

SÍ. Continúa en la actividad 25. 

No. Continúa en la actividad 27. 
 

25 Elabora el formato de “Invitación” para 
envío por Servicio Postal Mexicano. 

26 Entrega a la o el solicitante el formato 
“Seguimiento de Invitación” (MF-F5) y 
despide a la persona invitada. 

27 Entrega a la(s) persona(s) solicitante(s) 
el formato de “Invitación” (Formato 3) y 
el formato “Seguimiento de Invitación” y 
se despide. 

28 Anota en “Carátula de Clasificación 
Archivística”: número de registro, fecha 
de apertura y letra del cajón que 
corresponde su resguardo. 

29 Anota en “Libreta de Pre-mediación” de 
Subdirección de Mediación Familiar los 
datos que identifican la Pre-mediación. 

30 Entrega registro y formato de 
“Invitación” a la Subdirección de 
Mediación Familiar para envío por 
Servicio Postal Mexicano. 

31 Subdirección de 
Mediación Familiar 

Recibe de parte de la persona 
mediadora el registro y el formato de 
“Invitación” para envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

 

32  Resguarda registro.  
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

33 Subdirección de 
Mediación Familiar 

Entrega formato de “Invitación” a  la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Gestión y Seguimiento, para que ésta 
la haga llegar mediante el Servicio 
Postal Mexicano. 

 

 

 

 
  34 

 ¿Parte invitada acude? 

Sí. Continúa en la actividad 34. 

No. Continúa en la actividad 58. 
 

Recibe llamada telefónicamente de la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
la Unidad de Atención al Público y los 
formatos de “Invitación” y “Concentrado 
del Servicio de Mediación” (Formato 1). 

 

 

 

 (Formato 1) 

 

35  Designa Mediador(a) para atender 
registro de acuerdo al rol de 
programación establecido en agendas 
de personas mediadoras. 

 

 

 

 (Formato 3)                

 (Formato 1) 

36  Entrega a la persona mediadora el 
formato “Invitación” y el “Concentrado 
del Servicio de Mediación”, para que 
atienda a la parte invitada en una sala 
de mediación. 

 

37 Persona Mediadora Recibe de la Subdirección de 
Mediación Familiar el formato 
“Invitación” y el “Concentrado del 
Servicio de Mediación”. 

 

38 Acude a la sala de espera para recibir a 
la parte invitada al servicio y tener con 
ella una entrevista, en donde ésta 
última expone su problemática familiar. 

 

 

 



206  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
                                        MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  7/53 

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

39 Persona Mediadora Escucha problemática de la parte 
invitada y valora si la controversia es 
susceptible de ser solucionada 
mediante el procedimiento de 
mediación. 

 

40  Informa sobre las ventajas, principios y 
características de la mediación familiar 
y aclara dudas respecto al servicio. 
 

 

  ¿Es mediable el asunto y se acepta 
el servicio? 

SÍ. Continúa en la actividad 41. 

No. Continúa en la actividad 60. 
 

 

41  Recaba de la parte Invitada el formato 
“Manifestación de la Libre Voluntad del 
Invitado” firmada por la propia parte 
Invitada. 

 (MF-F7). 

42 

 

 

43 

 Recibe de la parte invitada firmado el 
formato de “Manifestación de la Libre 
Voluntad del Invitado”. 

Solicita de manera verbal a la 
Subdirección de Mediación Familiar 
indique fecha y hora para primera 
sesión de mediación 

 

 

44 Subdirección de 
Mediación Familiar 

Escucha la petición verbal de la 
persona mediadora, en el sentido de 
que indique fecha y hora para primera 
sesión de mediación. 

 

45  Indica en el registro la fecha y hora 
para primera sesión de mediación. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

46 Subdirección de 
Mediación Familiar 

Asienta la fecha y hora de primera 
sesión de mediación en “Libreta de 
Asignaciones” y en Agenda de 
Mediaciones”. 
 

 Libreta de 
Asignaciones.         

 Agenda de 
Mediaciones. 

47  Entrega registro a la persona 
mediadora con la fecha y hora para 
primera sesión de mediación. 

 

 

48 Persona Mediadora Recibe registro de la Subdirección de 
Mediación Familiar, con la nota de la 
fecha y hora para primera sesión de 
mediación. 
 

 

 

 
 

 Sistema 
Informático. 

49  Registra la fecha y hora de primera 
sesión de mediación en el Sistema 
Informático. 

50  Genera el formato “Propuesta de Inicio 
de la Mediación” (Formato MF-F8) del 
Sistema Informático. 

 (MF-F8). 

51  Entrega a la parte invitada el formato 
“Propuesta de Inicio de la Mediación” y 
se despide. 
 

 

52  Anota la visita de la persona invitada y 
la fecha y hora de primera sesión de 
mediación en la “Libreta de 
Premediación” de la Subdirección. 
 

 Libreta de 
Premediación. 

53  Entrega registro a la Subdirección de 
Mediación Familiar para resguardo. 

 

 

54 Subdirección de 
Mediación Familiar 

 

Recibe registro de la persona 
mediadora y hace su resguardo. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

55 

 

 
56 

Subdirección de 
Mediación Familiar 

 

Recibe llamada telefónica de la(s) 
persona(s) solicitante(s), el día indicado 
en su formato “Seguimiento de la 
Invitación” (MF-F5). 

 

Informa a la(s) persona(s) solicitante(s) 
el estado del registro en el Sistema 
Informático. 

 

¿Parte invitada acude y acepta el 
servicio? 

SÍ. Continúa en la actividad 57. 

No. Continúa en la actividad 58. 

 

 (MF-F5). 

 

 

 

 Sistema 
Informático. 

57  Informa verbalmente la fecha y hora 
para una primera sesión de mediación. 

 

58  Informa a la(s) persona(s) solicitante(s) 
que no acudió la parte invitada y la 
posibilidad de emitir el formato 
“Segunda Invitación” (Formato 4), 
según conste en el Sistema 
Informático. 

 

 (Formato 4).    

 Sistema 
Informático. 

  ¿Parte invitada no acude y la parte 
solicitante pide emitir segunda 

invitación? 
 

SÍ. Continúa en la actividad 59. 

No. Continúa en la actividad 60. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

59 Subdirección de 
Mediación Familiar 

 

Informa a la(s) persona(s) solicitante(s), 
telefónicamente, la fecha en que puede 
acudir al Centro de Justicia Alternativa 
a recoger los formatos de “Segunda 
Invitación” y “Seguimiento de la 
Invitación” y actualiza el registro en el 
Sistema Informático. 
 

 (Formato 4).                   

 (MF-F5). 

 Sistema 
Informático. 

60  Actualiza la información del registro 
correspondiente en el Sistema 
Informático. 

 

 Sistema 
Informático. 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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Subdirección de Mediación 
Familiar 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
  

Agenda de 
Asignaciones 

Registro 

Inicio 

1 

Recibe “Registro” de la 
JUD de la Unidad de 
Atención al Público. 

2 

Designa Mediador(a) 
para atender “Registro”, 

de acuerdo al rol de 
programación. 

3 

Entrega “Registro” a 
Mediador(a) asignado. 

A 

Carátula de 
Clasificación 
Archivística 

4 

3 

Registro 

Coloca en la portada del 
“Registro” una “Carátula 

de Clasificación 
Archivística”. 

5 

Recibe “Registro” de 
parte de la 

Subdirección de 
Mediación Familiar. 

6 

Recibe en la sala de 
espera a las partes y los 
conduce a una sala de 

mediación. 

 ¿Acuden juntos 
las partes 

solicitantes e 
invitada? 

 No  Sí 

1 

7 

Escucha de las partes la 
problemática familiar, 

valora si es mediable y 
aceptan el servicio. 

¿Se valora 
mediable el 

asunto y ambas 
partes aceptan 

el servicio? 

 No  Sí 

2 

MF-F7 

MF-F3 

8 

Requiere a las partes 
que firmen los formatos 

MF-F3 y MF-F7 

9 

Informa a la 
Subdirección para que 
indiqué fecha y hora de 

mediación y 
entrega registro. 
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Subdirección de Mediación 
Familiar 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Agenda de 
Asignaciones 

Registro 

10 

Escucha a la persona 
mediadora del caso 

valorado como 
mediable. 

11 

Indica por escrito la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

12 

Asienta la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en Libreta de 
Asignaciones. 

B 

A 

13 

Entrega “Registro” a la 
persona mediadora MF-F3 

SICEJA  

MF-F8 

14 

3 

Registro 

Registra fecha y hora 
para primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

15 

Recibe “Registro” 
con la fecha y hora 
para primera sesión 

de mediación. 

16 

Genera el formato 
“Propuesta de Inicio de 

la Mediación” del 
SICEJA 

¿Se valora 
mediable el 
asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 No  Sí 

3 

17 

Entrega el formato 
“Propuesta de Inicio de 

la Mediación” a las 
partes y se despide. 

18 

Acude a la sala de 
espera por la parte 

solicitante y la conduce 
a una sala de 

mediación. 

1 

19 

3 

Entrevista a la parte 
solicitante sobre su 

problemática. 

20 

Informa a la parte 
solicitante sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 

mediación. 

Valora si la 
problemática puede ser 

atendida mediante el 
procedimiento de 

mediación. 

21 

Imprime el formato de 
“Manifestación de la 
Libre Voluntad del 

Solicitante”. 

22 
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Persona Mediadora  Subdirección de Mediación 
Familiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Registro 

Formato 3 
Invitación 

Carátula de 
Clasificación 
Archivística 

Seguimiento 
de invitación 

Formato 3 
Invitación 

Seguimiento 
de invitación 

Formato 3 
Invitación 

SICEJA  

Formato 3 
Invitación 

Liberta de 
“Pre-

mediación” 

23 

3 

MF-F3 

Integra el “Registro” en 
el Sistema Informático, 
para generar invitación. 

24 

Recaba el formato 
MF-F3 firmado por la 

propia parte 
Solicitante. 

25 

Elabora el formato de 
“Invitación” para envío 

por Servicio Postal 
Mexicano. 

C 

B 

¿La parte 
solicitante pide 

se envíe 
invitación por 

Servicio Postal? 
Mexicano? 

 No  Sí 

4 

26 

Entrega a la parte  
solicitante el formato 

“Seguimiento de 
Invitación” y se despide. 

Registro 

28 

Anota en “Carátula” el 
número de “Registro”, la 

fecha de apertura y la 
letra del cajón que 

corresponde. 

4 

27 

Entrega al solicitante el 
formato de “Invitación” y 

“Seguimiento de 
Invitación” y se despide. 

29 

Anota en “Libreta” los 
datos que identifican la 

Pre-mediación 

Entrega “Registro” y 
formato de “Invitación” a 

la Subdirección para 
envío por Servicio 
Postal Mexicano. 

30 

33 

Entrega formato de 
“Invitación” a través del 
SEPOMEX, con la JUD 

de Gestión y 
Seguimiento. 

31 

Recibe el “Registro” y el 
formato de “Invitación” 
para envío por Servicio 

Postal Mexicano. 

32 

Resguarda “Registro”. 

212  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
                                        MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  14/53 

Subdirección de Mediación 
Familiar 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Concentrado 
del Servicio 

Formato 
“Invitación 

Concentrado 
del Servicio 

Formato 
“Invitación 

Concentrado 
del Servicio 

Formato 
“Invitación 

D 

C 

¿Parte 
invitada 
acude? 

 No  Sí 

5 

36 

Entrega a la persona 
mediadora los formatos 
para que atienda a la 
parte invitada en una 
sala de mediación. 

34 

Recibe llamada 
telefónicamente de la 
JUD de la Unidad de 

Atención al Público y los 
formatos. 

35 

Designa Mediador(a) 
para atender “Registro”, 

de acuerdo al rol de 
programación. 

MF-F7 
3 Acude a la sala de 

espera para recibir a la 
parte invitada y tener 

con ella una entrevista. 

38 

Recibe los formatos 
“Invitación” y el 

“Concentrado del 
Servicio de 
Mediación”. 

39 

Escucha a la parte 
invitada y valora si la 

controversia es 
susceptible de ser 

solucionada. 

¿Es mediable 
el asunto y se 

acepta el 
servicio? 

 No  Sí 

6 

40 

Informa sobre las 
ventajas, principios y 
características de la 
mediación y aclara 
dudas del servicio. 

41 

3 

Recibe firmado el 
formato de 

“Manifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitado”. 

42 

Recaba el formato 
“Manifestación de la 
Libre Voluntad del 

Invitado” firmada por 
la parte Invitada. 

Solicita a la 
Subdirección indique 

fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

43 

37 
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Subdirección de Mediación Familiar Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

MF-F8 

MF-F8 

SICEJA  

Registro 

Agenda de 
Mediaciones 

Libreta de 
asignaciones 

Registro 

D 

E 

44 

3 

Indica la fecha y hora 
para primera sesión de 

mediación. 

45 

Escucha la petición 
verbal de la persona 

mediadora. 

Asienta la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en Libreta de 
Asignaciones y en 

Agenda. 

46 

Entrega “Registro” a la 
persona mediadora, con 

la fecha y hora para 
primera sesión. 

47 

48 

Registra la fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en el Sistema 
Informático. 

49 

Recibe “Registro” con la 
fecha y hora para 
primera sesión de 

mediación. 

Genera el formato 
“Propuesta de Inicio de 

la Mediación” del 
SICEJA 

50 

Entrega a la parte 
invitada el formato 

“Propuesta de Inicio de 
la Mediación” y se 

despide. 

51 
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Persona Mediadora Subdirección de Mediación Familiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

SICEJA  

SICEJA  

“Libreta de 
Premediación” 

SICEJA  

Registro 

Registro 

E 

52 

3 

Entrega “Registro” a la 
Subdirección de 

Mediación Familiar para 
su resguardo. 

53 

Anota fecha y hora 
de primera sesión de 

mediación en la 
“Libreta” 

54 

55 

Recibe “Registro” de la 
persona mediadora y 
hace su resguardo. 

Recibe llamada 
telefónica de la o el 

solicitante, el día 
indicado en su formato 

de Seguimiento. 

56 

Informa a la o el 
solicitante el estado del 
“Registro” en el Sistema 

Informático. 

¿Parte invitada 
acude y acepta 

el servicio? 

 No 
 Sí 

57 

Informa la fecha y hora 
para una primera sesión 

de mediación. 

Informa a la parte 
solicitante que no 

acudió la parte invitada 
y la posibilidad de emitir 
una Segunda Invitación. 

58 

¿Parte invitada no 
acude y la parte 
solicitante pide 
emitir segunda 

invitación? 

 No  Sí 

59 

Informa a la parte 
solicitante fecha en que 
puede recoger formatos 
de “Segunda Invitación” 
y actualiza el “Registro”. 

5 

60 

Actualiza la información 
del “Registro” 

correspondiente en el 
SICEJA 

3 2 6 

Fin 
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”_________________________”                 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CONCENTRADO DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN. 

Clave: FORMATO 1. 

Objetivo: 

Llevar un control de los datos generales de los usuarios, el 

asunto motivo de solicitarlo y quién es la persona Mediadora 

que atiende. 

Elabora: 
Dirección General del CJATSJCDMX (Personal administrativo 

de la Unidad de Atención al Público). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para personal de Subdirección de Área Familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

218  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
                                        MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  20/53 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 

Día, mes y año en que la persona usuaria solicita el servicio 

de mediación. 

(3) Tipo de conflicto: 
Clasificación de temas que se pueden atender en el servicio 

de Mediación Familiar. 

(4)  Número de registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(5) Nombre del solicitante: 
El nombre completo de la persona usuaria que solicita el 

servicio de mediación. 

(6) 
Sexo de la persona 

solicitante: 

Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona solicitante del servicio. 

(7) 
Edad de la persona 

solicitante: 
La edad de la persona solicitante. 

(8) Domicilio: 

Domicilio de la persona solicitante, iniciando con: calle, 

número exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y 

número interior. 

(9) Colonia: Especificar datos relativos al domicilio de la persona 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

solicitante.  

(10) Alcaldía: 
Especificar datos relativos al domicilio de la persona 

solicitante. 

(11) Código postal: Código postal del domicilio de la persona solicitante. 

(12) Ciudad: 
Especificación de los datos del domicilio de la persona 

solicitante. 

(13) Teléfono: 
Todos los números disponibles de contacto con de la persona 

solicitante indicando a donde corresponden. 

(14)  Estado civil: 
Marcar con una “X” la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(15) Escolaridad: 
Los niveles de estudios alcanzados por de la persona 

solicitante. 

(16) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona solicitante. 

(17) 
Número de hijos de la 

persona solicitante: 

Número de hijos reconocidos que reporta de la persona 

solicitante. 

(18) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(19) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(20) Procedencia: Especificar si la persona solicitante procede de alguna 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

institución. 

(21) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

Especificar el medio por el que la persona solicitante tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa. 

(22)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona 

solicitante y por el cual requiere el servicio de Mediación. 

(23) 
Nombre de la persona 

invitada: 

El nombre completo de la persona invitada al servicio de 

mediación. 

(24) Sexo de la persona invitada: 
Espacio para identificar con letra “M” o “F” el sexo de la 

persona invitada al servicio de mediación. 

(25) Edad de la persona invitada: La edad de la persona invitada. 

(26) 
Domicilio de la persona 

invitada: 

Domicilio de la persona invitada, iniciando con: calle, número 

exterior, edificio, lote (u otros datos de ubicación) y número 

interior. 

(27) Colonia: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada.  

(28) Alcaldía: Especificar datos relativos al domicilio de la persona invitada. 

(29) Código postal: Código postal del domicilio de la persona invitada. 

(30) Ciudad: Especificar los datos del domicilio de la persona invitada. 

(31) Teléfono: 

Todos los números disponibles de contacto con la persona 

invitada indicando a donde corresponden. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(32)  Estado civil: 
Marcar con una “X” la opción señalada y la duración de esa 

situación. 

(33) Escolaridad: Los niveles de estudios alcanzados por la persona invitada. 

(34) Ocupación: Anotar la ocupación de la persona invitada. 

(35) 
Número de hijos de la 

persona invitada: 
Número de hijos reconocidos que reporta la persona invitada. 

(36) 
Número de hijos menores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son menores 

de edad. 

(37) 
Número de hijos mayores de 

edad: 

Señalar cuántos de los hijos e hijas referidos(as) son mayores 

de edad.  

(38) 
Medio por el que enteró del 

Centro: 

Especificar el medio por el que la persona invitada tuvo 

conocimiento del Centro de Justicia Alternativa. 

(39)  Asunto: 
Describir brevemente el motivo que expuso la persona invitada 

y por el cual requiere el servicio de Mediación. 

(40) Persona Mediadora: Se anota el nombre de la persona Mediadora que Premedia. 

 

 

 

 

 

 

222  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
                                        MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  24/53 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
MANIFESTACIÓN DE LA LIBRE VOLUNTAD DEL 

SOLICITANTE. 

Clave: MF-F3. 

Objetivo: 
Tener constancia de la voluntad de aceptación del servicio 

por la persona solicitante. 

Elabora: Subdirección de Área -Persona Mediadora. 

Número de tantos: Original de cuantas personas solicitantes sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha de solicitud del 

servicio: 
Día, mes y año de solicitud del servicio. 

(3)  Número de registro: 
Número consecutivo que genera el Sistema Informático del 

Centro de Justicia Alternativa (SICEJA).  

(4) 
Nombre de la persona 

invitada: 

El nombre completo de la persona invitada por la parte 

solicitante al servicio de mediación. 

(5) Firma: Firma de la persona solicitante. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
MANIFESTACIÓN DE LA LIBRE VOLUNTAD DEL 

INVITADO. 

Clave: MF-F7. 

Objetivo: 
Tener constancia de la aceptación voluntaria del servicio por 

la persona invitada. 

Elabora: Subdirección de Área -Persona Mediadora-. 

Número de tantos: Original de cuantas personas invitadas sean. 

Distribución: Original para el registro respectivo. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Fecha en que la persona 

invitada acude al servicio: 

Día, mes y año en que la persona invitada acude al servicio de 

mediación. 

(3)  Número de registro: 

Número de registro previamente asignado por el Sistema 

Informático del Centro de Justicia Alternativa (SICEJA) desde 

la solicitud del servicio de mediación por la persona solicitante. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
El nombre completo de la persona solicitante que invita. 

(5) Firma: 
El espacio inmediato siguiente con línea es para plasmar la 

firma del invitado. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PRIMERA CARTA INVITACIÓN. 

Clave: FORMATO 3. 

Objetivo: 

Llevar control del requerimiento de la persona invitada al 

servicio. 

Hacer del conocimiento de la persona invitada el deseo de 

llevar a cabo un procedimiento de mediación a petición del 

solicitante, así como llevar un control del requerimiento de la 

persona invitada al servicio. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada al servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(3) 
Nombre de la persona 

invitada: 

Espacio inmediato anterior línea para anotar nombre completo 

de la persona invitada.  

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 

Nombre completo de la persona que solicita el servicio de 

mediación. 

(5) 
Fecha para que acuda la 

persona invitada: 

Fecha señala para que acuda la persona invitada a informarse 

del servicio de mediación. 

(6) 
Hora en que se espera a la 

persona invitada: 

Hora programada en que se le espera a la persona invitada 

acuda al servicio de mediación. 

(7) Fecha de la carta: Fecha de elaboración de la carta invitación. 

(8) 
Nombre de la persona titular 

del área: 
Nombre completo de la persona titular del área. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUNDA CARTA INVITACIÓN. 

Clave: FORMATO 4. 

Objetivo: 
Llevar control del segundo requerimiento a la persona invitada 

para acudir a conocer el servicio, por segunda vez. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original del número de personas invitadas que sean. 

Distribución: Original para ser entregada a la persona invitada al servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(3) 
Nombre de la persona 

invitada: 

Línea inmediata anterior anotar nombre completo de la 

persona invitada. 

(4) 
Nombre de la persona 

solicitante: 
Nombre completo de persona que solicita el servicio. 

(5) 
Fecha para que acuda la 

persona invitada: 

Fecha señala para que acuda la persona invitada a informarse 

del servicio de mediación. 

(6) 
Hora programada para que 

acuda la persona invitada: 

Hora programada en que se le espera a la persona invitada 

acuda al servicio de mediación. 

(7) Fecha de la carta: Fecha de elaboración de la carta invitación. 

(8) 
Nombre y firma de la 

persona titular del área: 

Nombre completo y firma del Director del Área que autoriza la 

expedición de la 1ª. Invitación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: SEGUIMIENTO DE LA INVITACIÓN. 

Clave: MF-F5. 

Objetivo: 
Informar a la persona solicitante el resultado de la invitación 

generada. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: 
Original para ser entregado a la persona solicitante del 

servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de la invitación: Día, mes y año en que se expide la invitación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) 

Fecha para que se 

comunique la persona 

solicitante: 

Fecha en que la persona solicitante podrá comunicarse para 

saber el resultado de su 1ª./2ª. invitación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: PROPUESTA DE INICIO DE LA MEDIACIÓN. 

Clave: MF-F8. 

Objetivo: 
Llevar el control de la fecha y hora de inicio del servicio de 

mediación. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original del número de invitados de que se trate. 

Distribución: 
Original para ser entregado al número de invitados que sean 

del servicio. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2)  
Fecha en que acude la 

persona invitada: 
Fecha en que acude la persona invitada y acepta el servicio. 

(3)  Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) Fecha de la primera sesión: Día programado para la primera sesión de mediación. 

(5) Hora de la primera sesión: Hora programada para la primera sesión de mediación. 

(6) Persona Mediadora: El nombre de la persona Mediadora asignada. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CARÁTULA PARA EXPEDIENTES ARCHIVÍSTICOS. 

Clave: MX09.TSJCDMX. 

Objetivo: Llevar control archivístico y catálogo del registro aperturado. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Área: “Dirección de Mediación Familiar”. 

(2)  Código: 
Se debe anotar el que corresponde de acuerdo al Cuadro de 

Clasificación Archivística: 

(3)  Código: 
Código del Área conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

(4)  Código: 
Código de clasificación establecido en el Cuadro General de 

Clasificación Archivística. 

(5)  Nombre de expediente: Nombre con el que se identifica el expediente. 

(6)  Asunto: Nombre del asunto del expediente. 

(7)  Documento: Señalar si es documento impreso, electrónico, otro. 

(8)  Apertura: 
Fecha del sello de recepción del primer documento que 

integra el expediente. 

(9)  Conclusión: Fecha de cierre de asunto. 

(10)  Número de legajo: 
Número de legajo respecto del total. Ejemplo: 1/1; 1/3, 2/3, 

3/3. 

(11)  Número de hojas: Total de hojas foliadas. 

(12)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(13)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(14)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(15)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(16)  Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(17)  Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(18)  Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(19)  Plazo de conservación: Señalar “si” o “no” según sea el caso de la serie. 

(20)  Seguridad de acceso: Colocar el nombre del sistema de datos personales. 

(21)  Seguridad de acceso: Colocar el nombre del nivel de seguridad 

(22)  Leyenda de clasificación: Fecha de sesión del Comité de Transparencia. 

(23)  Leyenda de clasificación: Área correspondiente. 

(24)  Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(25)  Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(26)  Leyenda de clasificación: 

                                                                                             

Mencionar la sección reservada. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(27)  Leyenda de clasificación: 
Anotar nombre de la norma, artículo, numeral, fracción, inciso, 

etc. 

(28)  Leyenda de clasificación: Anotar el periodo de reserva. 

(29)  Leyenda de clasificación: Rúbrica del Área. 

(30)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(31)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(32)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(33)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(34)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(35)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(36)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(37)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(38)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(39)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(40)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(41)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 
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Procedimiento: 
CJA-005 

Servicio de Mediación Familiar. 

Objetivo general: Brindar el procedimiento de mediación, para que las personas que participen 
en él, intenten dirimir sus controversias, derivadas de relaciones de naturaleza 
familiar, y así alcanzar acuerdos que tomen forma de convenio. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia 

Alternativa, son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Toda persona deberá presentarse a la Jefatura de Unidad Departamental 

de la Unidad de Atención al Público y exhibir: original de identificación oficial 

vigente, fotocopia simple de la misma, proporcionar su nombre completo, 

datos de contacto como son: domicilio, teléfonos y correo electrónico y los 

propios de la persona que quiere invitar al Centro de Justicia Alternativa 

para conocer el servicio, e igualmente dar los datos de contacto. 

3. Las personas participantes deberán aceptar los principios y reglas para 

conducirse en la mediación, que establecen la Ley de Justicia Alternativa 

del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

4. Se entenderá como Mediador(a), al Mediador Familiar “A”, al Mediador 

Familiar “B”, al Mediador Familiar “C”, al Mediador Familiar “D”, al Mediador 

Familiar “E”, al Mediador Familiar “F” y al Mediador Familiar “G”. 

5. Toda sesión de mediación deberá tener señalada fecha, hora. 

6. La sesión de mediación tendrá una duración promedio de hora y media. 

7. El servicio es gratuito. 
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o. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

   1 Persona Mediadora Imprime formatos: “Escrito de 

Autonomía” (MF-09), “Acuerdo de 

Aceptación del Servicio de Mediación” 

(MF-11) y “Convenio de 

Confidencialidad” (MF-12) para la 
mediación. 

 (MF-09)                          

 (MF-11)                          

 (MF-12) 

   2 Recibe a las personas mediadas e invita 
a pasar a una sala de mediación. 

   3  Rememora las reglas de la mediación y 
el contenido del “Convenio de 
confidencialidad” y solicita se firmen. 
 

¿Deciden firmar formatos? 

Sí. Continúa en la actividad 4. 

No. Continúa en la actividad 35. 
 

4  Recaba los formatos firmados por las 
personas mediadas de: “Acuerdo de 

Aceptación del Servicio de Mediación” 

y de “Convenio de Confidencialidad”. 

 

5 Informa a las personas mediadas las 
formas y supuestos de terminación de la 
mediación. 

6 Motiva a las personas mediadas a la 
expresión respetuosa del conflicto 
interpersonal que sostienen. 

 

7 Analiza el caso y construye una agenda 
de trabajo junto con las personas 
mediadas. 

 

8 Identifica puntos en conflicto. 
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o. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

9 Persona Mediadora Genera el reconocimiento de la 
corresponsabilidad entre las personas 
mediadas. 

 

10  Identifica los intereses controvertidos y 
las necesidades generadoras del 
conflicto. 

 

11  Atiende el aspecto emocional de las 
personas mediadas. 

 

12  Construye una lista de temas materia de 
la mediación. 

 

13  Atiende los temas de la agenda, uno a la 
vez. 

 

14  Genera el aporte de alternativas de 
parte de las personas mediadas. 

 

15  Genera la evaluación positiva, selección 
de alternativas de solución y les da 
forma de acuerdo. 
 

¿Llegan a acuerdos? 

Sí. Continúa en la actividad 16. 

No. Continúa en la actividad 35. 
 

 

16  Evalúan la persona mediadora junto con 
las personas mediadas, la posibilidad de 
agendar nueva sesión de mediación 
para continuar trabajando. 
 

 

  ¿Se agenda nueva sesión?  

  Sí. Continúa en la actividad 17. 

No. Continúa en la actividad 18. 
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o. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

17 Persona Mediadora Consensan fecha y hora para nueva 
sesión de mediación. 
 

 

  ¿Se agotaron los temas de la 
agenda? 

Sí. Continúa en la actividad 18. 

No. Regresa a la actividad 8. 

 

 

18  Revisa junto con las personas mediadas 
los acuerdos y su consenso. 

 

19  Elabora el convenio escrito, en su caso.  Convenio 

20  Revisa con las personas mediadas el 
convenio escrito. 

 

  ¿Están de acuerdo? 

No. Continúa en la actividad 21. 

Sí. Continúa en la actividad 22. 

 

 

21  Realizan correcciones y establecen 
nuevos acuerdos y nueva redacción del 
Convenio en caso de ser necesario. 
(Regresa a la actividad no. 18) 

 

 

22  

 

Imprime convenio y sus juegos 
respectivos para firma. 

 

23  Lleva el convenio a la Directora o 
Director de Mediación Familiar o a la 
Subdirectora o Subdirector de Mediación 
Familiar, para su revisión. 
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o. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

24 Dirección de 
Mediación Familiar o 
Subdirección de 
Mediación Familiar 

Recibe y revisa convenio.  

  

25 Regresa convenio a la persona 
mediadora. 

26 Acompaña a la persona mediadora a la 
sala de mediación, para firmar el 
convenio, junto con las personas 
mediadas. 

 

27 Persona Mediadora Presenta a la Directora o Director de 
Área o a la Subdirectora o Subdirector 
de Área a las personas mediadas para 
el acto de firma del convenio. 

 

28 Entrega convenio a las personas 
mediadas quienes lo reciben para su 
firma. 

29 Dirección de 
Mediación Familiar o 
Subdirección de 
Mediación Familiar 

Entregan el Convenio a cada persona 
mediada y un ejemplar a la persona 
mediadora. 

 

30 Despide a las personas mediadas y se 
retira. 
 

31 Persona Mediadora Recibe y resguarda convenio.  

 Formato 32  Entrega a las personas mediadas, para 
su llenado la “Evaluación del Servicio, 

procedimiento y conducción de la 
mediación”.  

33  Recibe de parte de las personas 
mediadas la “Evaluación del Servicio, 

procedimiento y conducción de la 
mediación” y el convenio, llenados y 
firmados. 
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o. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

34 Persona Mediadora Despide a las personas mediadas  

35  Integra el registro en el Sistema 
Informático. 

 Sistema Informático. 

 

36  Concluye llenado de formato “Carátula 

de Clasificación Archivística”. 
 (Carátula de 

Clasificación 
Archivística). 

37  Entrega a la Subdirección de Mediación 
Familiar el registro, el convenio firmado 
y el formato “Evaluación del Servicio, 

Procedimiento y Conducción de la 
Mediación”. 

38 Dirección de 
Mediación Familiar o 
Subdirección de 
Mediación Familiar 

Recibe de la persona mediadora el 
registro, el convenio firmado y el 
formato “Evaluación del Servicio, 
Procedimiento y Conducción de la 
Mediación”. 

 

39  Resguarda el registro, el convenio 
firmado y el formato “Evaluación del 

Servicio, Procedimiento y Conducción 
de la Mediación”. 

 

  FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formatos 

MF-12 

MF-11 

MF-09 

Inicio 

1 

Informa a las personas 
mediadas las formas y 

supuestos de 
terminación de la 

mediación. 

Motiva a las personas 
mediadas a la expresión 
respetuosa del conflicto 

interpersonal que 
sostienen. 

5 

6 

Imprime los formatos 
“Escrito de Autonomía”, 

“Acuerdo de 
Aceptación” y “Convenio 

de Confidencialidad”. 

A 

 Recibe a las 
personas mediadas 
y las invita a pasar a 

la sala de 
mediación. 

2 

 Rememora las reglas 
de la mediación y el 

contenido del convenio 
de confidencialidad y 

pide los firmen. 

3 

1 

¿Deciden 
firmar 

formatos?  

 No  Sí 

 Recaba los formatos 
firmados de: “Acuerdo 

de Aceptación del 
Servicio” y de “Convenio 

de Confidencialidad”. 

4 

Analiza el caso y 
construye una agenda 
de trabajo junto con las 

personas mediadas. 

Identifica puntos en 
conflicto. 

7 

8 

Genera el 
reconocimiento de la 
corresponsabilidad 
entre las personas 

mediadas. 

9 

4 
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Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Llegan a 
acuerdos? 

Evalúa posibilidad 
de agendar nueva 

sesión de mediación 

10 

16 

 Sí 

12 

 
Identifica los 

intereses y las 
necesidades del 

conflicto. 
 

A 

 2 

¿Agenda 
nueva 

sesión? 

Consensan fecha y 
hora para nueva  

sesión de mediación 

 3 

Atiende el aspecto 
emocional de las 

personas mediadas. 

Construye una lista 
de temas materia de 

la mediación. 

 

 

Genera el aporte de 
alternativas de parte 

de las personas 
mediadas 

Atiende los temas de 
la agenda, uno a la 

vez 

 

 Genera evaluación 
positiva, selecciona 
alternativas y les da 
forma de acuerdo 

11 

13 

14 

15 

¿Se 
agotaron 

los temas? 

Revisa acuerdos y 
su consenso 

B 

17 

 Sí 

 Sí 

18 4 

3 

 No 

 No 

 No 

5 
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Persona Mediadora Dirección o Subdirección de 

Mediación Familiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Convenio 

Convenio Convenio 

Imprime convenio y 
juegos respectivos 

para firmas 

¿Están de 
acuerdo? 

Realizan 
correcciones y 

establecen nuevo s 
acuerdos 

19 

21 

 22 

 No  Sí 

Lleva convenio para 
surevisión 

Recibe y revisa 
convenio 

Revisa con las 
personas mediadas 
el convenio escrito  

20 

23 24 
Elabora en su caso 
el convenio escrito 

Acompaña al 
mediador a la sala 
de mediación para 
firma de convenio 

26 

Regresa convenio a 
la persona 
mediadora 

25 

B 

Entrega convenio a 
personas mediadas 

para firma 

28 

Presenta a 
Director(a) o 

Subdirector(a) para 
firma de convenio 

27 

C 

5 
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Dirección o Subdirección de 
Mediación Familiar 

Persona Mediadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Evaluación 

Convenio 

Registro 

SICEJA  

Carátula de 
Clasificación 

Registro 

Convenio 

Fin 

29 

Entrega el Convenio a 
cada persona mediada 

y un ejemplar a la 
persona mediadora. 

30 

Despide a las personas 
mediadas y se retira. 

39 

Resguarda el Registro, 
el Convenio y la 

Evaluación del servicio, 
procedimiento de la 

mediación. 

C 

Evaluación del 
servicio, 

procedimiento 

31 

3 

Convenio 

Entrega la Evaluación 
del servicio, 

procedimiento y 
conducción de la 

mediación. 

32 

Recibe y resguarda 
convenio. 

33 

Recibe de parte de las 
personas mediadas la 

Evaluación del servicio, 
llenada y firmada por 

ellas. 

37 

Entrega a la 
Subdirección el 

Registro, el Convenio 
firmado y la Evaluación 

del servicio. 

38 

Recibe de la persona 
mediadora el Registro 

para su resguardo. 

3 Integra el “Registro” en 
el Sistema Informático 
del Centro de Justicia 

Alternativa. 

35 

Despide a las 
personas mediadas. 

36 

Concluye llenado de 
formato Carátula de 

Clasificación 
Archivística. 

34 

1 2 
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_____________________________________________ 
La o el Director(a) General del Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
P R E S E N T E  

“______________” 

263Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  12/32 

 

 

 

______________________(4)_____________________________________ 

La o el Director(a) General del Centro de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
P R E S E N T E  

“______(1)______” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: ESCRITO DE AUTONOMÍA. 

Clave: MF-09. 

Objetivo: 
Llevar control de la manifestación para desempeñar el cargo 

de Mediador(a) y conducir el procedimiento de mediación. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que es asignada la conducción de la 

mediación a la persona mediadora correspondiente. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) Nombre: Nombre de la o el Director(a) General del CJA. 

(5) Nombre: Nombre completo de la persona que solicitó el servicio. 

(6) Fecha: Fecha programada para la primera sesión de mediación. 

(7) Hora: Hora programada para la primera sesión de mediación. 

(8) Persona Mediadora: 

En líneas inmediatas anteriores se anota nombre completo y 

firma de la persona mediadora asignada para conducir el 

proceso. 
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“______________” 

FFORMATO MF-11 
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“______(1)_____” 

 

FFORMATO MF-11 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
ACUERDO DE ACEPTACIÓN DEL SERVICIO DE 

MEDIACIÓN. 

Clave: MF-11. 

Objetivo: 
Llevar control de las reglas que las personas mediadas 

aceptan respetar durante el procedimiento de mediación. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que se llevará a cabo la 1ª. Sesión de 

mediación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) Nombres: 
Nombres completos de las personas que aceptaron el servicio 

de mediación. 

(5) Nombres y firmas: 
Nombres completos de las personas que aceptaron el servicio 

de mediación y sus respectivas firmas. 
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“______________” 
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“______(1)______” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD. 

Clave: MF-12. 

Objetivo: 

Llevar control de la aceptación por parte de las personas 

mediadas y la persona Mediadora, de mantener en reserva y 

no divulgación, toda la información que se obtenga en las 

sesiones de mediación. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que se llevará a cabo la 1ª. Sesión de 

mediación. 

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) Nombres: 
Los nombres completos de las personas que aceptaron el 

servicio. 

(5) Persona Mediadora: El nombre completo de la persona asignada como Mediadora. 

(6) Nombres: 
Los nombres completos de las personas que aceptaron el 

servicio. 

(7) Nombre y firma: Nombre completo y firma del solicitante. 

(8) Nombre y firma: El nombre completo y firma del invitado. 

(9) Persona Mediadora: 
El nombre completo y firma de la persona Mediadora 

asignada. 
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“______________” 
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“______(1)______” 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
EVALUACIÓN DEL SERVICIO, PROCEDIMIENTO Y 

CONDUCCIÓN DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR. 

Clave: SIN NÚMERO. 

Objetivo: 
Llevar control de la evaluación del servicio por parte de los 

usuarios que efectuaron un procedimiento de mediación. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original del número de mediados de que se trate. 

Distribución: 
Original para ser integrado al registro del número de 

mediados de que se trate para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día, mes y año en que concluyó la última etapa de la 

mediación.  

(3) Número de registro: El número consecutivo previamente asignado. 

(4) Comentarios: Espacio para que las personas mediadas anoten comentarios. 

(5) Evaluación: 
Las personas mediadas evaluarán el servicio marcando una 

de las casillas inmediatas siguientes. 

(6) Persona Mediadora: Anotar nombre de la persona Mediadora que haya atendido. 

 

  

278  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  27/32 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: CARÁTULA DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 

Clave: MX09.TSJCDMX. 

Objetivo: Llevar control archivístico y catálogo del registro aperturado. 

Elabora: Subdirección de Área (persona Mediadora). 

Número de tantos: Original. 

Distribución: Original para ser integrado al registro. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1)  Área: “Dirección de Mediación Familiar”. 

(2)  Código: 
Se debe anotar el que corresponde de acuerdo al Cuadro de 

Clasificación Archivística, que generalmente es: “11.1DMF”. 

(3)  Área: 
Código del Área conforme al Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

(4)  Código: 

Código de clasificación establecido en el Cuadro General de 

Clasificación Archivística. Generalmente se debe anotar: 

“Registro del Procedimiento de Mediación Familiar”. 

(5)  Nombre: 
Se debe anotar el nombre con el que se identifica el 

expediente. 

(6)  Expediente: Nombre del asunto del expediente. 

(7)  Tipo de documento: Señalar si es documento impreso, electrónico, otro. 

(8)  Apertura: 
Fecha del sello de recepción del primer documento que 

integra el expediente. 

(9)  Conclusión: Fecha de cierre de asunto. 

(10)  Número de legajo. 
Número de legajo respecto del total. Ejemplo: 1/1; 1/3, 2/3, 

3/3. 

(11)  Número de hojas: Total de hojas foliadas. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(12)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(13)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(14)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(15)  Valor documental: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(16)  Plazo de conservación: 
Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(17)  
Plazo de conservación: Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(18)  
Plazo de conservación: Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(19)  
Plazo de conservación: Anotar número de años, de acuerdo al Cuadro de Clasificación 

Archivística. 

(20)  Seguridad de acceso: Colocar el nombre del sistema de datos personales. 

(21)  Seguridad de acceso: Colocar el nombre del nivel de seguridad 

(22)  Leyenda de clasificación: Fecha de sesión del Comité de Transparencia. 

(23)  Leyenda de clasificación: Anotar el área que corresponde. 

(24)  Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 

(25)  Leyenda de clasificación: Marcar X, de acuerdo al Cuadro de Clasificación Archivística. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(26)  Leyenda de clasificación: Anotar la sección reservada. 

(27)  
Leyenda de clasificación: Anotar nombre de la norma, artículo, numeral, fracción, inciso, 

etc. 

(28)  Leyenda de clasificación: Anotar el número de años. 

(29)  Leyenda de clasificación: Rúbrica de la persona titular del Área. 

(30)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(31)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(32)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(33)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(34)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(35)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(36)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(37)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(38)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(39)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(40)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 

(41)  Localización topográfica: Anotar número y ubicación física. 
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Procedimiento: 
CJA-006 

Atención de solicitudes de mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal o de justicia para adolescentes. 

Objetivo general: Brindar a las personas involucradas en un conflicto, originado por la comisión 
de un hecho delictuoso, el acceso a un mecanismo alternativo de solución de 
controversias en materia penal o de justicia para adolescentes, como vía para 
lograr una solución alterna del procedimiento penal. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. El Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, opera como Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias en Materia Penal y en materia de Justicia para Adolescentes, a 

través del área de Facilitación Penal y de Justicia para Adolescentes, teniendo dos 

sedes. 

 

2. El horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa en las 

instalaciones de Avenida Niños Héroes 133, cuarto piso, colonia Doctores, código 

postal 06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, es de lunes a viernes, de las 

09:00 a las 17:00 horas. 

 
3. El horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa en las 

instalaciones de Doctor Lavista 114, planta baja, colonia Doctores, código postal 

06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, es de lunes a viernes, de las 09:00 a 

las 15:00 horas. 

 
4. Los Jueces del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, canalizan 

los asuntos al Centro de Justicia Alternativa, para que se designe a una persona 

Facilitadora e intervenga con la aplicación de un procedimiento, para una solución 

alterna o una terminación anticipada del procedimiento penal. 
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5. Se entenderá por procedimiento cualquiera de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia penal, como son la mediación, la conciliación y 

la junta restaurativa. 

 
6. Se entenderá por procedimiento cualquiera de los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia de justicia penal para adolescentes, como son la 

mediación y los procesos restaurativos (modelos de reunión: víctima con persona 

adolescente, junta restaurativa y círculos). 

 
7. Las Soluciones Alternas son el acuerdo reparatorio y la suspensión condicional del 

proceso, en las cuales se aplica un procedimiento, para que las partes den solución a 

su conflicto mediante un acuerdo reparatorio o un plan de reparación del daño como 

elemento necesario para la procedencia de la suspensión condicional. 

 
8. En el procedimiento abreviado, pueden aplicarse los Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia penal y de justicia para adolescentes, para que 

las partes o intervinientes puedan concretar la reparación del daño. 

 

9. Se entenderá por las partes o intervinientes a la imputada(o) o acusada(o) y a la 

víctima u ofendida(o). 

 
10. Los intervinientes son las personas, físicas o morales, que con la calidad de 

imputada(o) o acusada(o) y a la víctima u ofendida(o), participan en cualquiera de los 

procedimientos. 

 
11. El Aviso de Privacidad que se proporciona a los intervinientes, es el documento 

aprobado por la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, a efecto de hacer de su conocimiento la finalidad del tratamiento de 

sus datos personales recabados, así como la posibilidad de acceder, rectificar, 

oponerse o cancelar el tratamiento de los mismos, el cual no es un formato 
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propiamente elaborado por este Órgano Desconcentrado, por lo que no tiene asignado 

un número clave de identificación. 

 
12. Se entenderá por RNMASC al Registro Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en Materia Penal. Entendiendo que el apartado 

denominado “Número de Expediente Único Nacional” es parte integrante de una base 

de datos nacional y electrónica, el cual no se imprime, ya que el antecedente queda en 

la propia base de datos. 

 
13. Se entenderá por SIM al Sistema Integral de Mediadores (Facilitadores). 

 
14. Los envíos postales se realizarán a través del Servicio Postal Mexicano con un 

formato de porte pagado preestablecido, en donde la persona facilitadora requisita los 

datos necesarios para el envío de la pieza o sobre. Es decir, se realiza un llenado 

parcial del formato proporcionado por el Servicio Postal Mexicano, el cual no es 

elaborado por este Órgano Desconcentrado, por lo que no tiene asignado un número 

clave de identificación. 

 
15.  Se entenderá como Facilitador(a), al Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes 

“Santa Martha”, Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Sur”, 

Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Norte”, Facilitador Penal 

y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Oriente” y Facilitador Penal y de Justicia 

para Adolescentes “Liceaga”. 

 
16. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Dirección Ejecutiva de 
Gestión Judicial 
(Unidad de Gestión 
Judicial) 

Solicita a la Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa, mediante oficio, 
programación de fecha y hora para que 
las partes o intervinientes puedan 
participar en un procedimiento. 
 

 

2 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa  
(Oficialía de partes) 

Recibe y registra oficio de la Unidad de 
Gestión Judicial, y entrega el oficio a la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa; así mismo, si se encuentran 
presentes las partes o intervinientes, 
informa esta situación a la Subdirección 
de Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes. 
 

 Oficio 
 Libro de registro de 

oficios 

3 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa  
 

Recibe el oficio y lo turna, para su 
atención, a la Subdirección de 
Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes. 
 

 

4 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe oficio para su registro, análisis, 
valoración y atención. 
 

 

5  Genera constancia de no antecedentes 
de acuerdo reparatorio, a través del 
RNMASC, en el caso de los 
imputados(as) o acusados(as), revisa si 
se anexaron los datos de localización de 
las partes. 
 

 RNMASC 

6  Programa, a través del formato “Sesión 
preliminar o previa” (FPJA-001), la fecha 
y hora para llevar a cabo las sesiones 
preliminares correspondientes, previa 
consulta en la agenda del área. 
 
 
 

 (FPJA-001) 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

7 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Elabora oficio de respuesta para la 
Unidad de Gestión Judicial 
correspondiente, informando sobre la 
fecha y hora programadas para las 
sesiones preliminares, solicitando 
notificar a las partes o intervinientes para 
que acudan al Centro de Justicia 
Alternativa. 
 

 Oficio 

8  Realiza llamadas telefónicas a las partes 
o envía correos electrónicos, en el caso 
de que la Unidad de Gestión Judicial 
haya proporcionado los datos de 
localización correspondientes, o bien 
elabora los oficios, enviados a través del 
Servicio Postal Mexicano, mediante los 
cuales se informa a las partes o 
intervinientes la programación de las 
sesiones preliminares, “Invitación” 
(FPJA-005) para que acudan a este 
Centro de Justicia Alternativa. 
 

 Oficio 
 (FPJA-005) 
 Correo electrónico 
 Formatos de Servicio 

Postal Mexicano 

9  Realiza asignación preliminar de la 
persona facilitadora, mediante 
memorándum, para la atención de las 
partes o intervinientes que se 
encuentran presentes, y le entrega la 
documentación para apertura de 
expediente. 
 

 Memorándum 
 

10  Entrega memorándum a la persona 
facilitadora. 
 

 

11 Persona Facilitadora Recibe de la Subdirección de Facilitación 
Penal y de Justicia para Adolescentes el 
memorándum y la documentación para 
apertura de expediente. 
 

 
 
 

12  Inicia la atención de las partes que se 
encuentran presentes. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

13 Persona Facilitadora Entrega a las partes el “Aviso de 
Privacidad” y recaba datos generales. 
 
 

 “Aviso de Privacidad” 

14  Apertura expediente en el SIM y en el 
RNMASC, e imprime formatos de “Datos 
generales de la (s) parte (s) solicitante 
(s)” (FPJA-002) y de “Datos generales 
de la (s) parte (s) requerida (s)” (FPJA-
007). 
 
 

 SIM 
 RNMASC 
 (FPJA-002) 
 (FPJA-007) 

15  Desarrolla la sesión preliminar. 
 

¿Fueron atendidas ambas partes en 
sesión preliminar? 

 
No. Continúa en la actividad no. 16 
Sí. Continúa en la actividad no. 18 
 
 

 

16  Verifica si se cuenta con datos de 
localización de la persona que no 
acudió, para, en su caso, agendar cita e 
informar fecha y hora de atención, 
mediante invitación enviada a través del 
Servicio Postal Mexicano, por correo 
electrónico, o por llamada telefónica, se 
le entrega a la persona solicitante el 
formato “Seguimiento a la invitación” 
(FPJA-006). 
 

 Invitación 
 Formatos Servicio 

Postal Mexicano 
 Correo electrónico 

institucional del área 
 (FPJA-006) 
 

17  Solicita apoyo a la Unidad de Gestión 
Judicial, mediante oficio, para que 
notifique a la persona que no acudió, la 
fecha y hora en que debe de 
presentarse, en el caso de que no se 
cuente con datos de localización. 

 Oficio 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

18 Persona Facilitadora 
 
 
 
 

Corrobora con ambas partes o 
intervinientes si desean participar en el 
procedimiento que corresponda. 
 

¿Desean ambas partes o 
intervinientes participar en el 

Procedimiento? 
 

Sí. Continúa en la actividad no. 19 
No. Continúa en la actividad no. 34 
 

 

19  Entrega a las partes o intervinientes 
formato de “Conformidad para participar 
voluntariamente en el procedimiento” 
(FPJA-003), así como “Cédula de 
evaluación de la sesión preliminar o 
previa” (FPJA-004).  
 

 (FPJA-003) 
 (FPJA-004) 

 

20  Informa verbalmente a la Subdirección 
de Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes la aceptación de las partes 
o intervinientes. 
 

 

21  Programa en la agenda la fecha y hora 
para sesión conjunta, a través del 
formato “Propuesta de inicio del 
procedimiento” (FPJA-009). 
 

 (FPJA-009) 

22 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe información verbal de la persona 
facilitadora, referente al deseo de 
participar voluntariamente por las partes 
o intervinientes en el procedimiento. 
 

 

23  Registra la programación del 
procedimiento. 
 

 Registro del Servicio 
de Facilitación Penal 
y de Justicia para 
Adolescentes 

 SIM 
 RNMASC 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

24 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 
 

Realiza la asignación definitiva, a través 
de memorándum, de la persona 
facilitadora para atención del expediente. 
 

 Memorándum 

25 
 

Persona Facilitadora 
 

Recibe memorándum de asignación 
definitiva, analiza los posibles supuestos 
de excusas y verifica hipótesis. 
 

 ¿Existe impedimento para aceptar 
asignación? 

 
Sí. Continúa en la actividad no. 26 
No. Continúa en la actividad no. 28 
 
 

 Memorándum 

26  Suscribe y entrega “Escrito de excusa” 
(FPJA-010), a la Subdirección, a efecto 
de que se reasigne el expediente a otra 
persona facilitadora. 
 

 (FPJA-010) 

27  Devuelve expediente a la Subdirección. 
(Regresa a la actividad 24) 
 

 Expediente 

28  Firma “Escrito de Autonomía” (FPJA-
011) y elige procedimiento. 
 

 (FPJA-011) 

29  Verifica si acuden las partes o 
intervinientes para la llevar a cabo 
sesión conjunta del procedimiento. 

 
¿Se lleva a cabo sesión conjunta? 

 
Sí. Continúa en la actividad no. 30 
No. Continúa en la actividad no. 36 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

30 Persona Facilitadora 
 
 
 
 
 
 

Entrega a las partes o intervinientes los 
formatos de “Derechos y Obligaciones 
de los intervinientes en el procedimiento” 
(FPJA-012) y de “Confidencialidad del 
Procedimiento” (FPJA-013), para su 
conocimiento y firma. 
 

 (FPJA-012) 
 (FPJA-013) 

 

31  
 
 

Inicia sesión conjunta. 
 

 
¿Las partes o intervinientes llegan a 

acuerdo o convenio? 
 

Sí. Continúa en la actividad no. 32 
No. Continua en la actividad no. 34 
 
 

 

32  Formaliza acuerdo o convenio por 
escrito, y entrega a cada una de las 
partes o intervinientes un ejemplar y 
conserva uno para ser agregado al 
expediente, “Acuerdo Reparatorio” 
(FPJA-014) o “Plan de Reparación” 
(FPJA-015). 
 
 

 (FPJA-014) 
 (FPJA-015 

33  Verifica el entendimiento de lo acordado 
por las partes o intervinientes, en el caso 
de que logren un acuerdo o convenio de 
manera verbal. 
 

 

34  Entrega a las partes o intervinientes 
“Cédula de evaluación del 
procedimiento” (FPJA-016). 
 

 (FPJA-016) 

35  Cierra expediente en el SIM y RNMASC 
e imprime formato “Integración y 
resultado del expediente” (FPJA-008). 
 
 

 Expediente 
 SIM 
 RNMASC 
 (FPJA-008) 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

  36 Persona Facilitadora 
 

Informa verbalmente el resultado y 
entrega expediente para su archivo a la  
Subdirección de Facilitación Penal y de 
Justicia para Adolescentes. 
 

 

37 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe expediente e informa mediante 
oficio a la Unidad de Gestión Judicial el 
resultado de la intervención. 

 Oficio 

38  Archiva expediente.  
 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Dirección Ejecutiva de 
Gestión Judicial 

(Unidad de Gestión Judicial) 

Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa 

(Oficialía de partes) 

Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
Libro de 
registro 

Oficio  

Inicio 

1 

 
Oficio 

Recibe y registra 
oficio y entrega. 

2 

Solicita mediante oficio 
fecha y hora para que 

las partes puedan 
participar en un 
procedimiento. 

 Oficio 

Recibe el oficio y lo 
turna, para su 

atención. 

3 

A 
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Subdirección de Facilitación Penal y de Justicia para 

Adolescentes 
Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Correo 
Electrónico 

Formatos de 
Servicio 
Postal 

 
Invitación 

 
Registro del 

servicio 

RNMASC 

 
Oficio 

  
Memorándum 

 
Memorándum 

Oficio 

Oficio 

 
Registro del 

servicio 

RNMASC 

 
Oficio 

SIM 

Aviso de 
Privacidad 

4 

Recibe 
el memorándum y la 
documentación para 

apertura de 
expediente. 

Inicia la atención de 
las partes que se 

encuentran 
presentes. 

Realiza llamadas 
telefónicas a las partes 

o envía correos 
electrónicos 

o bien elabora oficios. 
 

8 11 

12 

Recibe oficio para su 
registro, análisis, 

valoración y 
atención. 

Apertura expediente 
en el SIM y en el 

RNMASC. 

14 

Entrega a las partes 
el aviso de 

privacidad y recaba 
datos generales. 

13 

A 

5 

Genera constancia de 
no antecedentes de 
acuerdo, revisa si se 

anexaron los datos de 
localización. 

6 

Programa fecha y 
hora para llevar a 

cabo sesiones 
previa consulta. 

7 

Elabora oficio de 
respuesta 

informando sobre la 
fecha y hora 

programadas. 

10 

 Entrega 
memorándum a la 

persona facilitadora. 

9 

Realiza asignación 
preliminar de la 

persona facilitadora, 
y le entrega la 

documentación. 

B 
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Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Correo 
Electrónico 

  
Formatos de 
Servicio 

 

 
Invitación 

  
Registro del 

servicio 

  
Oficio 

 
 Propuesta 
para inicio  

  
Registro del 

servicio 

  
Cédula de 
Evaluación 

  
Conformidad 

  
Oficio 

15 

Desarrolla la sesión 
preliminar. 

B 

16 

Verifica si se cuenta con 
datos de localización de 

la persona que no 
acudió y agenda cita. 

17 

Solicita apoyo a la 
Unidad de Gestión 
Judicial para que 

notifique a la persona 
que no acudió. 

18 

Corrobora con 
ambas partes o 
intervinientes si 

desean participar en 
el procedimiento. 

C 

 ¿Fueron 
atendidas ambas 
partes en sesión 

preliminar? 

 No  Sí 

19 

Entrega a las partes o 
intervinientes formato 

de conformidad y 
Cédula de Evaluación. 

¿Desean ambas 
partes o 

intervinientes 
participar en el 
procedimiento? 

 

 No  Sí 

1 

20 

Informa verbalmente 
la aceptación de las 

partes o intervinientes. 

21 

Programa en la agenda 
la fecha y hora para 

sesión conjunta. 

297Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  14/120 

 

Subdirección de 
Facilitación Penal y de 

Justicia para 
Adolescentes 

Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
Memorándum 

RNMASC 

SIM 

  
Registro del 

Servicio 

  
Confidencialida

d 

  
Derechos y 
obligaciones 

  
Escrito de 
Autonomía 

  
Expediente 

  
Escrito de 

excusa 

  
Memorándum 

22 
Recibe memorándum 

de asignación definitiva, 
analiza los posibles 

supuestos. 

25 

Recibe información 
verbal de la persona 

facilitadora. 

C 

23 

Registra la 
programación del 

procedimiento. 

24 

Realiza la 
asignación definitiva, 

a través de 
memorándum, de la 
persona facilitadora. 

28 

 Firma escrita de 
autonomía y elige 

Procedimiento. 

27 

Devuelve expediente a 
la Subdirección de 

Facilitación Penal y de 
Justicia para 

Adolescentes. 

D 

26 

Suscribe y entrega 
excusa por escrito 
a efecto de que se 

reasigne a otra persona 
facilitadora. 

¿Existe 
impedimento 
para aceptar 
asignación? 

 

 No  Sí 

2 

29 

 Verifica si acuden 
las partes o 

intervinientes para la 
llevar a cabo sesión. 

30 

Entrega a las partes o 
intervinientes lo 

formatos de Derechos y 
Obligaciones y de 
Confidencialidad. 

¿Se lleva a 
cabo sesión 
conjunta? 

 No  Sí 

3 

31 

Inicia sesión conjunta. 

¿Las partes o 
intervinientes 

llegan a acuerdo 
o convenio? 

 No  Sí 

4 

2 
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Persona Facilitadora 
 

Subdirección de Facilitación Penal y 
de Justicia para Adolescentes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Expediente 

RNMASC 

SIM 

Expediente 

Cédula de 
evaluación 

 
Expediente 

Recibe expediente e 
informa mediante 
oficio, a la Unidad 
de Gestión Judicial 
el resultado final.  

 

Informa verbalmente 
el resultado y 

entrega expediente 
para su archivo. 

 

32 

37 36 

Cierra expediente en 
el SIM y RNMASC e 
imprime formato de 

cierre 

Convenio 

33 

Archiva expediente 

38 

35 

Formaliza acuerdo o 
convenio entrega a 

cada una de las 
partes o 

intervinientes 
 

Entrega a las partes 
o intervinientes 

cédula de 
evaluación. 

 

Verifica el 
entendimiento de lo 
acordado en el caso 

de que logren un 
acuerdo 

 

 

34 

D 

1 4 

Fin 

3 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Aviso de Privacidad Simplificado 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 11 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento. 

Objetivo: 

Dar conocimiento a las partes o intervinientes que participan 

en el procedimiento, sobre la finalidad del tratamiento de sus 

datos personales recabados, así como la posibilidad de 

acceder, rectificar, oponerse o cancelar el tratamiento de los 

mismos. Recabando para tal efecto su nombre y firma. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de la(s) parte(s) o interviniente(s) se 

genera en original y copia. 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia de cada 

uno para el expediente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

1 
Nombre y firma de la 

persona interviniente. 

Nombre y firma de la parte(s) o interviniente(s) que participan 

en el procedimiento y la fecha de firma. La persona facilitadora 

dará la indicación a la(s) parte(s) o interviniente(s) de poner 

dicha información en el formato de forma manual, como 

constancia de consentimiento y conocimiento del aviso de 

privacidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Sesión preliminar o previa programada 

Clave: FPJA-001 

Objetivo: 

Dar a conocer a la parte interviniente, la 

existencia del servicio e información referente al 

procedimiento 

Elabora: 
Titular de la Subdirección de Facilitación Penal y 

de Justicia para Adolescentes 

Número de tantos: 2 

Distribución: 
Original para destinatario y copia para 

expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que solicita la 

fecha para sesión preliminar. 

(4) Fecha de canalización: 
La fecha de recepción de la canalización por parte del Órgano 

Jurisdiccional. 

(5) Autoridad: El nombre de la autoridad que realiza la canalización. 

(6) Cargo y área: El cargo y área de adscripción de la autoridad. 

(7) 
Carpeta judicial o Causa 

Penal: 
El número de carpeta judicial o Causa Penal que corresponda. 

(8) Delito: 
El delito o hecho delictuoso por el que se canaliza a la(s) 

parte(s) o interviniente(s). 

(9) Hora de sesión preliminar: La hora en que se programó la sesión preliminar o previa. 

(10) Fecha de sesión preliminar: La fecha en que se programó la sesión preliminar o previa. 

(11) 
Lugar de realización de 

sesión: 

El domicilio de la sede en que se llevara a cabo la sesión 

preliminar o previa. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(12) 
Cargo y área de la persona 

que elabora el documento: 
El cargo y área de adscripción de quien elabora el documento. 

(13) 

Nombre y firma de la 

persona que elabora el 

documento: 

El nombre y firma de quien elabora el documento. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Datos generales de la(s) parte(s) solicitante(s) 

Clave: FPJA-002 

Objetivo: 

Recabar datos generales de la(s) parte solicitante(s) 

para la integración del expediente y alimentación de la 

base de datos del SIM y RNMASC. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. 

Reclusorio Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de Expediente: 
El número de expediente de acuerdo al procedimiento, 

asignado por el SIM. 

(3) Fecha de registro: Día, mes y año de solicitud del servicio del procedimiento. 

(4) Hora de registro: 
La hora en que se encuentra agendada la atención de la(s) 

parte(s) solicitante(s) del procedimiento. 

(5) Materia: 
La materia de acuerdo a la calidad de las parte(s) o 

interviniente(s). 

(6) Sistema: 
El sistema de acuerdo al procedimiento del cual deriva el 

asunto planteado.  

(7) Persona Facilitadora: El nombre completo de la persona Facilitadora. 

(8) Número de Certificación: El número de certificación de la persona Facilitadora. 

(9) Derivación: La autoridad que deriva el asunto. 

(10) Carpeta Judicial: El número de Carpeta Judicial.  

(11) Fecha Inicio de Carpeta: 
La fecha en que se da noticia del hecho delictuoso al 

Ministerio Público. 
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(12) Etapa procesal. La etapa procesal en que se encuentra el asunto derivado.  

(13) Estatus del proceso penal: El motivo por el que fue derivado el asunto. 

(14) Término: 

El día, el mes y el año que el Juez o Jueza fija para que las 

partes o intervinientes acudan al Centro de Justicia Alternativa 

o se continúe con el procedimiento penal. 

(15) Juez/Jueza: El nombre completo del Juez o Jueza que deriva el asunto. 

(16) Titulo: El bien jurídico, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(17) Delito: El subtipo, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(18) Articulo: El artículo de acuerdo al subtipo predeterminado por el SIM. 

(19) Fracción: 
La fracción de acuerdo al subtipo (hecho delictuoso) 

predeterminado por el SIM. 

(20) Párrafo: 
El párrafo de acuerdo al subtipo (hecho delictuoso) 

predeterminado por el SIM. 

(21) Inciso: 
El inciso de acuerdo a la fracción de subtipo (hecho 

delictuoso) predeterminado por el SIM. 

(22) Clasificación: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(23) Comisión: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(24) Grado: De acuerdo a la clasificación jurídica, del catálogo del SIM. 

(25) Modalidad: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(26) Resultado: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(27) Lugar de los Hechos: 
La alcaldía o municipio donde ese cometió el hecho 

delictuoso, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(28) Forma de Acción: 
La manera en que se cometió el hecho delictuoso, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(29) 
Instrumento para la 

comisión: 

El instrumento utilizado para cometer el hecho delictuoso, de 

acuerdo al catálogo del SIM. 

(30) Parte en el proceso: 
La calidad que tiene la(s) parte(s) o interviniente(s) en el 

procedimiento penal, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(31) Tipo de persona: Si es persona física o moral. 

(32) Identidad reservada: En el caso de que así lo determine la autoridad que deriva. 

(33) 
Medida cautelar o 

cumplimiento de sentencia: 

La medida cautelar o cumplimiento de sentencia, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(34) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del 

servicio. 

(35) Sexo: Hombre o mujer según corresponda. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(36) Edad: La edad en años de la(s) parte(s) o interviniente(s). 

(37) Estado civil: El estado civil actual, de acuerdo al catálogo del SIM 

(38) 
Denominación o razón 

social: 

El nombre de la persona moral o razón social, cuando 

corresponda. 

(39) Objeto: La actividad que desarrolla la persona moral. 

(40) Documento: 
El documento con el que se acredita la personalidad del 

representante o apoderado legal. 

(41) Fecha de nacimiento: 
La fecha de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(42) Entidad de nacimiento: 
El Estado de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(43) Alcaldía o Municipio: 
El lugar de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(44) Nacionalidad: 
La nacionalidad de la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) 

del servicio. 

(45) 
Clave de Elector o 

Pasaporte: 

La clave del documento de identificación de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(46) CURP: 
La Clave Única de Registro de Población de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(47) RFC: Registro Federal de Contribuyentes de la(s) parte(s) o 
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interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(48) Escolaridad: El último grado de estudios realizados. 

(49) Ocupación: 
La actividad que desempeña actualmente la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(50) Alias o apodo: 
El sobrenombre con el que se conoce o identifica a la(s) 

parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(51) Calle o avenida: 
El domicilio actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(52) Número exterior: 
La manzana o número exterior de domicilio actual donde 

habita la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(53) Número interior: 
El lote o número interior del domicilio actual donde habita la(s) 

parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(54) Código postal: 

El código postal de la colonia donde se ubica el domicilio 

actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(55) Alcaldía: 

La alcaldía o municipio donde se ubica el domicilio actual 

donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del 

servicio. 

(56) Colonia: 
La colonia donde se ubica el domicilio actual donde habita 

la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(57) Entidad: El Estado donde se ubica el domicilio actual donde habita la(s) 
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parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(58) Número de teléfono móvil: 
El número móvil de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(59) 
Número telefónico de 

domicilio: 

El número telefónico de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(60) Número telefónico diverso: 
El número telefónico adicional de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(61) Correo electrónico: 
La cuenta de correo electrónico de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(62) Fecha de sesión preliminar: 
Día, mes y año en que asiste la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(63) Duración: La duración en horas de la sesión preliminar. 

(64) Número de solicitantes: 
El número de personas solicitantes que atiende en la sesión 

preliminar. 

(65) Aceptación: 

Día, mes y año en que la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio aceptan participar en el 

procedimiento. 

(66) Síntesis del conflicto: 
La descripción de forma general y concreta del hecho 

delictuoso, con texto libre. 

(67) Invitaciones: 
El medio a través del cual se envía la invitación de acuerdo al 

catálogo del SIM. 
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(68) Número de piezas: El número de invitaciones que se envían. 

(69) Fecha de envío: Día, mes y año en que se realiza el envío. 

(70) Fecha de sesión preliminar: 
Día, mes y año en que se programa la sesión preliminar del 

requerido. 

(71) 
Número de Expediente 

Único Nacional: 

El Número de Expediente Único Nacional, emanado del 

Registro Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, sólo aplica en asuntos 

derivados por Jueces de Control del Sistema Procesal Penal. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
Conformidad para participar voluntariamente en el 

procedimiento 

Clave: FPJA-003 

Objetivo: 
Manifestar la voluntad de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: 
Número de expediente de acuerdo al procedimiento, asignado 

por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(6) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) con la que se 

llevará a cabo el procedimiento.  

(7) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) que participa 

en el procedimiento. 

(8) 
Calidad de la persona 

interviniente: 

La calidad en la que acude la(s) persona(s) o interviniente(s) 

en el procedimiento.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Cédula de evaluación de la sesión preliminar o previa 

Clave: FPJA_004 

Objetivo: 
Evaluar la atención e información proporcionada por la 

persona Facilitadora 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. 

Reclusorio Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Evaluación: 
De acuerdo al criterio de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

califica el desempeño de la persona facilitadora.  

(6) Calificación: 
De acuerdo al criterio de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

califica el desempeño de la persona facilitadora. 

(7) Texto abierto: 

La(s) persona(s) o interviniente(s) escribe un comentario, 

queja o sugerencia respecto del desempeño de la persona 

facilitadora, en una escala del 1 al 10. 
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Nombre del puesto. 
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(11) Nombre del puesto. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Invitación 

Clave: FPJA_005 

Objetivo: 

Dar a conocer al destinatario, la existencia del servicio y la 

invitación, para que a petición de la persona solicitante 

participe en el procedimiento. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 2 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia para 

expediente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre completo de la(s) persona(s) o interviniente(s) a 

quien va dirigida la invitación. 

(5) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre completo de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

quien solicita la invitación. 

(6) 
Carpeta Judicial, expediente 

o causa penal: 
El número de carpeta judicial, expediente o causa penal. 

(7) Fecha de atención: La fecha programada para la atención personal. 

(8) Hora de atención: La hora programada para la atención personal. 

(9) Domicilio del órgano: 

El domicilio del Órgano Especializado en Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal 

donde se llevará acabo la atención personal. 
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(10) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora asignada para conducir el 

procedimiento. 

(11) Nombre del puesto: El nombre del puesto que por estructura orgánica se le asigna.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Acuse de correspondencia 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 14 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento 

Objetivo: 
Generar una constancia del envío realizado, a través del 

Servicio Postal Mexicano 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para el expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Folio: 
El número de expediente, oficio o carpeta judicial del 

asunto. 

(2) Titular:  
El nombre de la persona titular de la Dirección General del 

Centro de Justicia Alternativa.  

(3) Destinatario: El nombre del destinatario o destinataria. 

(4) Domicilio: 

El nombre de la calle y número del domicilio del 

destinatario o destinataria iniciando por calle, número 

exterior e interior, manzana o lote. 

(5) Colonia del domicilio: 
El nombre de la colonia, del domicilio del destinatario o 

destinataria. 

(6) Población C.P. 
El código postal, alcaldía o municipio y entidad del 

domicilio del destinatario o destinataria. 

(7) Sello: El sello del área que envía la correspondencia. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Correspondencia y envíos 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 14 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento 

Objetivo: 
Proporcionar los datos del destinario o destinataria del envío, 

a través del Servicio Postal Mexicano 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 2 

Distribución: 
Original para la oficina del Servicio Postal Mexicano y copia 

para el expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Folio: 
El número de expediente, oficio o carpeta judicial del 

asunto. 

(2) Destinatario(a): El nombre del destinatario o destinataria. 

(3) Domicilio: 

El nombre de la calle y número del domicilio del 

destinatario o destinataria iniciando por calle, número 

exterior e interior, manzana o lote. 

(4) Colonia: 
El nombre de la colonia y alcaldía o municipio y entidad del 

domicilio del destinatario o destinataria. 

(5) C.P. El código postal del domicilio del destinatario o destinataria. 

(6) Titular: 
El nombre de la persona titular de la Dirección General del 

Centro de Justicia Alternativa.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Pieza de correspondencia 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 14 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento 

Objetivo: 
Proporcionar los datos del destinario o destinataria del envío, 

a través del Servicio Postal Mexicano 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para el Servicio Postal Mexicano 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Folio: 
El número de expediente, oficio o carpeta judicial del 

asunto. 

(2) Destinatario: El nombre de la persona destinataria. 

(3) Domicilio: 

El domicilio de la persona destinataria iniciando por calle, 

número exterior e interior, manzana o lote, colonia, código 

postal, alcaldía o municipio y entidad. 

(4) Titular: 
El nombre de la persona titular de la Dirección General del 

Centro de Justicia Alternativa.  

(5) Cargo: 
Cargo de la persona titular de la Dirección General del 

Centro de Justicia Alternativa. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Formato que ampara el depósito de correspondencia 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 14 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento 

Objetivo: 

Realizar envío de invitación(es) a las partes o interviniente(s) 

a efecto de que acudan al Órgano Especializado para recibir 

información relativa al procedimiento, a través del Servicio 

Postal Mexicano 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 3 

Distribución: 
Original y copia para la oficina del Servicio Postal Mexicano y 

una copia para el expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

346  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  63/120 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Día de entrega: 
El día de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina del 

Servicio Postal Mexicano. 

(2) Mes de entrega: 
El mes de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina 

del Servicio Postal Mexicano. 

(3) Año de entrega: 
El año de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina 

del Servicio Postal Mexicano. 

(4) Cantidad de Piezas: El número de piezas o sobres a enviar. 

(5) Destinatario(a): El nombre del destinatario o destinataria. 

(6) Domicilio: 

El domicilio del destinatario o destinataria iniciando por calle, 

número exterior e interior, manzana o lote, colonia, código 

postal, alcaldía o municipio y entidad. 

(7) Peso Unitario: El peso en gramos de la pieza o sobre a enviar. 

(8) Folio: El número de expediente, oficio o carpeta judicial del asunto. 

(9) Nombre y firma: Nombres y firmas de quién entrega y quién recibe.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Formato que ampara el depósito de correspondencia 2 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 14 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento 

Objetivo: 

Realizar envío de invitación(es) a las partes o interviniente(s) 

a efecto de que acudan al Órgano Especializado para recibir 

información relativa al procedimiento, a través del Servicio 

Postal Mexicano 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 3 

Distribución: 
Original y copia para la oficina del Servicio Postal Mexicano y 

una copia para el expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Día de entrega: 
El día de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina del 

Servicio Postal Mexicano. 

(2) Mes de entrega: 
El mes de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina 

del Servicio Postal Mexicano. 

(3) Año de entrega: 
El año de la fecha en que se va a ser entregado a la oficina 

del Servicio Postal Mexicano.  

(4) Cargo: 
El cargo que ocupa la persona autorizada para realizar el 

envío. 

(5) Representante Autorizado: 
El nombre y firma de la persona autorizada para realizar el 

envío, así como el sello del área. 

(6) Cantidad de Piezas: El número de piezas o sobres a enviar. 

(7) Peso Unitario: El peso total de las piezas o sobres a enviar.  

 

 

 

 

 

 

 

351Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  68/120 

 

352  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  69/120 

 

 

 

353Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  70/120 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Seguimiento a la invitación 

Clave: FPJA-006 

Objetivo: 
Informar a la(s) parte(s) o interviniente(s) los medios para dar 

seguimiento a la invitación. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 2 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia para 

expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Fecha: 
Fecha en que la persona solicitante dará seguimiento a la 

invitación. 

(5) Persona Facilitadora: 
Nombre y firma de la persona facilitadora asignada para 

conducir el procedimiento.  
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 DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Datos generales de la(s) parte(s) requerida(s) 

Clave: FPJA-007 

Objetivo: 

Recabar datos generales de la(s) parte(s) requerida(s) para la 

integración del expediente y alimentación de la base de datos 

del SIM y RNMASC. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

358  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  75/120 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Parte en el proceso: 
La calidad que tiene la(s) parte(s) o interviniente(s) en el 

procedimiento penal, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(3) Tipo de persona: Si es persona física o moral. 

(4) Identidad reservada: Si, en el caso de que así lo determine la autoridad que deriva. 

(5) Medida o sentencia: 
La medida cautelar o cumplimiento de sentencia, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(6) 
Nombre de la persona 

interviniente: 

El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) requerido(s) 

del servicio. 

(7) Sexo: Hombre o mujer según corresponda. 

(8) Edad: La edad en años de la(s) persona(s) o interviniente(s). 

(9) Estado civil: El estado civil actual, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(10) 
Denominación o razón 

social. 
El nombre de la persona moral, cuando corresponda. 

(11) Objeto: La actividad que desarrolla la persona moral. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(12) Documento: 
El documento con el que se acredita la personalidad del 

representante o apoderado legal. 

(13) 
Fecha de nacimiento de la 

persona interviniente: 

La fecha de nacimiento de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(14) Entidad de nacimiento: 
La Entidad de nacimiento de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(15) Alcaldía o Municipio: 
El lugar de nacimiento de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(16) Nacionalidad: 
La nacionalidad de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(17) 
Clave de Elector o 

Pasaporte: 

La clave del documento de identificación de la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(18) CURP: 
La Clave Única de Registro de Población de la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(19) RFC: 
El Registro Federal de Contribuyentes de la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(20) Escolaridad: El último grado de estudios realizados. 

(21) Ocupación: 
La actividad que desempeña la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(22) Alias o apodo: El sobrenombre con el que se conoce o identifica a la(s) 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(23) Calle o avenida 
El domicilio actual donde habita la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(24) Número exterior: 
El número exterior o manzana de domicilio actual donde 

habita la(s) persona(s) o interviniente(s) requerido(s). 

(25) Número interior: 
El número interior o lote del domicilio actual donde habita la(s) 

persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(26)  Colonia: 
La colonia donde se ubica el domicilio actual de la(s) 

persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(27) Alcaldía: 
La alcaldía donde se ubica el domicilio actual de la(s) 

persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(28) Código postal: 

El código postal de la colonia donde se ubica el domicilio 

actual de la(s) persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del 

servicio. 

(29) Entidad: 
La Entidad donde se ubica el domicilio actual de la(s) 

persona(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(30) Número de teléfono móvil: 
El número de teléfono móvil de la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(31) 
Número telefónico de 

domicilio: 

El número telefónico de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(32) Número telefónico diverso: El número telefónico adicional de la(s) persona(s) o 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(33) Correo electrónico: 
La cuenta de correo electrónico de la(s) persona(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(34) 
Fecha en que asiste la 

persona interviniente: 

El día, mes y año en que asiste la(s) persona(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(35) Duración de sesión: La duración en horas de la sesión preliminar. 

(36) Número de solicitantes: 
El número de personas solicitantes que se atiende en la 

sesión preliminar. 

(37) Aceptación: 

El día, mes y año en que la(s) persona(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio aceptan participar en el 

procedimiento. 
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 DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Integración y resultado del expediente 

Clave: FPJA_008 

Objetivo: 

Describir el desarrollo de las actividades por parte de la 

persona Facilitadora en la atención de la(s) partes(s) o 

interviniente(s) 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Tipo de Procedimiento:  El tipo de procedimiento a aplicar por la persona facilitadora. 

(3) Sustitución: 

La elección de otro procedimiento a aplicar por parte de la 

persona facilitadora en el caso de asuntos relacionados con 

personas adultas. 

(4) Fecha de sustitución: 
La fecha en que se determina la sustitución del nuevo 

procedimiento. 

(5) 
Motivo de cierre de la 

conclusión anticipada:  

El motivo por el cual se cierra el expediente de manera 

anticipada, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(6) Fecha de cierre: La fecha en que se cierra el expediente de manera anticipada. 

(7) 
Propuesta para inicio de 

procedimiento: 

La fecha programada para la primera sesión del 

procedimiento. 

(8) 
Hora de inicio del 

procedimiento: 
La hora programada para el inicio del procedimiento. 

(9) Aceptación de la propuesta:  Si, si ambas partes están de acuerdo. 

(10) Asignación: Si o no según corresponda. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(11) Fecha de asignación: 
La fecha en que se asigna el asunto a la Persona Facilitadora 

para su intervención. 

(12) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora para conducir el 

procedimiento. 

(13) 
Aceptación de la Persona 

Facilitadora: 
Si o no, según corresponda. 

(14) Sesión conjunta:  La fecha(s) de la(s) sesión(es) conjunta(s). 

(15) Sesión Real: Si o no, según corresponda 

(16) Duración: La duración en horas de la sesión conjunta. 

(17) Motivo de cierre: 
El resultado final del desarrollo del procedimiento de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(18) Fecha de cierre: 
La fecha de cierre del procedimiento, por parte de la persona 

facilitadora. 

(19) Número de registro:  
El número progresivo que corresponda, con base a los 

acuerdos o convenios celebrados. 

(20) Fecha de Celebración: La fecha en que se celebra el acuerdo o convenio. 

(21) Tipo de Cumplimiento: La forma en que se dará cumplimiento al acuerdo o convenio. 

(22) 
Forma de reparación del 

daño:                                          
La forma en que cubrirá la reparación del daño. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(23) Monto de la reparación: 
El monto económico acordado por la(s) parte(s) o interviniente 

(s) solicitante (s), en caso de que así lo hayan pactado. 

(24) Persona a favor: 
El nombre de la persona en favor de quien se realizará la 

reparación del daño. 

(25) Fecha de cumplimiento: La fecha en que debe cumplirse el acuerdo o convenio. 

(26) Aprobación: 

Sí, si el Juez o Jueza se pronuncia sobre la aprobación el 

acuerdo o convenio. No, si no es aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

(27) Juez / Jueza: 
El nombre del Juez o la Jueza que se pronuncia sobre la 

aprobación o no, del acuerdo o convenio. 

(28) 
Fecha de pronunciamiento 

judicial: 

La fecha en que el Juez o la Jueza se pronuncia o no, sobre el 

acuerdo o convenio.  

(29) Modificación de acuerdo: 
Si, si es modificado el acuerdo o convenio.  

No, si no es modificado el acuerdo o convenio. 

(30) Modificación al acuerdo: Las modificaciones realizadas al acuerdo o convenio. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Propuesta de inicio de procedimiento 

Clave: FPJA_009 

Objetivo: Programar fecha y hora para el inicio del procedimiento 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de la(s) parte(s) o interviniente(s) se 

genera en original y copia 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia de cada 

uno para el expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Tipo de Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(5) Inicio del procedimiento: Fecha y hora programada para el inicio del procedimiento.  

(6) 
Interviniente que participa en 

el procedimiento: 

El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) que participa 

en el procedimiento. 

(7) 
Calidad de la persona 

interviniente: 

La calidad en la que acude la(s) persona(s) o interviniente(s) 

en el procedimiento.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Escrito de excusa 

Clave: FPJA_010 

Objetivo: 

Dar a conocer al titular del Centro de Justicia Alternativa de 

forma escrita, los impedimentos por parte de la persona 

Facilitadora para participar en el procedimiento que le fue 

asignado. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 2 

Distribución: Original para Facilitador(a) y copia para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 
Titular de la Dirección 

General: 

El nombre completo de la persona titular de la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa. 

(5) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora asignada para conducir el 

procedimiento. 

(6) Puesto: El nombre que por estructura orgánica se le asigna.  

(7) Fundamento: Artículos que fundamentan el escrito de excusa. 

(8) Motivo: Los motivos expuestos por la persona Facilitadora. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Escrito de Autonomía 

Clave: FPJA_011 

Objetivo: Asignar Facilitador(a) para intervención en el procedimiento 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

381Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  98/120 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 
Titular de la Dirección 

General: 

El nombre completo de la persona titular de la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa. 

(5) Tipo de Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(6) 
Nombre de la persona 

interviniente: 
Nombre de la persona que solicita el procedimiento. 

(7) 
Fecha de inicio del 

procedimiento: 
Fecha programada para el inicio del procedimiento.  

(8) 
Hora de inicio del 

procedimiento: 
Hora programada para el inicio del procedimiento. 

(9) Acuerdo: Número de Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la CDMX. 

(10) Fecha del Acuerdo: Fecha del Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la CDMX. 

(11) Periodo del nombramiento: 
Periodo del nombramiento de la persona Facilitadora, 

determinado en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

CDMX. 

(12) 
Nombre y firma de la 

Persona Facilitadora: 

Nombre y firma de la persona Facilitadora asignada para 

conducir el procedimiento. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
Derechos y Obligaciones de los intervinientes en el 

procedimiento 

Clave: FPJA_012 

Objetivo: 
Informa a la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) los 

derechos y obligaciones que tienen durante el procedimiento 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona interviniente: 
El nombre y la firma de la persona interviniente que participa 

en el procedimiento. 

(5) Calidad del interviniente: 
La calidad con la que participan la persona interviniente en el 

procedimiento.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Confidencialidad del Procedimiento 

Clave: FPJA_013 

Objetivo: 

Informa y solicita a la(s) parte(s) o interviniente(s) la 

confidencialidad de la información que se genera en el 

procedimiento, y obliga a la persona facilitadora a mantener la 

misma 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona interviniente: 
El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) que participan 

en el procedimiento. 

(5) 

Persona interviniente que 

participa en el 

procedimiento: 

El nombre de la(s) persona(s) o interviniente(s) que participan 

en el procedimiento. 

(6) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora asignada para conducir el 

procedimiento. 

(7) 

Persona interviniente que 

participa en el 

procedimiento: 

El nombre de la(s) persona(s) interviniente(s) que participa(n) 

en el procedimiento. 

(8) 
Calidad del interviniente(s) 

que participa en el 

La calidad con la que participa(n) la(s) persona(s)  

interviniente(s) en el procedimiento. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

procedimiento: 

(9) Persona Facilitadora: Nombre y firma de la persona Facilitadora. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Acuerdo Reparatorio 

Clave: FPJA-014 

Objetivo: 
Identificar el número de Acuerdo Reparatorio, expediente y 

nombre de las partes o intervinientes 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de intervinientes, más uno para el 

expediente 

Distribución: 
Original para expediente y para cada una de las partes o 

intervinientes 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Acuerdo Reparatorio: El número de Acuerdo Reparatorio Asignado. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Partes o Intervinientes: 
Nombre de las partes o intervinientes que suscriben el 

Acuerdo Reparatorio. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Plan de Reparación 

Clave: FPJA-015 

Objetivo: 
Identificar el número de Plan de Reparación, expediente y 

nombre de las partes o intervinientes 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de intervinientes, más uno para el 

expediente 

Distribución: 
Original para expediente y para cada una de las partes o 

intervinientes 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Plan de Reparación: El número de Plan de Reparación asignado. 

(3) Expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Partes o Intervinientes: 
Nombre de las partes o intervinientes que suscriben el Plan de 

Reparación. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Cédula de evaluación del procedimiento 

Clave: FPJA-016 

Objetivo: 
Evaluar la conducción del procedimiento por parte de la 

persona Facilitadora 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente. y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha del documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Persona interviniente: Nombre de la persona interviniente que realiza la evaluación. 

(6) Texto abierto: 

La(s) persona(s) o interviniente(s) escribe un comentario, 

queja o sugerencia respecto del desempeño de la persona 

facilitadora. 

(7) Calificación del servicio: 

De acuerdo al criterio de la(s) persona(s) o interviniente(s) 

califica el desempeño de la persona facilitadora, en una escala 

del 1 al 10. 
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Procedimiento: 
CJA-007  

Atención de solicitudes de procesos de justicia restaurativa en materia de 
ejecución penal o de medidas de sanción. 

Objetivo general: 

Brindar a las personas involucradas en un conflicto originado por la comisión de 
un hecho delictuoso, el acceso a un proceso restaurativo, en materia penal en 
etapa de ejecución de sentencia o de medidas de sanción, como vía para 
lograr una solución respecto de la reparación del daño derivado de una 
sentencia en un procedimiento penal. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. El Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, opera como Órgano Especializado en Mecanismos Alternativos de Solución 

de Controversias en Materia Penal y en materia de Justicia para Adolescentes, a 

través del área de Facilitación Penal y de Justicia para Adolescentes. 

 

2. El horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa en las 

instalaciones de Avenida Niños Héroes 133, cuarto piso, colonia Doctores, código 

postal 06720, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, es de lunes a viernes, de las 

09:00 a las 17:00 horas. 

 
3. Los Jueces de Ejecución Penal y Jueces de Ejecución de Medidas de Sanción, 

canalizan los asuntos al Centro de Justicia Alternativa, para que se designe a una 

persona Facilitadora e intervenga con la aplicación de un Proceso Restaurativo, para 

una solución respecto de la reparación del daño derivada de una sentencia en un 

procedimiento penal o en un procedimiento de justicia penal para adolescentes. 

 
4. Se entenderá por procedimiento, al Proceso de Justicia Restaurativa en materia penal 

denominado Junta Restaurativa y/o encuentro víctima-ofensor. 
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5. Se entenderá por procedimiento, a los Procesos de Justicia Restaurativa en materia 

de justicia para adolescentes denominados Junta Restaurativa, encuentro víctima-

persona adolescente y círculo. 

 

6. Se entenderá por las partes o intervinientes a las personas sentenciadas adulto(s) o 

adolescente(s) y a la víctima(s) u ofendida(s). 

 
7. Los intervinientes son las personas físicas o morales, que con la calidad de 

sentenciada(o) y la víctima u ofendida(o), participan en un procedimiento. 

 
8. Se entenderá por SIM al Sistema Integral de Mediadores (Facilitadores). 

 
9. Se entenderá como Facilitador(a): al Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes 

“Santa Martha”, Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Sur”, 

Facilitador Penal y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Norte”, Facilitador Penal 

y de Justicia para Adolescentes “Reclusorio Oriente” y Facilitador Penal y de Justicia 

para Adolescentes “Liceaga”. 

 
10. El Aviso de Privacidad que se proporciona a los intervinientes, es el documento 

aprobado por la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, a efecto de hacer de su conocimiento la finalidad del tratamiento de 

sus datos personales recabados, así como la posibilidad de acceder, rectificar, 

oponerse o cancelar el tratamiento de los mismos, el cual no es un formato 

propiamente elaborado por este Órgano Desconcentrado, por lo que no tiene asignado 

un número clave de identificación. 

 
11. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Dirección Ejecutiva de 
Gestión Judicial 
(Unidad de Gestión 
Judicial o Juzgado de 
Ejecución) 

Solicita a la Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa, mediante oficio, 
designe una persona facilitadora, 
programación de fecha y hora para que 
las partes o intervinientes puedan 
participar en un procedimiento. 
 

 Oficio 

2 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa  
(Oficialía de partes) 

Recibe y registra oficio de la Unidad de 
Gestión Judicial o Juzgado de Ejecución, 
y entrega el oficio a la Dirección General 
del Centro de Justicia Alternativa. 
 

 Libro de registro           
de oficios 

3 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa  
 

Recibe el oficio y lo turna, para su 
atención, a la Subdirección de 
Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes. 
 

 

4 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe oficio para su registro, análisis, 
valoración y atención.  
 

 Registro del Servicio 
de Facilitación Penal 
y de Justicia para 
Adolescentes 
 

5  Verifica, en la agenda del área, la 
disposición de espacios de tiempo 
disponibles, para programar fecha y 
hora, a efecto de que la persona 
facilitadora acuda a la Unidad de Gestión 
Judicial o Juzgado de Ejecución para 
llevar a cabo las sesiones previas 
correspondientes. 
 

 Agenda 

6  Elabora oficio de respuesta para la 
Unidad de Gestión Judicial o Juzgado de 
Ejecución correspondiente, informando 
sobre la fecha y hora programadas para 
las sesiones previas, solicitando notificar 
a las partes o intervinientes para que 
acudan al Centro de Justicia Alternativa 
o Juzgado de Ejecución. 

 Oficio 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

7 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Realiza asignación preliminar de la 
persona facilitadora, mediante 
memorándum, para la atención de las 
partes o intervinientes para apertura de 
expediente. 
 

 Memorándum 
 

8  Entrega memorándum a la persona 
facilitadora 
 

 

9 Persona Facilitadora Recibe de la Subdirección de Facilitación 
Penal y de Justicia para Adolescentes, 
memorándum para la apertura de 
expediente.  
 

 

10  Inicia la atención de las partes en el 
lugar, fecha y hora programados. 
 

 

11  Entrega a las partes el aviso de 
privacidad y recaba datos generales 
. 

 Aviso de Privacidad 

12  Apertura expediente en el Sistema 
Integral de Mediadores, a través de los 
formatos “Datos generales de la (las) 
parte (s) solicitantes (s)” (FPJA-002) y 
“Datos generales de la (las) parte (s) 
requerida (s)” (FPJA-007). 
 

 SIM 
 (FPJA-002) 
 (FPJA-007) 

13  Desarrolla las sesiones previas. 
 

¿Fueron atendidas ambas partes en 
sesión previa? 

 
No. Continúa en la actividad no. 14 
Sí. Continúa en la actividad no. 16 
 

 

14  Informa de manera verbal a la 
Subdirección de Facilitación Penal y de 
Justicia para Adolescentes de la 
inasistencia de alguna o ambas partes o 
intervinientes. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

15 Persona Facilitadora Verifica si se programa nueva fecha y 
hora para la atención de la parte o 
interviniente que no acudió. 
(Continúa en actividad 31 en caso de 
atender a alguna de las partes). 
(Continúa en actividad 32 en caso de no 
atender a ninguna de las partes). 
 

 

16   Corrobora con ambas partes o 
intervinientes si desean participar en un 
procedimiento. 
 

¿Desean ambas partes o 
intervinientes participar en el 

procedimiento? 
 
Sí. Continúa en la actividad no. 17 
No. Continúa en la actividad no. 31 
 

 

17  Entrega a las partes o intervinientes 
formato de “Conformidad para participar 
voluntariamente en el procedimiento” 
(FPJA-003), así como “Cédula de 
evaluación de la sesión preliminar o 
previa” (FPJA-004).  
 

 (FPJA-003) 
 (FPJA-004) 

 

18  Informa verbalmente a la Subdirección 
de Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes la aceptación de las partes 
o intervinientes. 
  
 

 

19  Programa en la agenda la fecha y hora 
para sesión conjunta, a través del 
formato “Propuesta de inicio de 
procedimiento” (FPJA-009), el cual se le 
entrega a los intervinientes. 
 
 
 

 (FPJA-009)  
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

20 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe información verbal de la persona 
facilitadora, referente al deseo de 
participar voluntariamente por las partes 
o intervinientes en el procedimiento. 
 

 

21  Registra la programación del 
procedimiento. 

 SIM 
 
 

22  Realiza asignación definitiva de la 
persona facilitadora, a través de 
memorándum, y remite expediente para 
su atención a la persona facilitadora. 
 

 Memorándum 

23 Persona Facilitadora Recibe memorándum de asignación 
definitiva y expediente, analiza los 
posibles supuestos de excusas y verifica 
hipótesis. 
 

¿Existe impedimento para aceptar 
asignación? 

 
Sí. Continúa en la actividad no. 24 
No. Continúa en la actividad no. 25 
 

 

24  Suscribe y entrega “Escrito de excusa” 
(FPJA-010) a la Subdirección, a efecto 
de que se reasigne el expediente a otra 
persona facilitadora. 
(Regresa a la actividad no. 22). 
 

 (FPJA-010) 

25  Resguarda expediente de la 
Subdirección de Facilitación Penal y de 
Justicia para Adolescentes para su 
atención. 

 

 
 

26  Firma “Escrito de Autonomía” (FPJA-
011). 
 
 

 (FPJA-011) 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

27 Persona Facilitadora Verifica si acuden las partes o 
intervinientes para la llevar a cabo 
sesión conjunta del procedimiento. 
 

¿Se lleva a cabo sesión conjunta? 
 
Sí. Continúa en la actividad no.  28 
No. Continúa en la actividad no. 33 
 

 

28  Entrega a las partes o intervinientes los 
formatos de “Derechos y Obligaciones 
de los intervinientes en el procedimiento” 
(FPJA-012) y “Confidencialidad del 
Procedimiento” (FPJA-013). 
 

 (FPJA-012) 
 (FPJA-013) 

 

29  Inicia sesión conjunta. 
 
¿Las partes o intervinientes llegan a 

acuerdo? 
 

Sí. Continúa en la actividad no. 30 
No. Continua en la actividad no. 31 
 

 

30  Formaliza el “Acuerdo para la 
Reparación del Daño” (FPJA-017), y 
entrega a cada una de las partes o 
intervinientes un ejemplar del documento 
y conserva uno para ser agregado al 
expediente. 
  

 (FPJA-017) 
 

 

31  Entrega a las partes o intervinientes el 
formato “Cédula de evaluación del 
procedimiento” (FPJA-016). 
 

 (FPJA-016) 
 

32  Cierra expediente en el SIM e imprime 
formato de “Integración y resultado del 
expediente” (FPJA-008). 
 

 SIM 
 (FPJA-008) 

33  Informa verbalmente el resultado y 
entrega expediente para su archivo a la 
Subdirección de Facilitación Penal y de 
Justicia para Adolescentes. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

34 Subdirección de 
Facilitación Penal y de 
Justicia para 
Adolescentes 

Recibe expediente.  
 

35  Informa, mediante oficio a la Unidad de 
Gestión Judicial o Juez o Jueza de 
Ejecución el resultado final de la 
intervención. 
 

 Oficio 

36  Archiva expediente.  

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Dirección Ejecutiva de Gestión 
Judicial 

(Unidad de Gestión Judicial o 
Juzgado de Ejecución) 

Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa 

(Oficialía de partes) 

Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
Libro de 
registro 

Oficio  

Inicio 

1 

 
Oficio 

Recibe y registra 
oficio y entrega 

2 

Solicita designar 
facilitador(a) y 

programar fecha y hora 
para participar en un 

procedimiento 

 Oficio 

Recibe el oficio y lo 
turna, para su 

atención 

3 

A 

413Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  10/82 

 

Subdirección de Facilitación Penal y de Justicia para 
Adolescentes 

Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Registro del 

Servicio 

 
Oficio 

  
Memorándum 

Oficio 

Oficio 

 
Registro del 

servicio 

 
Oficio 

SIM 

Aviso de 
Privacidad 

4 

Recibe el 
memorándum para 

apertura de 
expediente 

Inicia la atención de 
las partes en el 

lugar, fecha y hora 
programados 

8 9 

10 

Recibe oficio para su 
registro, análisis, 

valoración y 
atención 

Apertura expediente 
en el SIM  

12 

Entrega a las partes 
el aviso de 

privacidad y recaba 
datos generales 

11 

A 

5 

Verifica 
disposición de 

espacios de tiempo 
disponibles 

6 

Elabora oficio de 
respuesta 

informando sobre la 
fecha y hora 
programadas 

 Entrega 
memorándum a la 

persona facilitadora 

Realiza asignación 
preliminar de la 

persona facilitadora, 
y le entrega la 
documentación 

B 

7 
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Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Expediente 

 

  
Cédula de 
Evaluación 

 
 Propuesta 
para inicio  

  
Registro del 

servicio 

  
Conformidad 

  
Oficio 

13 

Desarrolla la sesión 
previa 

B 

14 

Informa verbalmente 
inasistencia 

15 

Verifica si se programa 
una nueva cita para 

atención 

16 

Corrobora con 
ambas partes o 
intervinientes si 

desean participar en 
el procedimiento 

C 

2 

 ¿Fueron 
atendidas ambas 
partes en sesión 

previa? 

 No  Sí 

17 

Entrega a las partes o 
intervinientes formato 

de conformidad y 
Cédula de Evaluación 

¿Desean ambas 
partes o 

intervinientes 
participar en el 
procedimiento? 

 

 No  Sí 

3 

18 

Informa verbalmente 
la aceptación de las 

partes o intervinientes 

19 

Programa en la agenda 
la fecha y hora para 

sesión conjunta 1 
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Subdirección de 
Facilitación Penal y de 

Justicia para 
Adolescentes 

Persona Facilitadora 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
Confidencialidad 

  
Derechos y 
obligaciones 

  
Escrito de 
Autonomía 

  
Expediente 

  
Escrito de 

excusa 

  
Memorándum 

Recibe memorándum 
de asignación definitiva, 

analiza los posibles 
supuestos 

23 

26 

25 

Resguarda expediente 
de la Subdirección para 

su atención 

 Firma escrito de 
autonomía y elige 

Procedimiento 

D 

24 

Suscribe y entrega 
excusa a efecto de que 

se reasigne a otra 
persona facilitadora 

¿Existe 
impedimento 
para aceptar 
asignación? 

 

 No  Sí 

4 

27 

 Verifica si acuden 
las partes o 

intervinientes para la 
llevar a cabo sesión 

28 

Entrega a las partes los 
formatos de Derechos y 

Obligaciones y de 
Confidencialidad 

¿Se lleva a 
cabo sesión 
conjunta? 

 No  Sí 

5 

29 

Inicia sesión conjunta 

¿Las partes o 
intervinientes 

llegan a un 
acuerdo? 

 No  Sí 

  
Memorándum 

SIM 

  
Registro del 

Servicio 

20 

Recibe información 
verbal de la persona 

facilitadora 

C 

21 

Registra la 
programación del 

procedimiento 

22 

Realiza la 
asignación definitiva, 

de la persona 
facilitadora 

6 

4 
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Persona Facilitadora 
Subdirección de Facilitación Penal y de 

Justicia para Adolescentes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
Expediente 

Oficio 

Expediente 

  
Expediente 

SIM 

  
Cédula de 
Evaluación 

 
Acuerdo 

Expediente 

30 

Recibe expediente 

Informa verbalmente el 
resultado y entrega 
expediente para su 

archivo 

33 34 
Formaliza acuerdo y 

entrega a cada una de 
las partes o 

intervinientes 

D 

31 

Entrega a las partes 
o intervinientes 

cédula de 
evaluación 

32 

Cierra expediente 
en el SIM e imprime 

formato de cierre 

36 

Archiva expediente 

35 

Informa, mediante 
oficio el resultado 

final 

Fin 

1 

5 

2 

3 6 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Aviso de Privacidad Simplificado 

Clave: 
No se cuenta con número clave. Ver numeral 10 del apartado 

de Políticas y normas de operación, de este documento. 

Objetivo: 

Dar conocimiento a las partes o intervinientes que participan 

en el procedimiento, sobre la finalidad del tratamiento, de los 

datos recabados, así como la posibilidad de acceder, 

rectificar, oponerse o cancelar el tratamiento de los mismos. 

Recabando para tal efecto su nombre y firma. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de la(s) parte(s) o interviniente(s) se 

genera en original y copia. 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia de cada 

uno para el expediente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

1 
Nombre completo, firma y 

fecha 

Nombre y firma de la parte(s) o interviniente(s) que participan 

en el procedimiento y la fecha de firma. La persona facilitadora 

dará la indicación a la(s) parte(s) o interviniente(s) de poner 

dicha información en el formato de forma manual, como 

constancia de consentimiento y conocimiento del aviso de 

privacidad. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Datos generales de la(s) parte(s) solicitante(s) 

Clave: FPJA-002 

Objetivo: 

Recabar datos generales de la(s) parte solicitante(s) 

para la integración del expediente y alimentación de la 

base de datos del SIM y RNMASC. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. 

Reclusorio Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Número de expediente: 
El número de expediente de acuerdo al procedimiento, 

asignado por el SIM. 

(3) Fecha de registro: El día, mes y año de la solicitud del servicio del procedimiento. 

(4) Hora de registro: 

La hora en que se encuentra agendada la atención de la(s) 

parte(s) solicitante(s) del procedimiento, con el formato de 24 

horas. 

(5) Materia: 
La materia de acuerdo a la calidad de las parte(s) o 

interviniente(s). 

(6) Sistema: 
El sistema de acuerdo al procedimiento del cual deriva el 

asunto planteado.  

(7) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(8) Certificación: 
El número de certificación, con base al nombre registrado 

como usuario del SIM. 

(9) Derivación: La autoridad que deriva el asunto. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(10) Carpeta Judicial: El número de Carpeta Judicial.  

(11) Fecha Inicio de Carpeta: 
La fecha en que se da noticia del hecho delictuoso al 

Ministerio Público. 

(12) Etapa procesal: La etapa procesal en que se encuentra el asunto derivado.  

(13) Estatus del proceso penal: El motivo por el que fue derivado el asunto. 

(14) Término: 

El día, mes y año o número de días que el Juez o Jueza fija 

para que las partes o intervinientes acudan al Centro de 

Justicia Alternativa o se continúe con el procedimiento penal. 

(15) Juez / Jueza: El nombre completo del Juez o Jueza que deriva el asunto. 

(16) Título: El tipo (bien jurídico) de acuerdo al catálogo del SIM. 

(17) Hecho Delictuoso: El subtipo (hecho delictuoso) de acuerdo al catálogo del SIM. 

(18) Articulo: 
El artículo de acuerdo al subtipo (hecho delictuoso) 

predeterminado por el SIM. 

(19) Fracción: 
La fracción de acuerdo al subtipo (hecho delictuoso) 

predeterminado por el SIM. 

(20) Párrafo: 
El párrafo de acuerdo al subtipo (hecho delictuoso) 

predeterminado por el SIM. 

(21) Inciso: 
El inciso de acuerdo a la fracción de subtipo (hecho 

delictuoso) predeterminado por el SIM. 

428  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  25/82 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(22) Calificación: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(23) Comisión: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(24) Grado: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(25) Modalidad: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(26) Resultado: 
De acuerdo a la clasificación jurídica, de acuerdo al catálogo 

del SIM. 

(27) Lugar de los Hechos: 
La alcaldía o municipio donde ese cometió el hecho 

delictuoso, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(28) Forma de Acción: 
La manera en que se cometió el hecho delictuoso, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(29) 
Instrumento para la 

comisión: 

El instrumento utilizado para cometer el hecho delictuoso, de 

acuerdo al catálogo del SIM. 

(30) Parte en el proceso: 
La calidad que tiene la(s) parte(s) o interviniente(s) en el 

procedimiento penal, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(31) Tipo de persona: Si es persona física o moral. 

(32) Identidad reservada: Si, en el caso de que así lo determine la autoridad que deriva. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(33) 
Medida Cautelar o 

cumplimiento de sentencia: 

La medida cautelar o cumplimiento de sentencia, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(34) Nombre: 
El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del 

servicio. 

(35) Sexo: Hombre o mujer según corresponda. 

(36) Edad: La edad en años de la(s) parte(s) o interviniente(s). 

(37) Estado civil: El estado civil actual, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(38) 
Denominación o razón 

social: 

El nombre de la persona moral o razón social, cuando 

corresponda. 

(39) Objeto: La actividad que desarrolla la persona moral. 

(40) Documento: 
El documento con el que se acredita la personalidad del 

representante o apoderado legal. 

(41) Fecha de nacimiento: 
La fecha de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(42) Entidad de nacimiento: 
El Estado de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(43) Alcaldía o Municipio: 
El lugar de nacimiento de la(s) parte(s)  o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(44) Nacionalidad: 
La nacionalidad de la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) 

del servicio. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(45) 
Clave de Elector o 

Pasaporte: 

La clave del documento de identificación de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(46) CURP: 
La Clave Única de Registro de Población de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(47) RFC: 
El Registro Federal de Contribuyentes de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(48) Escolaridad: El último grado de estudios realizados. 

(49) Ocupación: 
La actividad que desempeña actualmente la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(50) Alias o Apodo: 
El sobrenombre con el que se conoce o identifica a la(s) 

parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(51) Calle o Avenida: 
El domicilio actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(52) Número Exterior: 
La manzana o número exterior de domicilio actual donde 

habita la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(53) Número Interior: 
El lote o número interior del domicilio actual donde habita la(s) 

parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(54) Código Postal: 

El código postal de la colonia donde se ubica el domicilio 

actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(55) Alcaldía: 

La alcaldía o municipio donde se ubica el domicilio actual 

donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del 

servicio. 

(56)  Colonia: 
La colonia donde se ubica el domicilio actual donde habita 

la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(57) Entidad: 
El Estado donde se ubica el domicilio actual donde habita la(s) 

parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(58) Número de teléfono móvil: 
El número móvil de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(59) 
Número telefónico de 

domicilio: 

El número telefónico de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(60) Número telefónico diverso: 
El número telefónico adicional de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(61) Correo electrónico: 
La cuenta de correo electrónico de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s) del servicio. 

(62) Fecha de sesión preliminar: 
El día, mes y año en que asiste la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(63) Duración: La duración en horas de la sesión preliminar. 

(64) Número de solicitantes: 
El número de personas solicitantes que atiende en la sesión 

preliminar. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(65) Aceptación. 

El día, mes y año en que la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio aceptan participar en el 

procedimiento. 

(66) Síntesis del Conflicto: 
La descripción de forma general y concreta del hecho 

delictuoso, con texto libre. 

(67) Invitaciones: 
El medio a través del cual se envía la invitación de acuerdo al 

catálogo del SIM. 

(68) Número de piezas: El número de invitaciones que se envían. 

(69) Fecha de envío: El día, mes y año en que se realiza el envío. 

(70) Fecha de preliminar: 
El día, mes y año en que se programa la sesión preliminar del 

requerido. 

(71) 
Número de expediente único 

Nacional: 

El Número de Expediente Único Nacional, emanado del 

Registro Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en Materia Penal, sólo aplica en asuntos 

derivados por Jueces de Control del Sistema Procesal Penal. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
Conformidad para participar voluntariamente en el 

procedimiento 

Clave: FPJA-003 

Objetivo: 
Manifestar la voluntad de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: 
Número de expediente de acuerdo al procedimiento, asignado 

por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Tipo de Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(6) 

Nombre de la persona 

interviniente que participará 

en el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) con la que se 

llevará a cabo el procedimiento.  

(7) 

Nombre de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participa en 

el procedimiento. 

(8) 

Calidad de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

La calidad en la que acude la(s) parte(s) o interviniente(s) en 

el procedimiento.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Cédula de evaluación de la sesión preliminar o previa 

Clave: FPJA-004 

Objetivo: 
Evaluar la atención e información proporcionada por la 

persona Facilitadora 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. 

Reclusorio Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Calificación: 
De acuerdo al criterio de la(s) parte(s) o interviniente(s) califica 

el desempeño de la persona facilitadora.  

(6) Calificación: 
De acuerdo al criterio de la(s) parte(s) o interviniente(s) califica 

el desempeño de la persona facilitadora. 

(7) Comentarios: 

La(s) parte(s) o interviniente(s) escribe un comentario, queja o 

sugerencia respecto del desempeño de la persona facilitadora, 

en una escala del 1 al 10. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Datos generales de la(s) parte(s) requerida(s) 

Clave: FPJA-007 

Objetivo: 

Recabar datos generales de la(s) parte(s) requerida(s) para la 

integración del expediente y alimentación de la base de datos 

del SIM y RNMASC. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Parte en el proceso: 
La calidad que tiene la(s) parte(s) o interviniente(s) en el 

procedimiento penal, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(3) Tipo de persona: Si es persona física o moral. 

(4) Identidad reservada: Si, en el caso de que así lo determine la autoridad que deriva. 

(5) 
Medida Cautelar o 

cumplimiento de sentencia: 

La medida cautelar o cumplimiento de sentencia, de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(6) 
Nombre de la persona 

requerida: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del 

servicio. 

(7) Sexo: Hombre o mujer según corresponda. 

(8) Edad: La edad en años de la(s) parte(s) o interviniente(s). 

(9) Estado civil: El estado civil actual, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(10) 
Denominación o razón 

social: 
El nombre de la persona moral, cuando corresponda. 

(11) Objeto: La actividad que desarrolla la persona moral. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(12) Documento: 
El documento con el que se acredita la personalidad del 

representante o apoderado legal. 

(13) Fecha de nacimiento: 
La fecha de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(14) Entidad de nacimiento: 
El Estado de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(15) Alcaldía o Municipio: 
El lugar de nacimiento de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(16) Nacionalidad: 
La nacionalidad de la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s) 

del servicio. 

(17) 
Clave de Elector o 

Pasaporte: 

La clave del documento de identificación de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(!8) CURP: 
La Clave Única de Registro de Población de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(19) RFC: 
El registro Federal de Contribuyentes de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(20) Escolaridad: El último grado de estudios realizados. 

(21) Ocupación: 
La actividad que desempeña la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(22) Alias o apodo: El sobrenombre con el que se conoce o identifica a la(s) 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(23) Calle o avenida: 
El domicilio actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(24) Número Exterior o manzana: 
El número exterior o manzana de domicilio actual donde 

habita la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s). 

(25) Número Interior o lote: 
El número interior o lote del domicilio actual donde habita la(s) 

parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(26) Colonia: 
La colonia donde se ubica el domicilio actual donde habita 

la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(27) Alcaldía: 
La alcaldía donde se ubica el domicilio actual donde habita 

la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(28) Código postal: 

El código postal de la colonia donde se ubica el domicilio 

actual donde habita la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(29) Entidad: 
El Estado donde se ubica el domicilio actual donde habita la(s) 

parte(s) o interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(30) Número de teléfono móvil: 
El número móvil de la(s) parte(s) o interviniente(s) requerido(s) 

del servicio. 

(31) 
Número telefónico de 

domicilio: 

El número telefónico de la(s) parte(s) o interviniente(s) 

requerido(s) del servicio. 

(32) Número de teléfono diverso: El número telefónico adicional de la(s) parte(s) o 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(33) Correo electrónico: 
La cuenta de correo electrónico de la(s) parte(s) o 

interviniente(s) requerido(s) del servicio. 

(34) Fecha de sesión preliminar: 
El día, mes y año en que asiste la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio. 

(35) Duración: La duración en horas de la sesión preliminar. 

(36) Número de solicitantes: 
El número de personas solicitantes que atiende en la sesión 

preliminar. 

(37) Aceptación: 

El día, mes y año en que la(s) parte(s) o interviniente(s) 

solicitante(s) del servicio aceptan participar en el 

procedimiento. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Integración y resultado del expediente 

Clave: FPJA-0008 

Objetivo: 

Describir el desarrollo de las actividades por parte de la 

persona Facilitadora en la atención de la(s) partes(s) o 

interviniente(s). 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Tipo de Procedimiento:  El tipo de procedimiento a aplicar por la persona facilitadora. 

(3) Sustitución: 

La elección de otro procedimiento a aplicar por parte de la 

persona facilitadora en el caso de asuntos relacionados con 

personas adultas. 

(4) Fecha de sustitución: 
La fecha en que se determina la sustitución del nuevo 

procedimiento. 

(5) 
Motivo de cierre de la 

Conclusión anticipada:  

El motivo por el cual se cierra el expediente de manera 

anticipada, de acuerdo al catálogo del SIM. 

(6) Fecha de cierre: La fecha en que se cierra el expediente de manera anticipada. 

(7) 
Propuesta para inicio de 

procedimiento: 

La fecha programada para la primera sesión del 

procedimiento. 

(8) 
Hora del inicio del 

procedimiento: 
La hora programada para el inicio del procedimiento.  

(9) Aceptación de la propuesta:  Si, si ambas partes están de acuerdo. 

(10) Asignación: Si o no según corresponda. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(11) Fecha de asignación: 
La fecha en que se asigna el asunto a la persona facilitadora 

para su intervención. 

(12) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora para conducir el 

procedimiento. 

(13) 
Aceptación de la persona 

Facilitadora: 
Si o no, según corresponda. 

(14) Fecha de sesión conjunta:  La fecha(s) de la(s) sesión(es) conjunta(s). 

(15) Sesión Real: Si o no, según corresponda. 

(16) Duración: La duración en horas de la sesión conjunta. 

(17) Motivo de cierre: 
El resultado final del desarrollo del procedimiento de acuerdo 

al catálogo del SIM. 

(18) Fecha de cierre: 
La fecha de cierre del procedimiento, por parte de la persona 

facilitadora. 

(19) Número de registro:  
El número progresivo que corresponda, con base a los 

acuerdos o convenios celebrados. 

(20) Fecha de Celebración: La fecha en que se celebra el acuerdo o convenio. 

(21) Tipo de Cumplimiento: La forma en que se dará cumplimiento al acuerdo o convenio. 

(22) 

 

Forma de reparación del 

daño: 
La forma en que cubrirá la reparación del daño. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(23) Monto de la reparación: 

El monto económico acordado por la(s) parte(s) o 

interviniente(s) solicitante(s), en caso de que así lo hayan 

pactado. 

(24) 
Nombre de la persona a 

quien se repara el daño: 

El nombre de la persona en favor de quien se realizará la 

reparación del daño. 

(25) 
Fecha de cumplimiento de 

acuerdo: 
La fecha en que debe cumplirse el acuerdo o convenio. 

(26) Aprobación: 

Sí, si el Juez o Jueza se pronuncia sobre la aprobación el 

acuerdo o convenio. No, si no es aprobado por la autoridad 

correspondiente. 

(27) Juez / Jueza: 
El nombre del Juez o Jueza que se pronuncia sobre la 

aprobación o no, del acuerdo o convenio. 

(28) Fecha: 
La fecha en que el Juez o Jueza se pronuncia o no, sobre el 

acuerdo o convenio. 

(29) Modificación: Si fue o no modificado el acuerdo o convenio. 

(30) Modificaciones: Las modificaciones realizadas al acuerdo o convenio. 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  53/82 

 

457Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  54/82 

 

 

 

458  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  55/82 

 

DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Propuesta de inicio de procedimiento 

Clave: FPJA-009 

Objetivo: Programar fecha y hora para el inicio del procedimiento. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de la(s) parte(s) o interviniente(s) se 

genera en original y copia. 

Distribución: 
Original para la(s) parte(s) o interviniente(s) y copia de cada 

uno para el expediente. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Tipo de Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(5) Fecha y Hora: Fecha y hora programada para el inicio del procedimiento.  

(6) 

Nombre de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participa en 

el procedimiento, solo aparecerá un formato por cada parte. 

(7) 
Calidad de la persona 

interviniente: 

La calidad en la que acude la(s) parte(s) o interviniente(s) en 

el procedimiento.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Escrito de excusa 

Clave: FPJA-010 

Objetivo: 

Dar a conocer al titular del Centro de Justicia Alternativa de 

forma escrita, los impedimentos por parte de la persona 

Facilitadora para participar en el procedimiento que le fue 

asignado. 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 2 

Distribución: Original para Facilitador(a) y copia para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 
Titular de la Dirección 

General: 

El nombre completo de la persona titular de la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa. 

(5) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora asignada para conducir el 

procedimiento. 

(6) Puesto: El nombre que por estructura orgánica se le asigna. 

(7) Fundamento: Artículos que fundamentan el escrito de excusa. 

(8) Motivo: 
Los motivos expuestos por la persona Facilitadora. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Escrito de Autonomía 

Clave: FPJA-011 

Objetivo: Asignar Facilitador(a) para intervención en el procedimiento 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 
Persona titular de la 

Dirección General: 

El nombre completo de la persona titular de la Dirección 

General del Centro de Justicia Alternativa. 

(5) Tipo de Procedimiento: El procedimiento a aplicar en el asunto, según corresponda. 

(6) 
Nombre de la persona 

interviniente: 
Nombre de la persona que solicita el procedimiento. 

(7) 
Fecha de inicio del 

procedimiento: 
Fecha programada para el inicio del procedimiento. 

(8) 
Hora de inicio del 

procedimiento: 
Hora programada para el inicio del procedimiento. 

(9) Acuerdo: Número de Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la CDMX. 

(10) Fecha del Acuerdo: Fecha del Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la CDMX. 

(11) Periodo del nombramiento: 
Periodo del nombramiento de la persona Facilitadora, 

determinado en el Acuerdo del Consejo de la Judicatura de la 
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CDMX. 

(12) Persona Facilitadora: 
Nombre y firma de la persona Facilitadora, asignada para 

conducir el procedimiento. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
Derechos y Obligaciones de los intervinientes en el 

procedimiento 

Clave: FPJA-012 

Objetivo: 
Informa a la(s) parte(s) o interviniente(s) solicitante(s) los 

derechos y obligaciones que tienen durante el procedimiento 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 

Nombre de la persona 

interviniente que participará 

en el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participan en 

el procedimiento. 

(5) 

Calidad de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

La calidad con la que participan la(s) parte(s) o interviniente(s) 

en el procedimiento. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Confidencialidad del Procedimiento 

Clave: FPJA-013 

Objetivo: 

Informa y solicita a la(s) parte(s) o interviniente(s) la 

confidencialidad de la información que se genera en el 

procedimiento, y obliga a la persona facilitadora a mantener la 

misma 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) 

Nombre de la persona 

interviniente que participará 

en el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participan en 

el procedimiento. 

(5) 

Nombre de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participan en 

el procedimiento. 

(6) Persona Facilitadora: 
El nombre de la persona facilitadora asignada para conducir el 

procedimiento. 

(7) 

Nombre de la persona 

interviniente que participa en 

el procedimiento: 

El nombre de la(s) parte(s) o interviniente(s) que participan en 

el procedimiento. 

(8) 
Calidad de la persona 

interviniente que participa en 

La calidad con la que participan la(s) parte(s) o interviniente(s) 

en el procedimiento.  
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

el procedimiento: 

(9) Persona Facilitadora: Nombre completo y firma de la persona Facilitadora.  
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Acuerdo para la Reparación del Daño 

Clave: FPJA-017 

Objetivo: 
Identificar el número de Acuerdo para la Reparación del 

Daño, expediente y nombre de las partes o intervinientes 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 
De acuerdo al número de intervinientes, más uno para el 

expediente 

Distribución: 
Original para expediente y para cada una de las partes o 

intervinientes 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media 

del formato, la leyenda oficial que determine cada año el 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) 
Número de Acuerdo para la 

Reparación del Daño: 

El número de Acuerdo para la Reparación del Daño 

asignado. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Partes o Intervinientes: 
Nombre de las partes o intervinientes que suscriben el 

Acuerdo para la Reparación del Daño. 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Cédula de evaluación del procedimiento 

Clave: FPJA-016 

Objetivo: 
Evaluar la conducción del procedimiento por parte de la 

persona Facilitadora 

Elabora: 
Facilitador(a) Penal Santa Martha. Reclusorio Sur. Reclusorio 

Norte. Reclusorio Oriente y Liceaga. 

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para expediente 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda autorizada: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha de documento: La fecha en que se genera el documento. 

(3) Número de expediente: El número de expediente asignado por el SIM. 

(4) Persona Facilitadora: 
El nombre completo de la persona Facilitadora, con base al 

nombre registrado como usuario del SIM. 

(5) Interviniente. Nombre del interviniente que realiza la evaluación. 

(6) Texto abierto: 
La(s) parte(s) o interviniente(s) escribe un comentario, queja o 

sugerencia respecto del desempeño de la persona facilitadora. 

(7) 

Calificación del servicio 

proporcionado por la 

Persona Facilitadora: 

De acuerdo al criterio de la(s) parte(s) o interviniente(s) califica 

el desempeño de la persona facilitadora, en una escala del 1 

al 10. 
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Procedimiento: 
CJA-008  

Recepción de convenios de mediación privada. 

Objetivo general: Mantener actualizado el registro de convenios de mediación privada, para el 
debido control y evaluación del trabajo de las personas mediadoras privadas. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horarios de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, 

son de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, se 

hace referencia con las siglas “RPPC”. 

3. El registro de convenios de mediación privada en el Centro de Justicia 

Alternativa, implica que la Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad de 

Inscripción y Archivo de Convenios de Mediación, debe comprobar que la 

persona mediadora privada ha realizado debidamente el pago de la cuota de 

recuperación, previa verificación de la vigencia de su fianza, certificación y 

registro, así como su firma y sello que aparecen en el convenio son las que se 

encuentran registradas ante el propio Centro y en el “RPPC” y que la cuota 

corresponde a la cantidad determinada por el Consejo de la Judicatura. 

4. Si transcurren 30 días hábiles, posteriores a la firma del convenio, la persona 

mediadora privada certificada debe cubrir la cuota de recuperación vigente por 

concepto de “Registro Extemporáneo de Convenios de Mediación”. 

487Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  2/14 

 

5. En caso de que el convenio haya sido subsanado, la persona mediadora 

privada certificada, debe cubrir la cuota de recuperación vigente por concepto 

de “Segunda Revisión de Convenios de Mediación Privada”. 

6. El pago se realiza a través de la Plataforma Integral de Cobro o con 

transferencia bancaria a nombre del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México. 

7. Los servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Persona Mediadora 
Privada Certificada. 
 
 

Realiza el pago de derechos por 
concepto de firma del convenio en la 
Plataforma Integral de Cobro o por 
transferencia electrónica. 

 
 
 
 
 

 (FMP-4). 
 

 
2 

 
Presenta a la Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de 
Inscripción y Archivo de Convenios de 
Mediación el formato de “Inscripción de 
Convenios” (FMP-4), el original y copia 
del comprobante de pago y el convenio a 
registrar. 
 

3 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Inscripción y 
Archivo de Convenios 
de Mediación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe el formato de “Inscripción de 

Convenios”, el original y copia del 

comprobante de pago y el convenio a 
registrar, para su devengación o 
facturación, según sea el caso. 
 

 

4 Revisa que la cantidad y vigencia del 
pago sean correctos. 
 

¿El Pago se encuentra vigente? 
 

No. Regresa a la actividad 1. 
Sí. Continúa en la actividad 5. 
 

5 Sella y rubrica la copia del pago. 
 

6 Recibe el formato de “Inscripción de 

Convenios”, el ejemplar(es) del(os) 
convenio(s) de mediación para su 
inscripción. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

7 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Inscripción y 
Archivo de Convenios 
de Mediación. 

Verifica que el convenio contenga los 
requisitos del artículo 50 de la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior 
de Justicia para el Distrito Federal. 
 

 ¿Cumple con los requisitos o 
formalidades? 

 
No. Continúa en la actividad No. 8. 
Sí. Continúa en la actividad No. 15. 
 

8 Devuelve por escrito el convenio de 
mediación a la persona mediadora 
privada certificada para subsanar en un 
término máximo de 10 días naturales. 
 

9 Persona Mediadora 
Privada Certificada. 
 
 
 

Recibe oficio y convenio a subsanar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 Subsana el convenio. 
 

11 Realiza pago, por segunda revisión de 
convenio de mediación privada. 
 

12 Presenta comprobante de pago y 
convenio en la Jefatura de Unidad 
Departamental de la Unidad de Registro 
y Archivo de Convenios de Mediación. 
 

13 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Inscripción y 
Archivo de Convenios 
de Mediación. 
 

Recibe comprobante de pago por 
concepto de segunda revisión de 
convenio, el convenio y el “Formato de 

Inscripción de Convenios”. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

14 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Inscripción y 
Archivo de Convenios 
de Mediación. 

Revisa que hayan sido subsanadas las 
observaciones. 
 

¿Fueron subsanadas las 
observaciones? 

 
No. Regresa a la actividad 8. 
Sí. Continúa en la actividad 15. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Sistema  

 Sistema  

15  Registra el convenio, asignándole el 
número de folio que por orden de 
presentación le corresponda. 

   
16  Registra el convenio en el Sistema de 

Registro de Convenios de Mediación 
Privada. 
 

17  Resguarda los convenios por número 
consecutivo de folio. 
 

18  Detalla y enlista los convenios por 
número de folio y número de convenio 
asignados por la persona mediadora 
privada certificada. 
 

19  Devuelve el(os) ejemplar(es) de 
convenio correspondiente(s) ya 
registrado(s), a la persona mediadora 
privada certificada. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

20 Persona Mediadora 
Privada Certificada. 

Recibe convenios inscritos en el Centro 
de Justicia Alternativa. 
 

 

21  Firma el acuse de recibido en el formato 
de “Inscripción de Convenios”. 

 

22 Jefatura de Unidad 
Departamental de la 
Unidad de Inscripción y 
Archivo de Convenios 
de Mediación. 

Recibe el acuse de recibido en el 
formato de “Inscripción de Convenios” y 

lo integra a la lista de entrega de 
convenios de mediación privada. 
 

 

23  Remite a la Dirección de Archivo Judicial 
del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, para su debido 
resguardo, el convenio de mediación 
privada ya registrado. 

 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Persona Mediadora Privada 
Certificada. 

 
Jefatura de Unidad Departamental                                  

de la Unidad de Inscripción  
y Archivo de Convenios de Mediación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Formato 
 FMP-4 

 

Comprobante 
de pago 

Comprobante 
de pago 

Comprobante 
de pago Comprobante 

de pago 
 

Formato  
FMP-4 

 

Inicio 

Recibe Formato de 
inscripción de 

convenios para su 
revisión e 

inscripción. 
 

Presenta 
comprobante de 

pago y el convenio a 
registrar 

¿El Pago se 
encuentra 
vigente? 

 

Sella y rubrica la 
copia del pago. 

 

1 

6 

5 

No Sí 

Recibe pago del 
convenio para su 

devengación o 
facturación. 

 

Revisa que la 
cantidad y vigencia 

del pago sean 
correctos. 

 

Comprobante 
de pago 

2  
Verifica los 

requisitos del 
artículo 50 de la Ley.  

 

 

7 

3 

4 

Realiza el pago de 
derechos por 

concepto de firma 
del convenio. 

 

A 

1 

Convenio 

¿Cumple 
con los 

requisitos o 
formalidade

 

Devuelve por escrito 
el convenio, para 
subsanar en un 

término máximo de 
10 días naturales. 

 

 

  
No 

 2 

Sí 

1 

8 

3  

493Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  8/14 

 

Persona Mediadora Privada 
Certificada. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad de Inscripción  

y Archivo de Convenios de Mediación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Comprobante 
de pago 

 
Convenio y 

Formato 

Convenio 

SIRECO 

Oficio 

Convenio 

Recibo de 
pago 

Realiza pago por 
segunda revisión de 

convenio de 
Mediación Privada. 

 

Revisa que hayan 
sido subsanadas las 

observaciones 

9 

 14 

Registra el convenio 
en el Sistema de 

Registro de 
Convenios de 

Mediación Privada.  
 

Resguarda los 
convenios por 

número consecutivo 
de folio. 

 

Recibo de 
pago 

Recibe 
comprobante, 

convenio y formato. 
 

13 

17 

Recibe oficio y 
convenio a 
subsanar. 

 

Convenio 

Devuelve el(los) 
convenio(s) de 
mediación, ya 
registrado(s). 

 

19 

Detalla y enlista los 
convenios por 

número de folio. 
 

 

18 

Convenio 

Subsana el 
convenio. 

 

10 

11 

A 

 
Convenio 

Recibo de 
pago  

 Presenta 
comprobante de 
pago y convenio 

12 

Convenio 

¿Fueron 
subsanadas 

las 
observacione

s? 

Registra el convenio, 
asignándole el 

número de folio que 
le corresponda. 

 

3  

  15 

16 

B 

2  

No Sí 
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Persona Mediadora Privada Certificada. 

 
Jefatura de Unidad Departamental de la Unidad de 

Inscripción  
y Archivo de Convenios de Mediación. 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Convenio 

Convenio 

Remite a la Dirección de 
Archivo Judicial, el 

convenio de mediación 
ya registrado. 

 

20 

 23 

Formato 
FMP-4 

Recibe el acuse de 
recibido e integra 

lista de entrega de 
convenios. 

 

22 

Recibe convenios 
inscritos en el 

Centro de Justicia 
Alternativa. 

 

Formato 
FMP-4 

Firma el acuse de 
recibido. 

 

 

21 

B 

Fin 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Inscripción de Convenios 

Clave: FMP-4 

Objetivo: 
Llevar un control de los convenios registrados en el Centro de 

Justicia Alternativa. 

Elabora: La Unidad de Registro y Archivo de Convenios de Mediación 

Número de tantos: 2 

Distribución: 
Uno para el Centro de Justicia Alternativa y uno de acuse de 

la persona mediadora privada certificada. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Tipo de convenio. Se marca el tipo de convenio a ingresar. 

(2) Pago del convenio. Se marca la forma en la que se pagó el convenio. 

(3) Pago de extemporáneo. 
Se marca la forma en la que se pagó el convenio 

extemporáneo si es el caso. 

(4) 
Numero de persona 

mediadora.   

Se anota el número de la persona mediadora privada 

certificada que está ingresando sus convenios a registro. 

(5) 
Nombre de la persona 

mediadora. 

Se anota el nombre de la persona mediadora privada 

certificada que está ingresando sus convenios a registro. 

(6) Número de folio. Se anota el folio asignado por la Unidad. 

(7) Número de convenio. 

Se anota el número de convenio comenzando por el número 

de mediador, un guion, el numero consecutivo del convenio, 

diagonal, y el año. 

(8) Fecha de registro. 
Se anota en la fecha en que fue registrado en el Centro de 

Justicia Alternativa. 

(9) Mediados. Se anota el nombre de las partes que están en el convenio. 

(10) Conflicto. Se anota el conflicto por el cual se llevó acabo el convenio. 

(11) Fecha de celebración. Se anota la fecha de celebración del convenio. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(12) Número de crédito. Se anota el número de crédito, en caso de existir alguno. 

(13) Entregados. Se anota el total de convenio entregados. 

(14) Extemporáneos. 
Se marca cuantos convenios son extemporáneo, si 

corresponde. 

(15) Subsanados. Se marca cuantos convenios son subsanados, si corresponde. 

(16) Registrados. Se merca cuantos convenios en total se registraron. 

(17) Devueltos. Se merca cuantos convenios son devueltos. 

(18) Director(a) actuante. 
Se marca la o el Director(a) al que serán turnados los 

convenios. 

 

500  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  1/32 

 

Procedimiento: 
CJA-009  

Certificación de personas mediadoras privadas. 

Objetivo general: Certificar a personas mediadoras privadas, con base en los requisitos que al 
respecto dicta para ello la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, 

 serán de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. La certificación y registro como persona mediadora privada que otorga el 

 Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México tiene una vigencia de 3 

 años. 

3. La convocatoria pública para participar en el proceso de selección para 

 certificar a personas mediadoras privadas se publica en el Boletín Judicial del 

 Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

4. El Comité Revisor de las Evidencias de Evaluación (por sus siglas CREE) es 

 el Órgano Colegiado competente, entre otros, para revisar las evidencias de 

 evaluación de las personas mediadoras privadas, para efectos certificación y 

 renovación. 

5. El Sistema de Respuesta de Oficios del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

 de México (por sus siglas SIREO), es el sistema electrónico mediante el cual 

 el Consejo de la Judicatura notifica sus determinaciones a las diferentes áreas 

 del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y mantiene 

 comunicación con las mismas. 
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6. Quien aspire a ser persona mediadora privada certificada por el Tribunal 

 Superior de Justicia de la Ciudad de México deberá cumplir los requisitos 

 previstos en el artículo 18, inciso B), de la Ley de Justicia Alternativa del 

 Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal y cubrir el 100% de los 

 requisitos de inscripción y participar en el proceso de selección, establecidos 

 en la convocatoria pública correspondiente.  

7. El tiempo, promedio, para concluir la certificar y registro, será el que se 

 establezca en la convocatoria correspondiente. 

8. El servicio es gratuito. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 
 
 
 
 
 
 
 

Solicita, mediante oficio, autorización al 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, para que se publique la 
convocatoria del proceso de selección 
para obtener la certificación como 
persona mediadora privada por el 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México. 
 

 Oficio. 
 

2 Envía oficio al Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México, anexando 
propuesta de convocatoria, requisitos 
para participar y programa académico. 
 

 Oficio.  

 Convocatoria. 
 

3 Recibe notificación electrónica del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, a través del SIREO, respecto de 
la solicitud de la propuesta de publicación 
de convocatoria. 
 

 SIREO. 

4 Instruye, a través de memorándum, a la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, para realizar 
las gestiones tendientes a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Judicial y 
en el micro sitio del Centro de Justicia 
Alternativa, y para la realización del 
proceso para certificar a personas 
mediadoras privadas. 
 

 Memorándum. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

5 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Recibe memorándum, con la instrucción 
de la Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa, para la realización del 
proceso para certificar a personas 
mediadoras privadas. 

 

6 
 

Elabora oficios para la Dirección General 
del Instituto de Estudios Judiciales y para 
la Dirección del Boletín Judicial, para 
solicitar el uso de las instalaciones 
requeridas para desarrollar el programa 
académico y para la publicación de la 
convocatoria respectivamente, y los turna 
para su firma a la persona titular de la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa. 
 

 Oficios. 

 

7 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe los oficios dirigidos a la Dirección 
General del Instituto de Estudios 
Judiciales y a la Dirección del Boletín 
Judicial, para su firma y entrega de los 
mismos. 
 

 Oficios. 

8 Recibe los oficios de respuesta de la 
Dirección General del Instituto de 
Estudios Judiciales y de la Dirección del 
Boletín Judicial, confirmando la 
autorización del uso de las instalaciones 
del Instituto de Estudios Judiciales y la 
publicación de la convocatoria, 
respectivamente. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

9 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Turna los oficios de respuesta de la 
Dirección General del Instituto de 
Estudios Judiciales y de la Dirección del 
Boletín Judicial, a la persona titular de la 
Dirección de Mediación Privada y de 
Registro de Mediadores y Convenios, y la 
instruye para continuar con la logística 
correspondiente. 
 

 

10 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe, de la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa, los oficios 
de respuesta de la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales y de la 
Dirección del Boletín Judicial, y la 
instrucción de continuar con la logística.  
 

 

11 Recaba en la fecha señalada en la 
convocatoria, la documentación de los y 
las aspirantes para obtener la 
certificación como persona mediadora 
privada, e integra los expedientes 
personales. 
 

 Expedientes. 

12 Revisa que la documentación entregada 
cumpla con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

 

13 
 
 
 
 
 

 

Entrega a la persona aspirante el formato 
de “Inscripción en el proceso de 

evaluación para obtener el registro como 
persona mediadora privada certificada 
por el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México” (FMP-1), para su 
llenado. 

 (FMP-1). 

505Lunes 12 de julio del 2021 BOLETÍN JUDICIAL No. 95



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  6/32 

 

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

14 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 
 
 

Recibe formatos de “Inscripción” 

debidamente requisitados y firmados por 
las personas aspirantes. 
 

 

15 Envía correo electrónico a las personas 
aspirantes, a efecto de hacerles del 
conocimiento el contenido académico del 
programa, así como el lugar, fechas y 
horarios en que se llevará a cabo. 
 

 Correo electrónico. 

16  Coordina el desarrollo del programa 
académico. 
 

 

17 Supervisa que las personas aspirantes 
realicen las prácticas de mediación 
establecidas en la convocatoria. 
 

 

18 Registra el cumplimiento de las prácticas 
en el formato “Rol de prácticas de 
mediación” (Sin número). 
 

 (Sin número). 

19 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordina la realización de las 
evaluaciones establecidas en la 
convocatoria, con la participación que 
corresponda de la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales. 

 

20 Elabora el concentrado de evaluaciones, 
avaladas por la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales. 
 
 
 
 

 Concentrado de 
evaluaciones. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

21 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Entrega, a la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa, las 
evidencias de evaluación y del desarrollo 
del programa, junto con los expedientes 
de cada aspirante para obtener la 
certificación como persona mediadora 
privada certificada. 
 

 Evidencias de 
evaluación. 

 Expedientes. 

22 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe, de la Dirección de Mediación 
Privada y de Registro de Mediadores y 
Convenios, las evidencias de evaluación 
y del desarrollo del programa, junto con 
los expedientes de cada aspirante para 
obtener la certificación como persona 
mediadora privada certificada. 
 

 

23 Elabora los oficios para convocar a los 
integrantes del CREE, para que se 
constituya como Órgano Colegiado en el 
Centro de Justicia Alternativa y se 
pronuncien respecto de los resultados 
obtenidos por cada aspirante a obtener la 
certificación como persona mediadora 
privada certificada.  
 

 Oficios. 

24 Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 

Acude al Centro de Justicia Alternativa, 
para analizar y valorar las evidencias de 
evaluación y el desarrollo del programa, 
junto con los expedientes de cada 
aspirante para obtener la certificación 
como persona mediadora privada 
certificada. 

 Evidencias de 
evaluaciones y el 
desarrollo del 
programa. 

 Expedientes. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

25 Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 

Determina, de manera individual, si cada 
persona aspirante a mediador(a) 
privado(a) reúne los requisitos previstos 
por el apartado B) del artículo 18 de la Ley 
de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia para el Distrito 
Federal, en los términos establecidos por 
la convocatoria, y la normatividad 
aplicable, emitiendo la determinación de 
considerar apta o no a la persona 
aspirante para obtener la certificación y 
registro como mediador. 
 

 Determinación del 
CREE. 

26  Remite oficio al Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México, a través de su 
Secretaría, haciendo del conocimiento las 
determinaciones tomadas con motivo del 
desarrollo del proceso de selección. 
 

 Oficio. 

27 Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad 
de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe las constancias y 
determinaciones tomadas por el CREE, 
para su análisis y valoración. 
 

 Determinación del 
CREE. 

28 Emite acuerdo mediante el cual aprueba, 
en forma definitiva, la certificación y 
registro de cada persona aspirante 
considerada apta como persona 
mediadora privada certificada.  
 
 
 

 Acuerdo. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

29 Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad 
de México. 

Emite acuerdo mediante el cual 
determina el nombre de las y los 
aspirantes para obtener la certificación 
como personas mediadoras privadas 
certificadas; así como los nombres de las 
personas aspirantes que no fueron 
consideradas aptas como personas 
mediadoras privadas certificadas. 
 

 Acuerdo. 

30 Notifica, mediante el SIREO, a la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa, el acuerdo a través del cual 
aprueba en forma definitiva la 
certificación y registro de las y los 
aspirantes considerados aptos; así como 
los nombres de los que no fueron 
considerados aptos. 
 

 SIREO. 

31 
 

Autoriza y ordena la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México y 
en el Boletín Judicial, de los datos de 
identificación de las personas 
mediadoras privadas certificadas que 
cubrieron los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Gaceta Oficial de la       
… Ciudad de México. 

 Boletín Judicial.  
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

32 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa.  

Recibe notificación, mediante el SIREO, 
del acuerdo a través del cual el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México 
aprueba en forma definitiva la 
certificación y registro a los y las 
aspirantes para obtener la certificación 
como persona mediadora privada, que 
cubrieron los requisitos establecidos en la 
convocatoria y de aquellas que no 
cubrieron los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
 

 SIREO. 

33 Notifica, a través de memorándum, a la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, el contenido del 
acuerdo del Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México y la instruye para 
realizar las gestiones correspondientes. 
 

 Memorándum. 

34 
 
 
 
 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe memorándum, a través del cual 
se le notifica el contenido del acuerdo del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México y la instrucción para realizar las 
gestiones correspondientes. 
 

 

35 Notifica a las y los aspirantes, vía correo 
electrónico y de manera individual, la 
determinación definitiva del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, 
respecto a la obtención de su certificación 
y registro como persona mediadora 
privada certificada. 
 

 Correo electrónico. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

36 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifica, vía correo electrónico y de 
manera individual, a las y los aspirantes, 
la determinación definitiva del Consejo de 
la Judicatura de la Ciudad de México, 
respecto a su no certificación y registro 
como persona mediadora privada 
certificada. 
 

 Correo electrónico. 

37 Notifica, en el mismo correo electrónico, 
de manera individual, a las y los 
aspirantes que obtuvieron su 
certificación, el término en que deben 
cumplir con lo ordenado en el artículo 43 
de la Ley de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, requiriendo que elaboren 
escritos de solicitud de autorización para 
elaborar su sello y libro de registro. 

 

 Correo electrónico. 

38 Recibe escrito de cada persona 
mediadora privada certificada, solicitando 
la autorización para la elaborar su sello y 
libro de registro, para registrar su 
constancia de certificación, sello, rúbrica 
o media firma y firma ante el Centro de 
Justicia Alternativa y el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. 
 

 

39  
 
 
 
 
 

Elabora oficio de respuesta para cada 
persona mediadora privada certificada, 
autorizando la elaboración de su sello y 
libro de registro, e informando el registro 
de su constancia de certificación, sello, 
rubrica o media firma y firma ante el 

 Oficio. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 

Centro de Justicia Alternativa y el 
Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, y lo turna para firma de la 
persona titular de la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa. 
 

40 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe, de la Dirección de Mediación 
Privada y de Registro de Mediadores y 
Convenios, la propuesta de oficios de 
respuesta para cada persona mediadora 
privada certificada, mediante los cuales 
se autoriza la elaboración de su sello, 
libro de registro y registro de su 
Constancia de Certificación, sello, rúbrica 
o media firma y firma ante el Centro de 
Justicia Alternativa y el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. 
 

 

41 Firma los oficios de respuesta para cada 
persona mediadora privada certificada y 
gestiona su entrega. 
 

 Oficios. 

42 Remite, mediante memorándum, a la 
Persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, los acuses de 
los oficios de respuesta para cada 
persona mediadora privada certificada. 
 

 Memorándum. 

43 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Recibe los acuses de los oficios de 
autorización para cada persona 
mediadora privada certificada, para que 
elaboren su sello y libro de registro. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

44 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Realiza oficios para la Dirección General 
del Centro de Justicia Alternativa, 
dirigidos a la Dirección de Adquisiciones, 
mediante el cual se solicita la asignación 
de los recursos para publicar en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México los 
nombres de las ahora personas 
mediadoras privadas certificadas, y a la 
Dirección del Boletín Judicial, para la 
publicación respectiva de los nombres de 
las personas Mediadoras Privadas 
certificadas. 
 

 Oficios. 

45 
 

Turna oficios a la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa para su 
firma. 

 

46 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe propuesta de oficios, dirigidos a la 
Dirección de Adquisiciones, y a la 
Dirección del Boletín Judicial. 
 

 

47 Firma oficios dirigidos a la Dirección de 
Adquisiciones y a la Dirección del Boletín 
Judicial, adjuntando los discos 
compactos, con las listas de los nombres 
de las personas mediadoras privadas 
certificadas para su publicación, y 
gestiona la entrega de los oficios. 
 

 Oficios. 

48 Recibe acuses de los oficios entregados 
a la Dirección de Adquisiciones y a la 
Dirección del Boletín Judicial. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

49 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa.  
 

Instruye, a través de memorándum, a la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, para que haga 
del conocimiento, vía correo electrónico, 
de las ahora personas mediadoras 
privadas certificadas que sus datos serán 
publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en el Boletín Judicial. 
 

 Memorándum. 

50 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Recibe memorándum, con la instrucción 
de hacer del conocimiento, vía correo 
electrónico, a las ahora personas 
mediadoras privadas certificadas que sus 
datos serán publicados en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y en el 
Boletín Judicial. 
 

 

51 
 

Notifica, vía correo electrónico, de 
manera individual, a las ahora personas 
mediadoras privadas, las fechas en que 
sus datos serán publicados en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y en el 
Boletín Judicial. 
 

 Correo electrónico. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Dirección General del Centro de Justicia Alternativa 

 
Dirección de Mediación Privada y de 

Registro de Mediadores y 
Convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Memorándum 

  
Oficio 

  
Oficio 

  
Oficio 

  
Oficio 

Convocatoria 

 

Memorándum 

 
Oficio 

 

Inicio 

Elabora los oficios para 
desarrollar el programa 
y para publicación de 

convocatoria y los turna 
para su firma. 

 

 

Envía oficio, anexando 
propuesta de 

convocatoria, requisitos 
para participar y 

programa académico. 
 

Recibe memorándum, 
para la realización del 

proceso para certificar a 
personas mediadoras 

privadas 

1 

6 

5 

Instruye a la 
Dirección de 

Mediación Privada 
para gestionar 

publicación.  
 

 
Oficio 

2 

Recibe oficios para 
firma y entrega de 

los mismos. 
 

 

7 

3 

4 

Solicita mediante 
oficio autorización 

de publicación de la 
convocatoria. 

 

A 

Recibe los oficios de 
respuesta del 

Instituto de Estudios 
Judiciales y del 
Boletín Judicial. 

 

SIREO 

Recibe notificación 
electrónica a través 
del SIREO, respecto 

de la solicitud de 
convocatoria. 

 

 
 

Turna oficios de 
respuesta al Director(a) 

de Mediación, y lo(a) 
instruye para la logística 

correspondiente. 
 

 

8 

9 
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Dirección de Mediación Privada y de Registro de Mediadores y Convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Expediente 

Oficios 

Recibe, los oficios de 
respuesta del Instituto 

de Estudios Judiciales y 
del Boletín Judicial, y 

realiza la logística. 
 

Recaba, la 
documentación de los y 
las aspirantes e integra 

los expedientes 
personales. 

 

10 

11 

FMP-1 

Entrega al aspirante 
el formato de 

inscripción, para su 
debido llenado. 

 

13 

12 

A 

 
Programa 

 
FMP-1 

Recibe formato de 
inscripción FMP-1, 

firmados por las 
personas aspirantes. 

 

 Envía correo 
electrónico para 

aspirantes, señalando 
lugar, fechas y horarios 

del programa. 
 

14 

15 

Supervisa las 
prácticas de 
mediación 

establecidas en la 
convocatoria. 

 

 

 

 
Coordina el 

desarrollo del 
programa 

académico. 
 

 

Documentación 

Revisa que la 
documentación 
cumpla con los 
requisitos de la 
convocatoria. 

 

16 

17 

 
Formato sin 

número 

 
Registra el 

cumplimiento de las 
prácticas en formato 

sin número 

 

 

Concentrado 

Evaluaciones 

Coordina la realización 
de las evaluaciones, 

con la participación del 
Instituto de Estudios 

Judiciales. 
 

Elabora el concentrado 
de evaluaciones, 

avaladas por el Instituto 
de Estudios Judiciales. 

 

 

 

Expedientes 

Evidencias 

Entrega, a la Dirección 
del Centro, las 
evidencias de 

evaluación y los 
expedientes.  

 

 

B 

18 

19 

20 

21 
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Dirección General del Centro 

de Justicia Alternativa 
Comité Revisor de las 

Evidencias de Evaluación 

                                    
Consejo de la Judicatura                  
de la Ciudad de México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

Determinación 

SIREO  

Acuerdo 

Oficio  

 
 

Expedientes 
Expedientes 

Resultados  

Acuerdo 

Determinación  

Remite oficio al 
Consejo, con las 
determinaciones 

tomadas.  

Determina, si la persona 
aspirante reúne los 

requisitos de la Ley, la 
convocatoria, y la 

normatividad.  

22 

25 

 26 

Recibe las 
constancias y 

determinaciones del 
CREE, para su 

análisis y valoración. 
 

Emite Acuerdo de la 
certificación y 

registro de cada 
aspirante 

considerado apto.  
 

Evidencias de 
Evaluaciones 

Acude para analizar y 
valorar las evidencias 
de evaluación, junto 

con los expedientes de 
cada aspirante. 

 

24 27 

28 

Recibe, las evidencias 
de evaluación, los 

expedientes de los y 
las aspirantes. 

Notifica en el SIREO, el 
Acuerdo de aprobación 

de la certificación y 
registro de aspirantes y 
los que no la obtuvieron.  

30 

Emite Acuerdo con 
nombres de aspirantes 

que obtuvieron la 
certificación, así como 

los que no la obtuvieron. 

29 

Oficios  

Elabora los oficios 
para convocar al 

CREE, para que, se 
pronuncien respecto 

de los resultados. 

23 

B 

C 
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Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México  

Dirección General del 
Centro de Justicia 

Alternativa 

     Dirección de Mediación Privada y 
de Registro de Mediadores y 

Convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Correo 
electrónico 

 
Escrito RPPC 

 
Escrito de libro 

 
Escrito de sello 

Correo 
electrónico 

Memorándum 

SIREO  
 

Acuerdo 

 
Memorándum 

 

Notifica, a la Dirección 
de Mediación, el 

contenido del acuerdo y 
la instruye para realizar 

las gestiones.  

31 

33 

Recibe 
memorándum, del 

contenido del 
Acuerdo y gestiones 

a realizar. 
 

Notifica, vía correo 
electrónico a las y los 

aspirantes que se 
determinó aprobar su 
certificación y registro.  

Recibe notificación, en 
el SIREO, del acuerdo 

de la certificación y 
registro a los y las 

aspirantes.  

32 34 

35 

Autoriza y ordena la 
publicación, en la 

Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y 

en el Boletín Judicial. 

Recibe solicitud de 
autorización de sello y 

libro de registro en 
cumplimiento del 

artículo 43 de la Ley. 
 

38 

Notifica, a las y los 
aspirantes que no se 

aprobó su 
certificación y 

registro.  

 

36 

C 

D 

Correo 
electrónico 

Notifica, por correo 
electrónico, el 

termino de 
cumplimiento del 

artículo 43 de la Ley. 

37 
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Dirección de Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios 

 

Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 Oficio 

Oficios 

Memorándum 

Oficios 

Oficios 
 

Oficios 

Recibe acuses de 
oficio de 

autorización de sello 
y libro de registro.  

 

Firma los oficios de 
respuesta para cada 
persona mediadora 
privada certificada y 
gestiona su entrega. 

39 

42 

41 43 

Turna oficios a la 
Dirección General 

del Centro de 
Justicia Alternativa 

para su firma. 

 

Remite mediante 
memorándum, a la 

Dirección de Mediación 
Privada, los acuses de 

los oficios. 

Oficios 

Recibe, la propuesta 
de oficios de 

autorización de su 
sello, libro y oficio 

para RPPC.  

 

40 

Oficios 

Realiza propuestas 
de oficios para 

publicación. 

44 45 

Elabora oficio para 
elaboración de su sello 

y libro de registro y 
oficio para RPPC, y lo 

turna para firma.  

 

D 

E 
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Dirección General del Centro de Justicia 

Alternativa 
 

 
Dirección de Mediación Privada y de Registro 

de Mediadores y Convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Correo 
electrónico 

Memorándum 

Correo 
electrónico 

Acuse de 
oficios 

Memorándum  
Oficios 

Notifica, vía correo 
electrónico, la fecha de 

publicación de su 
certificación.  

46 

51 

Recibe instrucción de 
hacer del conocimiento, 
vía correo electrónico, 
de la publicación de su 

certificación.  

50 

Recibe propuesta de 
oficios, para Dirección 

de Adquisiciones, y para 
Dirección del Boletín 

Judicial. 
 

E 

48 

Recibe acuses de los 
oficios. 

49 

Instruye que informe a 
las personas 

mediadoras privadas de 
la publicación de su 

certificación. 

Oficio 

47 

Firma oficios, gestiona 
la entrega, adjuntando 

disco compacto y listas. 

Fin 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: 
Inscripción en el proceso de evaluación para obtener el 
registro como persona mediadora privada certificada por 
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Clave: FMP-1 

Objetivo: 

Recabar datos generales de la persona aspirante a mediadora 

privada certificada, para la integración de su expediente y la 

con este mismo formato recabar los documentos requisitados 

en la convocatoria.  

Elabora: 
Personal adscrito a la Dirección de Mediación Privada y de 

Registro de Mediadores y Convenios.  

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para el expediente  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fotografía:  
El aspirante tendrá que proporcionar una fotografía para ser 

pegada es su formato de inscripción. 

(3) Número de registro: 
Es el número progresivo de registro que se asigna por orden, a 

la persona aspirante a registrarse. 

(4) Fecha de registro: 
Es la fecha del día en el cual se registró ante el Centro de 

Justicia Alternativa. 

(5) Nombre: Nombre completo del aspirante. 

(6) Fecha de nacimiento: 
Anotar la fecha de nacimiento de participante, comenzando por 

el día, mes y año. 

(7) Grado académico: 
Aquí anotará el grado académico del cual tiene soporte 

documental, para poder inscribirse al curso. 

(8) Domicilio particular: Es el domicilio en el cual vive y tiene comprobante. 

(9) 
Número de teléfono 

particular o de oficina: 

Aquí anotará el teléfono fijo donde se podrá comunicar para 

dejar información. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(10) Número de teléfono móvil: 
Aquí proporcionará un número de celular donde será más fácil 

su localización. 

(11) Correo electrónico: 
Aquí anotará un correo electrónico donde se le proporcionará 

material. 

(12) 

Institución de educación 

superior donde recibe la 

formación de mediación: 

Aquí se anota la institución donde se tomó la formación de 

mediación, la cual podrá ser ajena al Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México. 

(13) Tipo de formación: 
Aquí se anotará el tipo de formación tomada, ya sea Diplomado, 

seminario, especialidad o algún otro que se haya aprobado. 

(14) Documentos a presentar: Una marca por cada uno de los 13 documentos presentados. 

(15) Receptor de documentos: 
Nombre y firma del servidor público que reciba los documentos 

solicitados. 

(16) Aspirante: Nombre y firma de la persona aspirante a inscribirse. 

(17) Datos de solicitud de factura: 
Aquí anotarán los datos a quien se le facturara el pago realizado 

al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
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ROL DE PRÁCTICAS DE MEDIACIÓN  
 

FECHA ___________ 20_____ 
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DESCRIPCIÓN DEL FORMATO 

 

Nombre: Rol de Prácticas de Mediación. 

Clave: Sin número 

Objetivo: 

Tener el control de las horas de prácticas, realizadas en el 

Centro de Justicia Alternativa, en las Direcciones de 

Mediación. 

Elabora: 
Personal adscrito a la Dirección de Dirección de Mediación 

Privada y de Registro de Mediadores y Convenios  

Número de tantos: 1 

Distribución: Original para el expediente  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(1) Leyenda de formato: 

Se debe anotar, entre comillas y en la parte superior media del 

formato, la leyenda oficial que determine cada año el Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de México. 

(2) Fecha: 
Día y el mes en que comienza a realizar las prácticas en el área 

de Mediación. 

(3) Año: Año en el que realiza las prácticas de Mediación. 

(4) Día: 
En esta columna, se ira anotando las fechas por día, mes y año 

en las que se van realizando las prácticas. 

(5) Números de expedientes: 
Números de registros del Centro de Justicia Alternativa en los 

cuales interviene en la realización de sus prácticas. 

(6) Horas: Tiempo en minutos u horas de la sesión que presenció. 

(7) Persona Mediadora: 
Se anota el nombre de la persona Mediadora Pública con la 

cual realiza la práctica de ese día. 

(8) Firma: Aquí firmará la persona aspirante su asistencia de ese día. 

(9) Conteo de horas: 
Sumatoria de el tiempo que ha participado en las sesiones, 

hasta concluir las horas asignadas en el área de Mediación. 

(10) 
Nombre y firma de la persona 

aspirante: 

Aquí pondrá su nombre y firmar de la persona aspirante una 

vez concluidas sus prácticas. 
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No. CONCEPTO SE DEBE ANOTAR 

(11) 

Nombre, firma de la persona 

titular y sello del Centro de 

Justicia Alternativa: 

Nombre y firma la persona titular del área de Mediación y 

plasmará el sello del Centro de Justicia Alternativa. 
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Procedimiento: 
CJA-010  

Renovación de certificación como persona mediadora privada. 

Objetivo general: Renovar la certificación de personas mediadoras privadas certificadas mediante 
la organización, aplicación y evaluación de exámenes de competencias 
laborales.  

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horarios de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, son 

de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas.  

2. La certificación y el registro que otorga el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, a través del Centro de Justicia Alternativa, como persona mediadora 

privada certificada tiene una vigencia de tres años. 

3. El Comité Revisor de las Evidencias de Evaluación (CREE) revisará las evidencias 

de evaluación de las personas mediadoras privadas certificadas, para efectos, entre 

otros, de la renovación de su certificación. 

4. El Sistema de Respuesta de Oficios del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México (SIREO), es el sistema electrónico mediante el cual el Consejo de la 

Judicatura notifica sus determinaciones a las diferentes áreas del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, y mantiene comunicación con las mismas. 

5. Los servicios son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Envía oficio a la Dirección de Boletín 
Judicial, anexando relación de personas 
mediadoras privadas certificadas, a 
efecto de que se publicite la renovación 
de su certificación. 
 

 Oficio. 

2 Publicita a través del Boletín Judicial, el 
periodo para la presentación de las 
solicitudes de renovación de la 
certificación de las personas mediadoras 
privadas, certificadas por el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
México. 
 

 Publicación.  

3 Persona Mediadora 
Privada Certificada. 

Gestiona la renovación de su certificación 
y actualización de su registro. 
 

 

4 Presenta a la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa una 
solicitud escrita de renovación de su 
certificación y actualización de su 
registro. 
 

 Solicitud.  

5 
 
 
 
 

Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 
 

Recibe las solicitudes escritas de 
renovación de certificación de las 
personas mediadoras privadas 
certificadas. 
 

 

6 Turna dichas solicitudes, mediante 
memorándum, para la atención de la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios. 

 Memorándum. 

534  BOLETÍN JUDICIAL No. 95 Lunes 12 de julio del 2021



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 MP / Centro de Justicia Alternativa / Junio 2021  3/13 

 

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

7 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios.  

Recibe las solicitudes de renovación de 
certificación de las personas mediadoras 
privadas, a través de memorándum de la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa, con la instrucción de atender 
y gestionar las referidas solicitudes. 
 

 

8 
 

Prepara exámenes de competencias 
laborales de renovación de certificación, 
y organiza la aplicación de los mismos, a 
cargo del Instituto de Estudios Judiciales. 
 

 Exámenes.  

9  Evalúa, conjuntamente con personal del 
Instituto de Estudios Judiciales, a las 
personas mediadoras privadas y recaba 
las constancias documentales que 
correspondan. 
 

 Constancias 
Documentales. 

10 
 
 
 
 
 
 

 Integra los resultados y las constancias 
documentales en los expedientes de 
cada persona mediadora privada, para 
que el CREE, en su momento, se 
pronuncie respecto de la renovación o 
revocación de la certificación como 
persona mediadora, según corresponda.  
 

 Constancias 
documentales. 

 Expedientes. 

11  Integra en los expedientes de las 
personas mediadoras privadas, datos de 
identificación, resultados de desempeño 
y de la evaluación, constancias que 
acreditan lo actuado y el número de 
renovaciones anteriores y se acompaña 
del dictamen expedido por el Centro de 
Justicia Alternativa. 

 Dictamen. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

12 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Entrega, a la Dirección General del 
Centro de Justicia Alternativa, las 
constancias documentales de los 
exámenes de competencias laborales de 
renovación de certificación, junto con los 
expedientes de cada persona mediadora 
privada certificada. 
 

 Constancias 
documentales. 

 Expedientes. 

13 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe de la Dirección de Mediación 
Privada y de Registro de Mediadores y 
Convenios, las constancias 
documentales de los exámenes de 
competencias laborales de renovación de 
certificación, y las constancias 
documentales, junto con los expedientes 
de cada persona mediadora privada 
certificada. 
 

 Constancias 
documentales. 

 Expedientes. 

14 

 

Elabora los oficios para convocar a los 
integrantes del CREE, para que se 
constituya como Órgano Colegiado en el 
Centro de Justicia Alternativa y se 
pronuncie respecto de los resultados 
obtenidos por cada persona mediadora 
privada certificada.  
 

 Oficios. 

15 Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 

Acude al Centro de Justicia Alternativa, 
para analizar y valorar las constancias 
documentales, junto con los expedientes 
de cada persona mediadora privada 
certificada. 
 
 
 

 Constancias 
documentales. 

 Expedientes. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 
16 Comité Revisor de las 

Evidencias de 
Evaluación. 

Emite resolución en la que determina las 
personas mediadoras privadas viables o 
no para renovar la certificación y 
actualizar el registro. 
 

 Resolución del 
CREE. 

17  Remite oficio al Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de México, a través de su 
Secretaría, haciendo del conocimiento las 
determinaciones tomadas con motivo del 
desarrollo del proceso de renovación de 
la certificación y actualización del 
registro. 
 

 Oficio. 

18 Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad 
de México. 

Recibe oficio y resolución del CREE para 
su análisis, valoración y pronunciamiento. 
 

 Oficio. 

19 Notifica, mediante el SIREO, a la persona 
titular de la Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa, el acuerdo 
mediante el cual autoriza la renovación 
de la certificación y actualización de 
registro; o el acuerdo de no hacerlo, 
según corresponda, de las personas 
mediadoras privadas, y ordena, en su 
caso, su publicación correspondiente en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
y en Boletín Judicial. 
 
 
 
 
 
 

 SIREO. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

20 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe notificación, mediante el SIREO, 
del acuerdo a través del cual el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México 
autoriza la renovación de la certificación y 
actualización de registro, o el acuerdo de 
no hacerlo, según corresponda, de las 
personas mediadoras privadas, y la 
instrucción, en su caso, de realizar la 
publicación correspondiente en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México y en 
Boletín Judicial. 
 

 SIREO. 

21 Remite, a través de memorándum, a la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, el acuerdo del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México y la instruye para realizar las 
gestiones correspondientes en 
cumplimiento a dicho acuerdo. 
 

 Memorándum. 

22 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Recibe, mediante memorándum, el 
acuerdo del Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México y la instrucción de la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa, para realizar las gestiones 
correspondientes en cumplimiento a 
dicho acuerdo. 
 
 
 
 
 
 

 Memorándum. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

23 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Elabora, para firma de la persona titular 
de la Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa, en su caso, 
propuestas de oficios para autorizar la 
elaboración de sello oficial y constancia 
de cumplimiento al artículo 43 de la Ley 
de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia para el Distrito 
Federal, dirigidos, de manera individual, a 
las personas mediadoras privadas 
certificadas. 
 

 Oficios. 

24  Elabora, para firma de la persona titular 
de la Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa, en su caso, 
propuesta de oficios para comunicar al 
Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, el 
nombre de cada una de las personas 
mediadoras privadas a quienes se les ha 
renovado su certificación, anexando 
oficios para autorizar la elaboración de 
sello oficial, constancia de cumplimiento 
al artículo 43 de la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal y Pago de 
derechos. 
 

 Oficios. 

25 Remite, a la persona titular de la 
Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa, las propuestas de oficios 
mencionados en las actividades 23 y 24. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

26 Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe las propuestas de oficios 
mencionados en las actividades 23 y 24. 
 

 

27 Firma los oficios mencionados en las 
actividades 23 y 24 y gestiona la entrega 
de los mismos. 

 

28  
 
 
 

Recibe los acuses de los oficios referidos 
en las actividades 23 y 24, los remite a 
través de memorándum, a la persona 
titular de la Dirección de Mediación 
Privada y de Registro de Mediadores y 
Convenios, para su archivo en los 
expedientes. 
 

 Memorándum. 

29 Instruye, a través de memorándum, a la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios, para realizar 
las gestiones necesarias tendientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en Boletín Judicial, 
de los nombres de las personas 
mediadoras privadas a quienes se les ha 
renovado su certificación y actualizado su 
registro. 
 

 

  30 Dirección de Mediación 
Privada Registro de 
Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 

Recibe, a través de memorándum, los 
acuses de oficios para su archivo en 
expedientes. 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

  

No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

31 Dirección de Mediación 
Privada Registro de 
Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 

Realiza las gestiones necesarias para la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en Boletín Judicial, 
de los nombres de las personas 
mediadoras privadas a quienes se les ha 
renovado su certificación y actualizado su 
registro. 
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Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa 

Persona Mediadora Privada 
Certificada 

Dirección de Mediación Privada 
y de Registro de Mediadores y 

Convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constancias 
Documentales 

Dictamen 

Solicitud 
Publicación 

Oficio 

Presenta solicitud de 
renovación de su 

certificación y 
actualización de su 

registro. 

5 

  4 

Envía oficio a 
Boletín Judicial, con 

la relación de 
mediadores(as) 
certificados(as). 

Publicita en el 
Boletín el periodo 

para la presentación 
de las solicitudes de 

renovación. 
 

Gestiona la 
renovación de su 

certificación y 
actualización de su 

registro. 
 

3 

1 

2 

Memorándum 

Turna solicitudes, 
para la atención de 

la Dirección de 
Mediación Privada  

 

6 

Inicio 

 
Solicitud 

 
Recibe las 

solicitudes de 
renovación de 
certificación. 

 

Exámenes 

Memorándum 

 

Recibe las solicitudes 
de renovación de 
certificación para 

atenderlas y 
gestionarlas. 

 

Prepara exámenes de 
competencias laborales 

de renovación de 
certificación, y organiza 

la aplicación 

 

 

Expedientes 

Integra los resultados 
en los expedientes, para 

que el CREE, se 
pronuncie al respecto 

 

Evalúa y recaba 
constancias 

documentales. 

 Integra en los 
expedientes las 
evidencias y el 

dictamen expedido 
por el Centro 

 A 

7 

8 

9 

10 

 

11 
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 Dirección de Mediación Privada 
y de Registro de Mediadores y 

Convenios 

Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa 

Comité Revisor de las 
Evidencias de Evaluación  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Oficio 

Resolución 

Constancias  Constancias  

 
A 

Oficio 

Elabora oficios para 
convocar a integrantes 

del CREE y se 
constituya como Órgano 

Colegiado. 

 

 

 
 

 
Recibe constancias 
documentales de 

exámenes. 

 

  

Remite oficio al 
Consejo, para hacer del 

conocimiento la 
determinación tomada. 

 

Entrega a la DGCJA 
constancias 

documentales de 
exámenes. 

 

Expedientes 

Constancias 

Acude al CJA para 
analizar y valorar las 

constancias y 
expedientes. 

 Emite resolución de 
personas mediadoras 
privadas viables o no 

para renovar la 
certificación y actualizar 

el registro. 

 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

B 
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Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México 

Dirección General del Centro de 
Justicia Alternativa 

Dirección de Mediación Privada 
y de Registro de Mediadores y 

Convenios 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

SIREO 

SIREO 

 
Oficio 

Recibe oficio y 
resolución del CREE 

para su análisis, 
valoración y 

pronunciamiento. 

Notifica mediante 
SIREO el Acuerdo 
mediante el cual 

autoriza la renovación 
de la certificación. 

B 

Recibe notificación 
mediante SIREO del 

Acuerdo que autoriza la 
renovación o no de la 

certificación. 

 

Memorándum 

Remite a través de 
memorándum el 

Acuerdo e instruye 
realizar las gestiones 
para el cumplimiento. 

 

 
Memorándum 

Recibe el Acuerdo del 
Consejo y la instrucción 

de la DGCJA para el 
cumplimiento del 

Acuerdo. 

 

 
Oficios 

Elabora propuestas de 
oficios para autorizar 

sello oficial y 
constancias de 

cumplimiento artículo 43 
.

 

  
Oficios 

 
Elabora oficios para 

comunicar al RPPC, el 
nombre de las personas 

mediadoras privadas. 

 

 

 
Remite, las propuestas 
de oficios mencionados 
en las actividades 23 y 

24. 

 

 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

C 
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Dirección General del Centro de Justicia 
Alternativa 

Dirección de Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Oficios 

Recibe las 
propuestas de 

oficios mencionados 
en las actividades 23 

y 24. 

 

Realiza las gestiones 
para la publicación en la 

Gaceta Oficial y en 
Boletín Judicial. 

Memorándum 

Recibe, a través de 
memorándum, los 
acuses de oficios 

para su archivo en 
expedientes. 

 
Oficios 

Firma los oficios 
mencionados en las 
actividades 23 y 24 y 
gestiona la entrega 

de los mismos. 

 

C 

 
Oficios 

Recibe los acuses de 
los oficios. 

 

 

 
Oficios 

Instruye a la DMPRMC 
para realizar las 
publicaciones en 

Gaceta Oficial y en 
Boletín Judicial.  

 

 
Fin 

26 

27 

28 

29 

30 

31 
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Procedimiento: 
CJA-011  

Supervisión de personas mediadoras privadas certificadas. 

Objetivo general: 
Supervisar y verificar el desempeño de las personas mediadoras privadas 
certificadas, con el fin de mantener estándares de calidad en el servicio que 
prestan. 

Políticas y normas de operación: 

1. Los días y horarios de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, son de 

lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. La verificación y supervisión del trabajo realizado por las personas mediadoras privadas 

certificadas, deberá realizarse cuando menos una vez al año. 

3. Deberá verificarse que el trabajo de las personas mediadoras privadas certificadas 

cumple con todas las obligaciones que previene la Ley de Justicia Alternativa del 

Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, el Reglamento Interno del Centro 

de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y las 

Reglas del Mediador Privado. 

4. La supervisión del servicio de mediación podrá realizarse de materia aleatoria, de oficio 

o por la interposición de una queja, reporte en contra de las personas mediadoras 

privadas certificadas o por orden del Consejo, del Comité o de autoridad competente. 

5. Se realizan inspecciones por parte del personal del Centro de Justicia Alternativa en el 

domicilio de las personas mediadoras privadas certificadas. 

6. Se realizan inspecciones por parte del personal del Centro de Justicia Alternativa, en 

las instalaciones de éste, mediante requerimiento escrito a las personas mediadoras 

privadas certificadas. 

7. Los servicios son gratuitos. 
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 No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora oficio para la persona mediadora 
privada certificada, señalando la fecha y 
hora en que se llevará a cabo la 
verificación y supervisión, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos del 
artículo 43 de la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal. 
 

 Oficio 

 ¿Cumple con los requisitos del 

Artículo 43? 

No. Continúa en la actividad No. 2.              

Sí. Continúa en la actividad No. 3. 

 
2 Envía oficio a la persona mediadora 

privada certificada solicitándole el 
cumplimiento de los requisitos que 
establece el artículo 43 de la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior 
de Justicia para el Distrito Federal. 
 

3 Envía oficio señalando la fecha y hora en 
que se llevará a cabo la verificación y 
supervisión. 
 

4 Realiza llamada telefónica a la persona 
mediadora privada certificada para 
confirmar cita de verificación y 
supervisión. 
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 No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

5 Persona Mediadora 
Privada Certificada. 

Recibe oficio y llamada telefónica por 
parte de la Dirección de Mediación 
Privada y de Registro de Mediadores y 
Convenios, respecto a la cita de 
verificación y supervisión. 
 

 

6 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios 

Recibe en el Centro de Justicia 
Alternativa y/o acude al domicilio de la 
persona mediadora privada certificada, 
de acuerdo a la cita programada. 
 

 

7 Persona Mediadora 
Privada Certificada 

Atiende la cita programada. 
 

 
 

 Certificado o 
Refrendo 

 Libro 

 Documentos de 
actualización 

8 Exhibe su certificado o refrendo, según 
sea el caso, libro, sello, garantía, original 
y copia de las constancias, y 
documentación de actualización de su 
expediente. 
 

9 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisa certificado o refrendo según sea el 
caso, libro, sello, garantía, original y copia 
de las constancias y documentación de 
actualización del expediente de la 
persona mediadora privada. 
 

 

10 Elabora acta circunstanciada 
correspondiente, conforme a los 
requisitos que se le requieren a las 
personas mediadoras privadas. 
 

 Acta 

11 Revisa libro(s) de convenios que 
concuerden con la información. 
 

 Libro 
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 No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

12 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Verifica que el(los) libro(s) esté(n) 
conforme al artículo 37 y 39 de las Reglas 
de Mediador Privado. 
 

 
 

13 Verifica la cantidad de convenios, tanto 
inscritos, pendientes de inscribir, así 
como los que no concluyeron con firma de 
convenio; fianza actualizada y vigente; 
sello, firma y antefirma que estén 
registrados en el Centro de Justicia 
Alternativa y en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México. 
 

 

14 Verifica al azar el contenido de dos o más 
convenios de mediación. 
 

 Convenios 

15 Revisa el(los) libro(s) y archivo que 
integran las carpetas de convenios. 

 Libros 

 Carpetas convenios 

16 Concluye el acta. 
 

 Acta 

17 Firma por duplicado el acta. 
 

 

18 Entrega a la persona mediadora privada 
certificada un ejemplar del acta firmada. 

 

19 Persona Mediadora 
Privada Certificada 
 

Recibe acta firmada y la guarda. 
 

 

20 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios 

Archiva acta firmada en el expediente de 
la persona mediadora privada certificada.  

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Dirección de Mediación Privada y  
de Registro de Mediadores y Convenios 

Persona Mediadora Privada 
Certificada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Documentaión 

 
Garantía 

Libro 

Certificado 

Oficio 

Oficio 

 
Oficio  

Inicio 

Envía oficio a la 
persona mediadora 
privada certificada 

para la verificación y 
supervisión. 

 

Recibe oficio y 
llamada para la cita 

de verificación y 
supervisión. 

 

¿Cumple con 
los requisitos 
del Artículo 

43? 
 

Envía oficio a la 
persona mediadora 

solicitándole el 
cumplimiento del 

artículo 43 de la Ley. 
 

1 

2 

5 

No Sí 

3 

Atiende la cita 
programada. 

 

Exhibe certificado o 
refrendo, libro, sello, 

garantía y 
documentación 

actualizada. 
 

Recibe en el Centro 
y/o acude al 
domicilio del 
mediador(a). 

 

6 

Realiza llamada 
para agendar cita 
para verificación y 

supervisión. 
 

4 

7 

8 

Elabora oficio, 
señalando la fecha y 
hora de verificación 

y supervisión. 

A 
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Dirección de Mediación Privada y de Registro de Mediadores y Convenios 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Acta 

Libro 

Convenio 

Fianza 

Acta 
circunstanciada 

Documentación 
actualizada 

Garantía 

Libro 

Certificado 

Convenio 

Libro 

Acta 

Acta 

Convenio 

Libro 

Verifica que los 
libros estén de 
acuerdo a los 
Artículos 37 y 39 de 
las Reglas. 

Revisa el(os) libro(s) 
y archivo de las 

carpetas de 
convenios. 

Verifica, al azar, el 
contenido de dos o 
más convenios de 

mediación. 

9 

14 

15 

Concluye el acta. 

Firma por duplicado 
el acta. 

 

Verifica convenios 
inscritos, pendientes, 

concluidos, fianza, 
sello, firma y antefirma.  

13 16 

17 

Revisa su certificado 
o refrendo, libro, 
sello, garantía, y 
documentación 

actualizada. 
 

Entrega a la persona 
mediadora privada 

certificada un 
ejemplar del acta 

firmada. 

18 

Acta 

Elabora acta 
conforme a los 

requisitos que se le 
requieren al 
Mediador(a). 

10 

A 

Libro 

Revisa libro(s) de 
convenios que 

concuerden con la 
información. 

11 

12 

B 
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Persona Mediadora Privada Certificada 

 

Dirección de Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Acta 

Recibe acta firmada 
y la guarda. 

 

19 

B 

Acta 

Archiva acta firmada en 
el expediente de la 
persona mediadora 
privada certificada. 

 

20 

Fin 
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Procedimiento: 
CJA-012  

 
Atención a las quejas por presuntas infracciones o reportes de visitas de 
supervisión y monitoreo, interpuestos a la persona mediadora privada. 
 

Objetivo general: 
 

Atender las quejas interpuestas por los mediados, así como los reportes de 
visitas de supervisión y monitoreo que realice el Centro, por presuntas 
infracciones que cometa la persona mediadora privada en el ejercicio de su 
función. 

Políticas y normas de operación: 

 

1. Los días y horario de atención al público en el Centro de Justicia Alternativa, son de 

lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

2. Las personas mediadoras privadas se encuentran sometidas al régimen disciplinario y 

procedimiento previsto en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 

para el Distrito Federal. 

3. El Comité Revisor de Evidencias de Evaluación (CREE) conoce de las quejas 

interpuestas en contra de las personas mediadoras privadas, por las presuntas 

infracciones cometidas, así como de los reportes de visitas de supervisión y monitoreo 

que realiza el Centro de Justicia Alternativa, cuando se haya detectado la posible 

comisión de una infracción. 

4. Los servicios son gratuitos. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

1 
 
 

2 

Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe escrito de queja o reporte de 
supervisión y monitoreo. 
 
Turna escrito de queja o reporte de 
supervisión y monitoreo, mediante 
memorándum, para atención de la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios. 
 

 
 
 

 Memorándum. 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 

Recibe el escrito de queja o reporte de 
supervisión y monitoreo, a través de 
memorándum. 
 
Apertura expediente con las constancias 
turnadas. 
 
Elabora oficios de convocatoria 
correspondientes para las personas 
integrantes del CREE y gestiona sus 
entregas, para que en día y hora hábil se 
constituya en el Centro de Justicia 
Alternativa y substancie el expediente. 
 

 
 
 
 
 
 Expediente. 
 
 
 Oficios. 

6 
 

Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluaciones. 
 

Acude al Centro de Justicia Alternativa, 
para analizar y valorar el escrito de queja 
o reporte de supervisión y monitoreo, 
según corresponda, interpuestos en 
contra de la persona mediadora privada 
certificada. 
 
 
 

 Escrito de queja o 
reporte. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

7 
 
 
 
 
 

 

Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 
 

Determina solicitar un informe a la 
persona mediadora privada certificada, 
denunciada o reportada, para que lo rinda 
por escrito, en el que podrá ofrecer 
pruebas, en términos del primer párrafo 
del artículo 56 de la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal, lo cual se 
asienta en el acta correspondiente. 
 

 Acta del CREE. 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 

 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 

Elabora oficio dirigido a la persona 
mediadora denunciada o 
reportada y gestiona su entrega, 
solicitando un informe por escrito. 
 
Remite a la Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa los acuses de los 
oficios entregados. 
 
 
 

 Oficio. 

 Oficio. 

10 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 
 

 

Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe los acuses de los oficios 
entregados. 
 
Recibe informe escrito de la persona 
mediadora denunciada o 
reportada. 
 
Turna informe escrito, mediante 
memorándum, para la atención de la 
persona titular de la Dirección de 
Mediación Privada y de Registro de 
Mediadores y Convenios. 
 
 

 
 
 
 

 Informe escrito. 
 

 
 
 Informe. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

  13 
 
 
 
  14 

 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 
 
 

Recibe, a través de memorándum, el 
informe escrito de la persona mediadora 
denunciada o reportada. 
 
Elabora los oficios de convocatoria 
correspondientes y gestiona sus entregas 
para hacer del conocimiento de los 
integrantes del CREE la existencia del 
informe escrito y, en su caso, las pruebas 
de la persona mediadora denunciada o 
reportada, para que se constituyan en el 
Centro de Justicia Alternativa. 
 

 Informe. 

 Oficios. 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 

 

Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 

Acude al Centro de Justicia Alternativa, 
para analizar y valorar el informe escrito 
y, en su caso, las pruebas de la persona 
mediadora denunciada o reportada. 
 
Determina, el día y hora para la audiencia 
de desahogo y valoración de las pruebas 
admitidas, a la que citarán a la persona 
quejosa, a la persona comisionada del 
Centro, en su caso, y a la persona 
mediadora denunciada o reportada, 
asentándolo en el acta correspondiente. 
 

 Informe. 

 Acta del CREE. 

  17 Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 
 

Recibe a las personas integrantes del 
CREE, para llevar a cabo la Audiencia de 
Desahogo y Valoración de las Pruebas 
admitidas, en la sede del Centro de 
Justicia Alternativa. 
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No. Área. Descripción de la actividad. 
Documentos y/o 

sistemas de apoyo. 

18 
 
 
 

 
 

Comité Revisor de las 
Evidencias de 
Evaluación. 

Lleva a cabo la Audiencia de Desahogo y 
Valoración de las Pruebas admitidas, el 
asunto se discute y vota en la misma 
sesión y asienta la resolución en el acta 
respectiva. 
 

 Acta del CREE. 

 Resolución. 
 

19 
 

 

Dirección de Mediación 
Privada y de Registro 
de Mediadores y 
Convenios. 

Remite a la Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa el acta y la 
resolución adoptada por el CREE. 
 
 
 

 Acta del CREE. 

  Resolución del CREE. 
 

  20 
 
 
  21 

 
 
 
 

Dirección General del 
Centro de Justicia 
Alternativa. 

Recibe acta y resolución del CREE. 
 
 
Informa, mediante oficio y copia 
certificada de las constancias resultantes, 
la resolución del CREE al Pleno del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México y notifica el contenido de dicha 
resolución, mediante oficio y copias 
certificadas de las constancias 
resultantes a la persona mediadora de 
que se trate y, en su caso, a la persona 
quejosa. 
 

 
 
 
 Oficio. 

 Copias certificadas. 

 
 
 
 
 

   

 
 

   

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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Dirección General del Centro 
de Justicia Alternativa 

Dirección de Mediación Privada 
y de Registro de Mediadores y 

Convenios 

Comité Revisor de las 
Evidencias de Evaluaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Escrito de 
queja o 
reporte 

Escrito de 
queja o 
reporte 

Oficios 

Inicio 

Elabora los oficios 
de convocatoria y 

gestiona sus 
entregas. 

 

1 

5 

Acude al Centro de 
Justicia Alternativa para 

analizar y valorar la 
queja o reporte que 

corresponda. 

Memorándum 

Turna escrito de 
queja mediante 
memorándum. 

 

2 

Expediente 

Abre expediente, 
integrando las 
constancias 

turnadas. 
 

4 

6 

 
Recibe escrito de 
queja o reporte de 

supervisión y 
monitoreo. 

 

A 

Escrito de 
queja o 
reporte 

 
Recibe el escrito de 
queja o reporte de 

supervisión y 
monitoreo. 

 

3 

Acta 

Determina solicitar 
un informe a la 

persona mediadora 
privada. 

  

7 

 
Oficio 

Elabora oficio dirigido a 
la persona mediadora y 

gestiona su entrega 
solicitando un informe.  

8 

 
Oficio 

Remite a la Dirección 
General del Centro de 
Justicia Alternativa los 

acuses de oficios.   

9 
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Dirección General del Centro 

de Justicia Alternativa 

Dirección de Mediación Privada 
y de Registro de Mediadores y 

Convenios  

 
Comité Revisor de las Evidencias 

de Evaluaciones 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  
Copia 

Certificada   

  
  

Oficio 

  
 

Resolución   

 
 

Acta  

 
Resolución   

Acta del 
CREE  

Resolución   

Acta del 
CREE  

Informe 

 
Oficios 

Acta del 
CREE 

Oficios 

Informe 

Turna informe escrito 
para la atención de la 
persona titular de la 

Dirección de Mediación 
Privada. 

 

Acude al CJA para 
analizar y valorar el 

informe escrito y 
pruebas de la persona 

mediadora. 

Elabora los oficios 
de convocatoria y 

gestiona sus 
entregas 

10 

14 

 15 

Determina el día y la 
hora de la audiencia de 
desahogo y valoración 

de pruebas. 

Informe 

Recibe informe 
escrito de la persona 

mediadora 
denunciada o 

reportada. 
 

13 

16 

Recibe los acuses 
de los oficios 
entregados. 

 

 
Informe 

Recibe informe 
escrito de la persona 

mediadora 
denunciada o 

reportada. 
 

11 

12 

A 

Recibe a las personas 
integrantes del CREE 
para llevar a cabo la 

audiencia y valoración 
de pruebas.  

17 

Lleva a cabo la 
audiencia de desahogo 
y valoración de pruebas 

admitidas. 

18 

Remite a la Dirección 
General del Centro de 
Justicia Alternativa el 
acta y la resolución 

adoptada por el CREE. 

19 

Recibe el acta y 
resolución del CREE. 

20 

Informa mediante oficio 
y copia certificada de 

las constancias 
resultantes de la 

resolución del CREE. 

21 

Fin 
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IV. VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN. 
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Ciudad de México, a 8 de junio de 2021. 

 

Elaborado por: 

 

 

 

Dra. María Claudia Campuzano Caballero 

Directora General del                             
Centro de Justicia Alternativa 

 

Validado por: 

 

 

 

Lic. Daniel González Ramírez 

Director Ejecutivo de Planeación 

 

Vo. Bo.: 

 

 

 

Dr. Sergio Fontes Granados 

Oficial Mayor 
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Autoriza: 

El Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

 

 

 

 

 

Magdo. Rafael Guerra Álvarez 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Andrés Linares Carranza  Susana Bátiz Zavala 

Consejero  Consejera 

 

 

 

  

Ricardo Amezcua Galán  Irma Guadalupe García Mendoza 

Consejero  Consejera 
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